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lllTRODUCCION 

E1 presente estudio tiene como propósito el dar a conocer una visión general de la_ 

aescentrallzación y desconcentración administrativa de los servicios de ~alud de -

la Secretarí.:t dt~ ~ulud, esto en virtud de que en éstos momentos el Gobicr-

no Federal c~tá imouls;::inda integrmnente al oroceso de transferencia de facultades,

prograr.~1s y recursos de la Administruci6n pública federnl a la administración plibli 

ca de las entid;ides federativas y, en su caso, de los municipios; conservando aqu~

lLa única;11ente un control de tutela. 

Esto se está dando, ya que en México como sucede en un nümero significativo de paí

ses Latlno.Jmcricanos, se posee varios sistemas institucionales de servicios de Sil-

lud que históricamente han actuado incoordinadamente. to que ha provocado marcada~_ 

desigualdades y deficiencias en cuanto a productividad de los recursos y efectivi-

d.Jd de la at~ni:ión médica, de ahí también la dusencia definida c:e un sector salud,

{apenas en proceso de consolidación formal), y el rezago técnico administrativo de 

la autorL:!.iJ s.::iniL~ria. 

Es por ello que en el primer capítulo se establece aunque en forma breve, l.1 infor

m.3cióp de la actividad del Estado, tomando en cuenta la tcorla de la división de pQ_ 

de.res; las funciones dci estudo y su relación con las atribuciories del misit.o; el 

punto de vista form.11 y el punto de vista material en la clasific.;:ición de dichas 

funciones; y los ámbitos de competencia dentro de la forma de estado y gobierno rre

xicano. De tal manera que se vay.a comprendiendo de conde surgen los aspt:!Ctos refcri_ 

dos como titulo de éste estudio. 

En el segundo capítulo que versa sobre el poaer Ejecutivo y la organización de la -

administración pública federal. se señalan diversos conceptos de lo que se deben en 

terider por la Administración Pública y su importancia; adc.r~~s de las formas y es--

truc:uras en loi organización de la administración p1íbl ica <!de""JI. 

El tercero es más especifico y se refiere a los antecedentf''°> j1.1rídicos-administratj_ 

vos de l~ Secretaría de Salud, en el mismo se hace una cronología de algunas insti

tuciones y disposiciones jurídicas de la salubridüd y asistencia en México; un es-

oue.na de códigos y leyes como marco jurídico de las dependencias que se han venido_ 

encargando de Ja Salubridad y Asistencia aquí en el país; se establece lo que es el 

Sistema Nacional de Salud; y se señalan los objetivos y metas de la Secretaría de -

So lud. 
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El capitulo cuarto· es el análisis propiamente dicho de lo que est5 sucediendo con -

los aspectos de referencia en este estudio y el cual se denomlna bases para el pro

grama de descentral lzación de los servicios de salud de la S.S.A.; y contiene un 

marco conceptual y jurídico de la citada desc.cntral ización¡ la coordinación progra

mática que se esta dando; así como la integración orgánlcol; los mecanismos de ins-

trumentaclón; el proceso de superviclón y evaluación; un avance del programa por E~. 

tados¡ las estrate9tas que se tiene para la citada descentralización; y el control 

y regulación sanitaria. 

Por último en el capítulo quinto se 1?.Stablece la dcsconcentración Administrativa de 

los ya también referidos servicios de salud, conteniendo un marco conceptual y su -

ámbito de ap\ icación; su mal"co jurídico; lo que viene a ser la regional ización por 

funciones; y el programa calendarizado de la desconcentración. 

Además claro de las conclusiones. 



CAPITULO PRIMERO 

LA FORMA DE LA ACTIVIDAD DEL ESTl\DO 

1.- TEORIA DE LA DIVISION DE PODERES 

El presente estudio de la descentra1 ización y desconcentración de \os -

servicios de salud públicos, por parte de la Secretaría de Salud como funciones del 

Estado, requiere como antecedente i nd i spensabl e el cono e imicnto, aunque sc<t en for

ma breve, de la teoría de la división de poderes que es de donde derivan aquellas. 

Así tenemos que, quienes se preocupan del Derecho Constitucional señalan 

que no hay separación de los poderes, que sí hubiera una autonomía, sep<iración o d-~

Vi$iÓn entre los poderes, el Estado no podría actuar. Sí un poder fuera autónomo -

respecto a otro, hubría el problema de determinar sí los poderes son soberanos, o -

quién es el soberano: el Estc:ido, l.a Constitución, e\ Co.nslituycnte o el Pueblo. y -

cada poder podría oponerse a los a.:tos de \os otros. 

La fórmu\c1 encontrada por los tratadistas es que no se trata de una divj_ 

sión, de autonomía o separ'-1ción de poderes, sino propiamente de una cooperación. c9_ 

laboración o una coordinación de todos los poderes para cumplir \os cometido~ dt.:-1 -

estado. 

No es posible pensar que el Poder Legislativo se oponga sistemáticamente 

a los actos del Ejecutivo, o que el Poder Judicial sistemáticamente se opong.i al Li:_ 

gislntivo 'I .Jl Ej~cutivo¡ se par.JI izaría así la acción del Estado, aunque habría s_L 

tuo.crones en las cu.1\es lo~ pudcre~ se equll ibrar~ín, en casos concretos. 

Que exista una verdadera autonomía entre los poderes, 5e considera que -

nunca ha sucedido y, en este aspecto, no podemos aceptar la teoría de Hontcsquieu,

'1Ccmp:i.r'd.lldo el si:Jtcnu ingles, con ¿;l sisterra continental europeo, crey6 lbntes- -

quieu necesrr:'io qu~, derrtru cte: I:srado, IU solo existiera el ¡x:xler absol'...lto del Rey 

o dC'l Ej+-1CH"~i\'.::-, :-:"..:--::- p:r:i·...,1...-:"?:s :>9 c.:¡Ltilib1"Brár. la r;run fuet"':2 del P.ey, y que esos -

[0:i .. ~r0:: !"iic1 rjr"o-ir. :::r.!r ~l l.P.~i::l0!"..:iv0 y el Jud.icia.l", 1 sino más.bien considerar -

que. se trata de unil cooperación, una coorJinwción, entre los poderes formando una -

unidnd que es c.1 gobierno del Estado, y los tres se coordinan para el ejercicio de 

la actividad de éste. 

1
ACOSTA ROKERO HIGUEL, Teoría General del Derecho Administrativo, 10 ed. Editorial 

Porrúa, S.A., México 1986, pág ... H 
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Es evidente que, para la cuestión de la justificación de la división de poderes, e.e_ 

mo para la Justificación del Estado, nada se consigue con oponer a la relllidad so-

cial, desde un punto de vista meramente técnico jurídico, con un deber ser jurídico 

positivo, de decir, establecido por un poder concreto. Así la norma fundamental kc.!_ 

seniana, que 1 l~va en sí 11 Potencial.JnBnte to.?.s las pcsibles var•.iaciones de su cont~ 

nido nornativo''~, nos remite al arbitrio del legislador real, libre de todo vínculo 

jur7dico-mora1, y 1 lega de ésta suerte también, en último término a la identifica-

ción del derecho, reforzi'lndo así la afirmación de que todo estado es Estado de Dcr~ 

cho. 

Sólo en el Estado de Derecho con ''División de Pcx:ieres eYiste una cone--

x.ió.-1 entre lc¡;J.1 Ü:J.A.d y h't!itu:i.icl.Jd" ~ y esa concx i ón es materia I, formal y de técn i · 

ca de organización. Ya se decía en ta lucha contra la arbitrieridad absolutista, -

que se creía poder asegurar la legitimidad por la legalidad de tal manera que el -

pueblo venía a dictar leyes por sí mismo y el resto de la actividad estatal debía 

someterse a esas leyes. Urdcamente puede admitirse la existencia de una garantín 

de juricidad de las leyes dictadas por el Legislativo popular,,sí se estimara que 1 .. , 

legislación democrática fuese un acto de rnzón detcrmin.3ndose moralmente así misma. 

Por tei 1 motivo se di ce que 11la divisió:--i de yxl.ercs ·3:;; de ca.t':'icter organ.izat:orio y 

tiene co:ro fü1 el P,aranti ::...'l.r la seg: . ..iridaO jur:dica.". ~ 

Asimismo tenemos que, en los tiempos primitivos en que sólo había una 

división de trabajo y un tráfico reducidos, bastaba una pequeña cantidad de certi-

dumbre jurídica racionalmente formulada, tanto de sentido como de ejecución, para -

establecer el status juridico necesario, P<:ira el individuo ligado por las tradicio

nes firmes e indiferenciadas de un circulo jurídico de fácil control, bastaban úni

camente Jos principios generales del derecho .:ipenLJS diferenciados de la moral y dE' 

las buenas costumbres, Sin emabargo, cuando en un ca~o concreto se impugnaba la -

justicia de las 1 imitaciones impuestas a la voluntt:1d, se hacía necesario, en la mi~ 

ma comunidad primitiva, una instancia de decisión para realizar la certeza de sentl 

do del derecho. Y para la certidumbre de ejecución del misoo, era siempre yen todas 

2
ttELLER HERMANN, Teoría del Estado, 7a. cd., México, D.F. 1974, Ed. Fondo de Cultu

ra Económica. Pág. 93 

31dem Pág. 239 
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parte~ necasarlo el ejercicio de p0der por medio de hombres, aún cuando f<\s primltj_ 

vas comunidades dejaban gran parte de la ejecución a la acción prívada. 

la lnstltución Estiltal se justifica ast, por el hecho de que en una de-

terminada etapa de lci división del trabajo y del intercambio social la certidumbre_ 

de sentido y de ejecución del derecho hacen preciso al Estado y su división de pod_~ 

res. Del mismo rrodo que el aumento del tráfico urbano hasta un cierto grado reclama 

una regulación del rnisroo, e incluso órganos espccin1es de poi ic.ia de tráfico, así -

también el desarrollo de la civilización hace precisa una orgunizac.ión estatal cada 

Vr.!Z más diferenciada para el establecimiento, aplicación y ejecución del derecho. 

Es decir, la institución del Estado apat\!ce de esta suerte, justlficada 

por e1 hecho de ser una organízación de seguridad juridic~1 y sólo por el la. 

Paro no hay que. interpretar erróneamente ésta afirmación dándote un se!!, 

tído 1 ibera) o entendiéndola según una acepción t(:cnica. No se trata de restringir 

ta actividad del (stado a la legislación y a la ar';¡anización judicial 1 ni que la -

seguridad jurídica consista exclusivamente a una .1ctiví~ad de Policía. Cuando se -

dec.tara que el Estado sólo puede ser consagrado pur su calidad de organización pu

ra la seguridad jurídica, quiércsc decir que sólo puede justificarse en cuanto si..c. 

va a la ap1kaci0n y ejecución de los prtnciplos morales de1 derecho. Hada tiene -

que \rer tampoco ést<:i sc.guridad Jurídica del Estado con la distinción positivista -

de un fin de derecho y de un fin de cultura. Son, cabalmente, ciertos principios -

morales del derecho que:, en determinada circunstancias, reclam01n del Estado activi 

dades culturales de tipo económico. educativo o de otra índole. No es tan sólo l:i_ 

exigencia de una certidumbre de ejecución, asegu¡aJa por Ja c.oucción organizada e~ 

tatalmentc, sino además, y antes de ella, tanto histórica como conceptualmente, la 

certidumbre de sentido del derecho es lo que reclama la organización·.:de1 Estado -

por vías de derecho. 

Es así, como el Estado de derecho con división de poderes tidopta, en -

verdad, una cierta. actitud de respeto frente a las fuerzas espirituales o mora.tes, 

al asegurar constitucionalmente e1 libre desarrollo de las ac.tlvidadcs sociales, -

eco11ómicas y culturales. Pero ésto sólo es posible que lo haga mientras las dife ... -

rencias que puedan existir en el pueb1o del Estado no pongan en pe1 (gro la unidad_ 

de la cooperaci6n social. 

De igual manera, se podría decrr que la división de poderes es la orga ... 



nización normalmente nás i)Oderosa dentro de un terriLorio, como poder consti~u;·cn

te y como personificación de la organi.:ación estaltl\ y<-1 C\Ul! aparect• ::.or..:. la unidi!d 

social de poder d.:.!1 E~:.ado, qul' ti!cnicarrtt.~ntc no cabe l initar en :;u pers.or.:l idad ju_ 

ridica con relación a las rnisma~ normas que rt.mitu, por tal motivo la rotal idad del 

poder objeth.·o dentro de esa división de organización La;.;puco puedt• ser local izad~ 

en ningún miembro de la org.'mi~ación por la razón de que, 11na or9anizació11 perm.1-

nente e importante deLe dispor."r de poder org<rnizativo en relación a sus activida

des, y por tanta, d¡:;h<! división de poder d~be ser orden.1Ja y jcr<:irq1.1iz,1da. 

O ~c...i q•Jt::, 1.:i c.a¡:>,'lciéd~: dt: ..1C.Li1)•1 del t•).:L.1 n,,:: . ...:'.it.i r.1:-:'...2 u Ju 1 it1r1.: di~ 

rosic16n de un Lmir;o sujeto de ¡:::;der, y ode;';lás existen sic1;1¡..ir~~ l imit.;cione~ al ;;1i~ 

mos. de ahí Que c.;;d,,. .. .,o de :..·s oe::ios i tdr:o:i:. nunc.• d~~ben de penc,,:!r en ''fria d¿ ºT 

nipotf:'ncia social absoluta, sól(i puede atribuirJ~· ·'.!n úl l i.·10 t:::.rnino e:. ur p·.JJ¡;:· ;')t:,:

jetivo d~ orgdnizac1ón estructura\. 

Fin.:?lrr:ente.c,,be seiialar que, la dhísil"ot1 <le poderes, expuesta como l!na_~ 

teoría política ne::ts.:iria para combatir ~I absolutismo y establecer un gobierno de_ 

garantías, se ha convertido en un pri:-icipío b5sico ,_;.: :n•;,:1~i;::...1ci0n 

·:oro·..:i-t·uc:.on..:;.i,:!S !·~:,~~:2t':~..:i·::··!.! cr11:-o lo afi rmJ Gabino Fray...i. 

Teoría que puede examinarse desde dos puntos de vista: a} respecto a las 

modalidades que impone en el ordenamiento de los órganos dc.1 Estado, y b) respecto __ 

de la distribución de las funci·.lnes del Estado entre sus órganos. 

t:·.::s:::.·: el ~.:~.ir.·,7:· ¡:..in''.:.--;,-~~! ·~·i:::.::_,. la separacifin de los órganos del Estadu~ 

en tres grupo-; Jivarsos e indcpendicnt~s unos de otrV"J, y C<Hia uno de el!;::$ ccnsti

tuido en forma que l•:is diversos eler:¡~ntos, que lo integran guarden entre ~í la ur·i--

FRAGf1 GABIUO, Derecho Admfnistrz,:.i·:o, 17a. ed. México, 0.F. 1'?77. ::1. ;.orr.:;i, S.A. 

Pág. 28 

Título Tercero, Cilp. 1, ;.rt. !i9, de Ln Con.nitucíón Política di: los Est.:dos UnidoS 

Mei ¡canos. 
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ción que ha de desempeñar, diversos entre si, y sólo han discrepado de la teoría 

por la tendencia a cre~r entre dichos poderes las relaciones necesarias para que 

real icen una labor col~borución y de control recíproco. 

O.:!s::~ .::=l :O.·:·~~..:.:-.-::.: ;"_¡i1:.1.:.:- .::!·.; \·:.s<:a, la separación de poderes impone la -

distribución de funcic:-.:.::s difor..:?ntes entre cada uno de los poderc-.;; de tal manera 

que el Poder Legislativo tenga atribuído exclwsivamente la función le.gislativ.:J; -

el Poder judicial la f1.u1ción juJicial, ·1 ei ~od,;r Ejecutivo In adn1inistr,1tiv<L 

Cloro estu é"UC la virtil pr5ctica de nuestra sociedad ha he.::ho que nucs-

tr0 d-~recho positivo nt.::xicano no haya s~stenido en '.'igor ésta •"Xi~1enci<· 1· por co~ 

secuencia \u legislaci6~ :ia impuesto la at•·ib:Jci6n n u:1 misrac, µoder dl fun.:.icm·s 

de n;ituralcz<1 diferen!:c. Verbigraci~1, ":_,0
; -:~.:.:-::::..:__:.:,_, :. 2.::. ! ... :::.· 116 , debe estir.arso_ 

cor.io la csccncia Je \~ fwnc.ión legis;ati·12 al grado de un<' gnrantía cor:tra !a ar

bitrariedad de los go!:Jcrnantcs, que es precisamente el funda111cnto racional •: l1is

tórico del priricipio de l.:i gencralitbd, la Constitución Pblítica d~ los Est,1dos -

Unidos Mexicanos, en su artículo 13 ha consignado corno un derecho del hombre el -

de que 11 :lnd;.<! r~~l·:.-:·~ :::·:;~· ~·_:::;-"_-2•~·.'.""' ~:o~- lc.y'2S ~:-~·:,e:-~:_•¡:;__~", es decir, por leyes C]UC 00 

sean generales. Si..- erbarso la Supreriü Corte de Justicia de la Hación :1a ad•1itido 

sin reserva ési:os pri:-::ipios al establecer jurisprudt.~ncia definida en el scritido._ 

a:·~ tr.:::::.-," (es decir, que debí'n contener una di spos; e ión que no dcsaµare::::ca acs-

oués de apl icarsc a :Jn caso pr~visto y dctcrnina,-:a de antemano, sino que sobrevi

van a ésta <;pl icaci.Sr · . .-se apliquen sin consideración de especie o de pe ... scina, <J 

todos los casos idént ic.os al que previenen, ~n tanLv qui.:! no ::..can abrog.::iJ.:-1s). Y<i 

que ur.a ley que caree.~ de éstos cariÍC"tC'r~s. v;i en contra del principie Je igual-

dad garnnt izado por el rn":wciO""'--!'"' ;¡rtíci.lo. 

11.- LAS FUlJCIOllE~ DEL ESTADO Y LA RELf;CIO'• COI/ SUS •\TP.IBUCIOllES 

Conu todas las funciones sr.:ciait::.. qu....: pact::n y se mar.tienen ex.:lusi"a 

mente mediante actos de voluntad human.3 s.:iciulr.1,¿nte eficaces, también la función_ 

del Estado es algo que se da y pla!1tea a lc1 volu:itod humana. La funciór, del Esta

do nos es nccesarinmente dada por :..na situac.i.S.~ ..:ultural y natural. Hácese ésta -

6
rítulo Tercero, Cap. lo, Secc. 1, Art. j~. :le la constitución. 
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una necesidad que domina nuestro obrar en el momento en que se produce una deter

minada situación cultural, a saber, ;;:uando lo:> pueblos se hacen sedentarios . .!.l._: 

asentumicnto en un dctcrmJ.nado 1 "Jgar geoqráfico, 1 imitado por la vecindad de -

otros pueblos, hace precisa una unidad de acción para la protección de éste espa

cio así como para su eventual aplicación. Es decir, ésta nccecidad de una sol ida

ridad territorial es lo que fundamenta la función y que desde el renacimiento co

nocemos como Estado. Hay que agregar un alto grado de división en el trabajo so-

cial condicionando siempre. u:ia cierra permant!ncia y densidad de las relaciones 

de intcrcamblojnterdepe11dcncla. Esa intensidad de una conexión permanente de ve-

cindad es lo que hace neces.:iri.i una organización territorial permanente y unitu-

rla cscenclalmente referida a la demarcación espacial. organización a la que se -

da desde Maquiavelo el nombre de Estado. Por tanto es evidente que los modernos -

estados territoriales fueron desconocidos en la Antigl.J°cdad y en la Edad Media. -

Una organizilción compilrable al stiltus poi itico actual sólo podía desarrollarse en. 

tonces en aquel los lugares donde, como consecuencia de los mercados, se concentr~ 

ban en un breve espacio división de trabajo e intercambio, a saber, en las ciuda

des. Por ésta razón también, se dan, al gr~do máximo de desarrollo. ni trabajo y_ 

el intercambio. la función del Estado determinada por el territorio y su política 

se hace, necesaria en el momento en que se llega a una cierta etapü caracterizada 

por su división de trabajo muy desarrollada. 

Esta necesidad de la función Cstatal que 1 iga nuestras representaciones 

nuestros actos, hace que no podamos considerar al Estado como uníl creación del-

arbitrio humano; no se opone, en car.ib io, a que en e 1 se vea e 1 producto neces.1r i o 

de la voluntad humana actuando en una situación cultural y natural dada. En cuan

to se llega al grado de i~t-f?rdependencia social en un determinado territorio, se 

plantea la exigencia de una ordenación unitaria para las relaciones sociales y, -

con el la. la de un poder común de ordenación que debe real izarse también hacia -~ 

fuera. Esta necesidad de hecho sólo se convierte, sin ~mbargo, en la reill idad so

cial del Estado en el momento en que aparece sentida, por el grupo humano que vi

ve dentro de determinada demarcación, como objetivo a alcanzar por la voluntad y, 

como tal. es real izado. Donde no sea querido un poder estatal que se afirme así -

mismo en lo interior y exterior, no surge ni subsiste estado alguno. Pero siempre 

que se de, como supuesto, aquella·situación natural y cultural y se prefiera el -

poder de ordenación territorial propio al cstraño. allí existe una voluntad de E~ 
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tado. Sí consigue organizar y poner en iJCtlvidad, como poder autónomo la coopera

ción social en el terriLorio, nos hiJ11aroos ya ante un sujeto del m5s alto poder· 

socfo-políticu, ante un Estado al cual se atribuye, con necesidild política, el 

obrar político de gobi(!rno con anterioridad a todo derecho lnterr.acíon.-Jl y con in 

dependencia de toda jurisprudencia normativa. 

En este orden de ideas la función del Estado consiste, en la organiza-

ción y activación autónom<l de la cooperación social territorial, fundada en la n~ 

ccsidad histu'rica de un estado de vida común que humanice todas las oposicíoncs -

de interés dentro de una zona geográfica, la cual, en tanto exista un Estado -

mundial, aparect.~ del iM1t3da .,or otros grupos territoriales de denominación de -

naturaleza semejante. 

Eo:. decir que el género próxir.\O del Estado cs. J,1 organiza::ión., l.i.l es- -

tructura de efcctividtid organizada en forma planeada para la unidad de la dcci--

sión y la coacción que ser5 ejercida por los órganos capacitados. los cuales po-

dr5n optar \a observancia de decisiOncs de valor obligatorio general o asegurar -

su observancia, apl ícando contra los rc.Jcios toda \a fuerza eficaz de la organiz~ 

ción. De tal m<Hwr.:i qu..:! podríamos señalar a los órganos de representa.:iE-n y admi

nistración como los entes colectivos para expresar la voluntad sociill, que son -

los ql1e ejercitan \os derechos y obllgacioncs inherentes a aquéllos. Y que dichas 

órganos de representación y administración, varían mucho en c.ua'lto a su núr..ero,

c.omposición, estructura y facultades,. por ejemplo el Estado soberano, en el aue -

tradicionalmente son los poderes 1~0islativo, ejecutivo y judicia~; e; e': ··,,.r,ici

pio e::. t:1 .:iyunt.:mic.,t0; y, en los trganos desccntral Izados, los c;onsejc.s de adrai· 

nistración o juntas directiv.:ls y el director General. 

También es muy variable la forma en que se designa o elíge a los érg<i-

nos de ad::iinistración y represcntaciOn, ya que va desde la elección directa. has

ta sistemas de selec.c.ión a través de concursos de créditos od.::si9n3c.i:l:--.es ~erscna_ 

les. 

Siendo su objeto la real izac.ión de todas aquellas i'l~·-ivioac¡e; ;;~:retas 

previstas en su régimen jurídico propio¡ y en los entes que ti~nen carácter poli

tice, adeMás de lo anterior, los progn:imas Que se les señalan a sus 9ote.l":i.an¡es. 

Sus fines por supuesto mediatos, y en última instancia debe., ser la pe!"_ 
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secución del beneficio general. el bien común. o el i:oterés pÚbl ico, 

Por lo anteriormente señalado, es preciso establecer que desde un punto 

de vista dinámicri, n sea 1 la .:ictivldad de la aCministra1,..iF1n pública tlos actos -

que real Iza}. Estu se encucntr<i íntimamente ralacionada con conceptos muy contrg 

vertidos en derecho a·dministrativo y que la doctrina usa con frccucnci.i. para de-

signar a \ns actividades del Estado: esos términos sori l1Js de at:r.iUuciont.:!s, fon-

e.iones, actos, cometidos y poder jurídico. Claro esta que no en todos los secta-

res de la doctrina comparten la opinión, sin embélr90 los c.onc.t?ptos que establect'n 

Gabino fraga y Miguel Acosta Romero se comparten. ºt.-.::--ü:u·...::i·s;;:~s V ccrn~tido:..; sen -

::0:1·~eptos c::.~cíficos cm~ se ref.i.er~n a la activi'.ia.i cv.~c~>:.t.:".. ..;.,; ciertos órgc!:1c.:. _ 

::.el t:'sta.:.10 1 que les está G8f1ala:la \J....~r el 01-tlc.n j.Jr!:::_..:.,.: ·· ;:x.'r J.:is iJ~a.s filo3Ófi

=:i~, ;-olÍt"ica.s y so..-:iules de los r.0D:.mantcs 11
• 
7 

'1.·~.tr-iLuciones can:.-,n::md~ 01 contenido ce. la ..::...::;:iviclad del Cstud.::i: ¿s lo_ 

oue 81 Esta.do f.'.'UCde o de1A:". f'.acer."ü 

11 1-'or fu11ción, entendemos 1.:'!l ejercicio concreLo de la. <..:om.-:>e.tcnci~ o po-

::l.~r jurídico de un &nano del fr,tado11
• 
9 

"Ll conccpt() de fu1;:.::ión se. n~fier.~ e. l.a :'"e:~:..::. ;.::.:! la .Jctividad del E:sta-
:!o . .,10 

De ahí que \.ns funciones constituyen lu forma de ejercicio de \.Js atri

buciones. Las funciones no se diversifican entre sí por el hecho de que cada una_ 

de ellas tenga contenido difcrentey pues todas pueden servir par3 realizar una -

ml~111d atribución, inclusive para Sayagués Laso. se entiende que "El Estado ro::¿:.J.i

za canetidos o servicios esenciales y cai\ct::..::!c:: ::- ~e~·vi~i03 no esenciales. 1111 

De acuerdo con éstas ideas, podríamos decir que resulta fácil apreciar_ 

\a relación que guardan las atribuciones con las funciones legislativas, ~dminís

trativas y judiciales. (\SÍ° tenemo que: a) t'CS';)'~CtG a. lcu atribuciones que se r2-

::.e.:ren a la reglamentación de ld.S actividades de los ~i,,..,!:ic ... üa:-e.:.">, 1 a función lc

gisl.Jtiva constituye e1 medio de realizar esa regulación, puesto que ella se hnce 

7 
y 

9 
ACOSTA ROMERO MIGUE.L, Teoría General del Derecho Administrativo, lOava ed.- .. 

Porrúa, S.A., Kéxico 1986 1 Pág. 287 

By 10 FRAGA GABINO, ob. cit. Pág. 26 

11 SAYAGUES LASO ENRIQUE, Tratado de Derecho Kdministrativo, 2a. cd. Montcvid~ 

Uruguay, 1963, Tomo 1, Pág. ~24 
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por normas generales de derecho, ejemplo de ello es que los crmetidos o ser'Jicios 

<'!slatalcs, h.:in sido h~sta l.J fcch.:i producto de ·1a historia, así tent:!mos la di..?fen

sa oara qarant izar la inte9ridad del Est,:idci, s·~s;uridad htcrior, hlcit.:nd<!, jus: i

ci~ v rt!l..iciones t!Xteriorcs principios Cstos c~tablecidos en nuestra Cartu M.:ign.:i. 

(s decir f.:i función <?dministr¿itfvJ inte1·viene muy poco en t!sta catego-

ria. Sin emb.:lrgo, pueden sef1aJ<.ir5e varios casos en que es notable esu intervLn-

ción: ejemplo: en !as rf!l<iciones faniJL1rcs y~ ..:¡·JE: por medio clc funciones admini~

tr-::itiVtJS qU<..' ;:in!.~twn el s~rvicio d<:' R~gistro ~ivil. se d:::i validé?., publicid,•J.,, -

c~rtidumbre a esa~ rf::laciones. De igual manera, los registro~ de proried.:id Y de -

co•ncr..:io, cuy,¡s ,)(:tuacion-:.•5 SC..'n tambiér. ad,-.;ini~tr~-nivas constituyen lo~ medía~<?

decuados para dar est.:ibilidad a las relaciones privadas. El servicio notilrial im

puesto corno forzoso en unos C<lSOS y volunt'3rio en les demiis constituye otra de -

las form;:is en que lc1 función .:idmini ~trat iva interviene con motivo de las """-ribu

c i r..>ne s de que ven i mas hab 1 ando. 

Por lo que hace a la funci6n jurisdiccional, ést.n constituvc también 

otro de los. medios de que el Estado se vale ¡:>ara ejercitar sus atribuciones de re 

9L:11:-.entaciún de lu actividud privuda. ya que en las relaciones entre purtic.ilares 

Süí~l;:'n numerosos conflictos, cuya resolu,;ión el .Estado debe prcveer, para hJcer -

respetar la reglamentación que ha hecho de esus relaciones. 

:::-::; ;--artir;ula.r•::!S, constituyen ur.a segunda categoría de atribuciones, la función -

!egis li.ltiv.1 es el medio de crea:- la co1r1petenci.:i de Jo.:; agentes públicos para rea

l izar esos actos de fomento, 1 imitación y vigilan::ia; éetcr~inundo ¡::or medie· Je -

norma5 g('ncralcs, en qué deben consi~tir éHos actos y cuál e~ la situación jurí

dica de los particulares a quienes afectar .. 

Le:: función administrativa tiene aquí un ,1mpl io campo de acción. EJ fo-

mento, la 1 imitación y la vigilanci.:; son actos que ncccs<Jriarnente deben tener un 

al-:ancc concreto e individual, C<.Jll)Q por ejemplo el otorgamiento de un.J suhvcnc.i5n 

del cobro de un impuesto, la real i:ación d~ un acto de beneficicncia. El control 

de lo~, actos particulares por medio Ce l;:! vigilcncia que sobre ellos !IC tenga, es 

un acto material que form<l parte de la función .3drainistrativa. 

Lo mismo ocurre con ~l otorgamiento de licencias y per;nisos para desa-

rrcl lar unc1 nctividad especial, pues esos actos condicionan la apl icacfón de re--



- 12 -

gimenes generales, creados de .Jntemano, a un cuso individual. Por lo anteriormente 

señ<llado, tenemos que, todos éstos actos pueden dar 1 ugar a conflictos y para ese ... 

caso la función jurisdiccional resolviendo los mismos constituye otro de los ne--

dios de que el Estado se vale para real izar ést~1 segunda categoría de utribuciones 

e) L3. sis;_.i::::n-;::: :: 12-:-i-:--1 -:::it~,~or'Ía d•:: atrihu'.:'icmes e:: },'.! r~lad.va u 1il -

substitución :ota.l ·.J i . ..:::':..:~:;_ C-:!l :2t1J:_. 3. la. :1cti'.':~·:1rlJ d•:· l(Y,; p'll·ri:·_.;l,:tr-:-'.':' o .~.i -

ccmbinnción con ~s-r_:;, -.Jt~- ·.:---.-::.. 

;\qui tambi~n es ia función lt!gislativu un medio p<:ira desarrollar csa5 -

atribuciones; el 1.1 SC! cncarfa de org,inizar l<ls cmpres35 qtie el E=-t.ido ha de asu-

mir. lu compctcnda de leos agenLes públicos en ~~.:>s cr.ipre~<Js, y l.J silu:ic.i.5n d~ -

los p.:irticularcs que se han Ce reLJcion.:ir con ellas. 

La funci6n ;:id:-iinistr.:itiv3 l""" otro de los medie" de que <:!l Est.:ido se vale 

para real izar la:> rnisr.iO'ls Jtribuciones, pues el funcionamiento de las empresas pú

blicas se verifica por actos materiales y jurídicos de alcilnc:e individual. Por ú.!._ 

timo, como también pueden s~rgir conflictos con motivo del ejercicio de é5>tas ac

tividades. la función jurisdiccional está llam.:ida igu.:ilmente a intervenir. 

111. El PUNTO DE VIST!\ FCP.>,j,;..L Y EL PUNTO DE VISTA MATERIAL E~I LA CLASlFICACION DE 
LAS FUNC\OtiES. 

Siguiendo el rnisrr.o 0rden de ideas, y para efectos de una mejor compren-

sión de la actividad de la administración pública, es menester señalar que la doE._ 

trina ha tratado de precisar el carácter esccnci<il de las funciones o actos del -

Estado y para tal rr.otiv::. :-:a estatlecido o clasificado dichas func.iones en dos ca

tegorías o método? el Fcrrnt y eo 1 H<Jterial. 

a) Desde el punto de vista~kl órgano que la rectl iza, es decir, adoptando un cri:"" 

terior form.JI, subjetivc u orgár:¡co, qui! prcscíndl! de la natwralt!za intrin:3eca de 

la .Jctividad, las fu:1c.ion·~s son forr..ulor.cntc lcgisl.Jt ivos, ad'liinistrativas o judi

ciales, SE"gún que »Sl.:én a:ri'buicas al poder Lcgislativi:., al Ejc..:utivo 0 al Judi··

cial. 

b) Desde el punto de vista de la natur.Jleza int-ríns::ica d~ la fu~c;ón, es d~cir, -

partiendo del criterio objet1":0, material, que prescinde del 6~·gano al cuál están 

atribuidas, las funciones son i:!aterialmcnte legislativas. adrninistrativ~s o j.uci

ci;tles según tengan Jo5 caráctéres .que Ja teorí.J jurídica r·w lle5a.jo a atribuir a 

cada uno de esos, es decir, qLic el método formal consiste en atrit.uí;ie al actc.,-

1 a natura 1 cza del órgano de donde emana 1 con i ntlcpendcnc i a de su contenido o de -
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datos escencia\cs; éste criterio también se conoce subjetivo u orgánico, así serán_ 

actos legi:;la.tivos absolutamente todos los actos que realice el Congreso de la U--

nión o cualquiera de las Cán1aras, por separado¡ 2ctos jurisdicciona\.:!s todo-:. los -

que cmenan de los órg.-rnos del Poder Judicial,•¡ actos administrativos !.odos aquc-

\los cuyo sujeto ~t!a un órgano de la Administroción. 

Y ;:J~r lo que respecta al criterio material, intrínsecú·c ~SC!.:nci.11, trata 

de perfilar \05 C.Jr5ct•:>l"t..JS específicos t.lc cada un".'! de los a..:.tos, bcsiindnsc í)Lll'a 

ello e•' las nota:, escenci-Jle:~ que distingu<?n y cai-ar...u~riz<:in ,1 ::c:.',1 cl2'.:>'-" j(• uct<:<;.. 

Co111<J <:.e 0L1~,crv;1, é~,te criterio deriva Gel prin1.:ipi,_, :.-.~,Ji;; ¡._,n11 (!~·· qu·~ 

cado poCer cor re s.pond\! u:l<:! función, o un.:i el ase e!:,pec í f i ca y a caoii f u:1.:.. i .:ir· u1n e\ n 

su de actos, $1guii::n•'.·"' \;i Tc<1rí..i de la Separación de rodcres. 

,.\<,.;nque la díficu\ ~:id p~1ra aplicar éste criteria es~:-i:..:i a,:.:.ualr:u.'.!:ite en -

que 1a teoríu d~ la di .. •i:,ión de poderes en su concepto ortoJoxo esta en crisis, co

rno ya se comer.to ant<'?rionncntc, porque la real idüJ actual de :o,ico. los <::st.:idos, e~ 

que los poderes real izan infinidnd d~ actos distintos a aquéllos qu..; teóric.:ir:.c11te, 

les correspondería confc~·r1c a esta tcrorín. Verbigracia el F:x-:~ ~ :..e::.:::;::.3, ::v..J no s.; 

rcstl"inge ú'n,cam!'.:nte a ciict.ar leyes, sino que puede constituir'!>!': en Sran Jur¿;do - -

(fun•;ión jltdicial/, colabora con el Pre51dentc de la República e:i lD :le5ign.:ici6n de 

los Ministros de la Suprur:,,1 Corte de Justicia de la rlaciór. y Ma~is~rd~fos de l0s Tr,l 

bunales Superior y fiscal de l.J Fcder;ición, aplica 5U presupucs¡o, escucha el info.!:_ 

me anual de\ Presidcrite, designa a sus funcionarios y emp\(!adcs, act~1s e':itos qui:: -

son rauy dl-:,:ir:Loo.; dt-1 di~:·:ir leyes. 

El Fe·..:'.·:' Ju:ii.c:;:.~ por su parte administra su prc~u¡:¡;.:.,::~t:;, dt'signa juece~_ 

persor.o>l inferior. e::.tablece jurispru,-JC"rr-i~,. dicta reglar..c:-.:·2~ ~¡nter·ios) impone_ 

sanciones dis.:iplin~'lrias a su personal, funciones LoJas ellas q'.!e ~)a oivcrs.éls ai -

dictado ~I! se:itencias Ejer:1plo de un acto administrativo re.;i; i::a-~ .. · 

c:.6-. .;..,;-:L l :-~ ,,:;>-.-~ _:.,; i.:i':1, ~ue. Gis:-x::-.·:: :.1.: I:;~·:a.ia..:.L::· .. ::-~ :-:-:.:.::_ ,;;.:..~-s ·':-:::s?,iado:': -

j, e::~:-·:· .. ~1 t::·-:ra.:I0s c.:~· ~-..:..s.._-r.:'..:-::.. 1112 

;:.:. :::·.::"·!"' .:_:~:ci1t1vo~ tanbien hay que señalar que tfe:-e f..;"'..;;¿n \~gis\<ltiv,, 

a travez de la facu\ta•J rcglamenentari.:i del articulo u9, frac.c:é.1 1 ~-.: . .,uesrra Car

ta Magn;, ·1· de l<:i iniciativa de leyes es:nb1ec1da en e.1 arc.ÍC' . .::.:-. 1\, c.::.! 1lli:;r,10 • 

12
0.0. de 16 ae Mo·.'o de 1978 
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orden~:-.ie~tei; dicta sentencias por conducto de los Tribunales J.dr.iinistrativos o -

de la Ad:"'linistración, y real iza además toda Ja serie de actos de gestión adminis-

trativa ya seiialados. De esto resulta que, en la realidad los Poderes ya no se li

mitan a real izar una determinada clase de actos, conforme a un narco doctrinario,

sino q·..:~ se coordinan para llevar acabo las tareas comunes del Estado. 

Jada que hemos venido senalando que las funciones del Estado considera_ 

das con hdependencia del órgano que las real iza, se exteriorizan por medio de ac

tos de :listinta naturaleza,es menester se~alar aunque sea breve;r.ente que el acto -

juridico es ":..:.!acto de vvluntad cuyo objeto es pn"Xiucir un e:e.:t"o de dert.."'Cho1113 ,

es decir. crear o modificar el orden jurídico. 

Es decir que el acto administrativo es una especie del género acto ju

rídico y sobre éste se tienen numerosos conceptos y así se dice en general: actc 

jurídico es la manifestación externa de voluntad que tiene por objeto producir con_ 

secuencias de derecho y se le distingue del hecho jurídico, en que éste puede ser_ 

de la naturaleza o del hombre, pero en el último caso, sin buscar Ja consecuenciil 

de derecho. 

Para Andrés Serra Rojas "el acto u&tln!.sLrac:iv;:, ~.e :-a 5:_.:_'.) ~:r€cÜ.::".3.d'.J -

p~r ;-¡,_¡-:.~-:-:--:.i li::gisl.:.1ción adminis tn1.t.hra. a pe~ .. i.r d~ su i'Ti.p:ir:f":.:::::: ::-.i.:;.:.ón, pe·ru su e~ 

nxi.-::i~:-.-¡"") G.:ctrinal es necesado p:.Jn.pe es la l:use del cje:rci-=ic de la actividad 

ad:.:.:-.:.s-.::-a::ÍV3. y de 1~1~ eamnt.Í..;s de lo:"~ c?dmi.nistrudo,s, 11 lU 

Bielsa consdiera que 11el act:o acirn.inistrB.tiv.:i ;;:s ·.:...-.a deci3iÓn genera.lo 

es¡.-c::.::.~.:.. ::-:o e.utoddad actninisi::rativa en ejercicio de su:; :..:;-.:.::.;;:-.:::, y ,;u€! se I'efi~ 

re a ::.¿:.:·'2'::-:.:>:3, deberes o intereses Ge las entid.ade.s ad"."1.ini.;:.:::-=.:.:.vas o dt:! lo.5 Fd-l"-

ri.~LG.3....r.a:5 r:.=sr.iecto de ell~. 1115 

Para García Oviedo 11el acto .:¡::!::;.inistru.tivo e:s :..1.r..:i ..:c~:at'13ció:i ac volll!l 

·t.a.d d.s. •..:.n ór¿:ioo público, preferuntemente de un Ón3arn a±iin:.S-::rativo C!Y'.-ai"Ili.rodo a 

prc.:.u.:.::. ;:or vía de aut.::irid.;.d, LU""I efecto de derecho µ.1ra. :..::.. s::::.:s=ac::.ién de un i!}_ 

ter~s ad"ni."1.istrutivo. "lb 

13
FRAGA GABINO, ob. cit. Pág. 17 

ll,SERAA ROJAS ANORES, Derecho Administrativo, Tomo 1, 4a. ed. Cditorial Porrúa,---
5.A., México 1968. Pág. 249 

15
BIELSA RAFAEL, Derecho Admlnístt'ativo, l.!a. ed. l:..d. tiuenos .iires, Argentina 1947 
Tomo 1 11, Póg. 30~ -

16
GARCIA OVIEDO CARLOS, Derecho Administrativo, T. l 1 Ea. Madrid 1955t Pág. 4!66 



- 15 -

Manuel Maria Diez in~lca que "el a.~1:0 adninisnutivo es llr¿), declar.1--

ci.-5;-; .::::i.::-::':'-..3 ·: U.i.i.:..:!":~:-~.:.. :,;,:: ·;oluntad dt:; un ór?,af'.o Ce :Lc1 =.dr..inistraciór. ;;cr.J.\.º"1 -

en €:~~~ ... :::.;:.:- :!::"> :.::. ;e-:~=.":~~: ·"!.&.\:nistrativa.."
17 

Fernando Garrido falla afirma que "sólc le;:;: ~;:::".:::3 :1ue e::Bn'!n de 1~1 .~~ 

:.-.i:-::.:::;.~.-::::.:-: ;·-:b1:·::..:: ":i.-::1,~n ·1alor fornul de la 112;.r e- .-Je la stm':er.cia, 11
13 sólo és-

tos conceptos. in te re san al Derecho Admin i strat ívo. 

Es por eso que la Doctrina Francesa ha establecido untJ clastficación_ 

de los a::tos jurídicos siguiendo dos criterios a) \:O:~ la:: voLrrrtadcs que in-t:er-..ri~ 

11--::'!1 e:;. l:~ :c1:'!:.3.Ci•Jr. d(' 103 :n.isi:nüs; y b) J:Or los ef~U.J5 q:..;,~ r::YXJt.:::•~n. 

En cu."lnto .:il primer inciso (a),estos 9.i:.Subdividencn:.\.Unilatcrales, o 

sea, lo5 .::reados por una sola voluntad; 2.- Bilaterales, en los que intervienen -

dos volun:ades; 3.- Actos Colegiados, aquellos en los que int.ervienen varias vo-

luntades que integran un órgano o corporación, verbigracia el que real iza el Co!!. 

greso de la Unión para crear una ley; ~.-Actos Colectivos, en los que la expre

sión de la valuntad es de individuos de diferente condi<;ión, ejemplo las eleccio

nes; y ;>cr ú\tiri;o 5.- Acto Unión, intervienen varias voluntaaes para formar un d~. 

terminad:- ac:o juridico, y cada voluntild tiene un fin único verbigracia el r:tatri

T:'!Vn io. 

En relación a los actos se~alados en el inciso {b). éstos se dividen_. 

en: 1.- Acto creador de situación jurídica general, éste los tratadistas los idt!n 

tifican coro Ley, cuyas car~cterísticas son su generalidad, abstracción, imperso

nalidaC y cer-1anencia y ciue puede ser modiíicaCo siempre por otro acto de la mi~

ma natura~eza. emanado del mismo órgano (Podar Legisla-:ivo). 2.- Acto creador de_ 

situación jurídica p,:¡rticular o concreta. en éste supuesto se considera que se -

trata de situaciones exclusivamente particul.Jres. Por ejemplo los contratos y per 

misos. 3. A.eta Condición señala la doctrina que el acto condición es aquel por me 

dio del .:::..al el Estado aplica una norma general a un caso concreto, verbigracia -

17 
DIEZ l'\A:.iUEL MARIA, El Acto Adminfstrativo, Tipográfica Editora, Suenos Aires.

Argentina, 1956, Pág. 73 

lB GARRIDO FALLA FERUANOO, Trat.:tdo de Derecho Administrativo, Instituto de Esto-

dio ?o\íti.:.os ~Cuaderno), Madrid, España 1962, Pág. 3.62. 
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el nombramiento de tJn empleado público cuya designación está prevista en las le

yes; pero que no se liace co.,creto sino hasta que existe un acto de autori-dad que 

designa a una persor.a en oarticular, como funcionario a emp1e3do del gobierno. 

Por último señalaré que en México, se consideran actos políticos --

aquellos que entrañan o ~ien la inlegración de los Poderes de la Unión, de las -

Entidades Federativas o de los Municipios, o de las relaciones entre ellos; por 

ejemplo la elección de Diputados y Senadores, Presidente de la Repúb1 ica ~· Ayun

tamientos¡ el nombrainient':l de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y Secre

tarios de Estado; el informe anual que rinde c1 Jefe del Ejecutivo al Congreso -

de la Unión, etc., es decir. también actos de relación entre tos Poderes de la -

Unión o entre éstos y los Estados y Municipios. 

1 V. LOS AMB ITOS DE CDHPETE'C 1 A O ENTRO DE LA FORMA OE ESTADO Y DE GOB 1 tRNu MH 1 CA 
NO. 

El tstado Mexicano, como consecuencia del ejercicio de su soberanía._ 

es un Estado independiente frente a otros, puede determinar 1 ibremente su activJ_ 

dad (ntcrna, autodetcrrninarse en cuanto a su forma de Estado y de Gobierno, y a 

su propio orden jurid_i':º· lo cual se encuentra descrito en ''el artículo aj ::e -

nuestro. C:i.rta t-'a.;¿,r'a.". - ~ 

Pero hay que sei'ialar cierto matiz en relación a la denominada dero-

c.racia establecida en nuestra Constitución Política, ya que por todos-es sabido_ 

que la forma de gobierno del Estado Mexicano es de tipo Presidencial, y algunos_ 

aspectos lo corroboran corno por ejemplo: Se reunen en una sola persona,.(Presi-

dente de la República}, las calidades de Jefe de Estado y Jefe de Gobierno; no -

hay Primer Ministro, ni Gabinete que trabaje en forma colegiada y tenga responsi) 

btlidad política frente al Congreso; El Congreso de' Ja Unión no tiene fac.u1tad -

para censurar a Jos Secretarios de Estado, ní para hacerlos dimitir, tampoco la_ 

tiene respecto de los der:iSs integrantes de la Administración Pública Federal, -

Central y Paraestatal, el Presidente de la Repúb1 ica nombra y remueve 1 ibremente 

a los funcionarios de primer nive1 de la Administración Pública Federal Central 

19Art. 40 .... ••t.s voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República repre

sentativa, democrática, federal, compuesta de Estados 1 ibres y soberanos en todo 

lo consernfente a su régimen interior¡ pero unidos en una Federación establecida 

según tos principios de ésta ley fundamental.*' 
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y Paraestatal y a numerosos funcionarios de niveles inferiores¡ la suma de facul

tades que dá la Constitución al Presidente de la República en todo su texto, es -

más amplia y variada que las que otorga a los otros poderes de la unión; y el re

frendo ministerial no lmpl ica responsabil tdad del Secretario de Estado frente al_ 

Congreso de Uñión, ní 1 imitaciones de fondo a las facultades y actividades del -

Presidente de la Repúbl ic<i, Lo cual se corrobora en el articulo 80 Conslituci---

nal. 20 

Así tenemos que el federalismo establecido en dicho artículo l4Q de -

nuestra Carta Magna, consiste en la implantación de la forma de Estado denominada 

Federación. la federación supone la existencia previa de varias Entidades Políti

cas Independientes que de común acuerdo han resuelto unirse mediante un comproml 

so indisoluble para formar un nuevo Estado, más grande en su territorio, en supo 

blación y en sus recursos, y distinto de \os Estados miembros. 

11 L3. existencia de-1. t::stado FcdeI'al n:i implica la de.sap:irici.ón de sus -

can;:cnentes, ya que ellos conservan su libertad y úutcn...."'ir.Ía en todo lo conscrnierr 

te a su régünen anterior. 1121 

Dicho federalismo fué establee.ido en nuestro país mediante el f\cta -

Constitutiva de la Federación, el 31 de Enero de 1824, y confirmado en la Consti

tución federal de los Estados Unidos Mexicanos. el propio ar.o. 

Por lo oJnteriormente sei'ialado, cabe destacar nuevamente que el Gobie.!.. 

no de la Federación está constituido por los Poderes de la Unión: Ejecutivo, Le

gislativo y Judicial llas Entidades Federativas también tienen ésta distribución). 

Y de igual manera estimamos que en un r¿;gimen Federal como el nuestro, hay una so

l a soberaní?. y di fe rentes potestades o campe tenci as, der 1 va das de 1 a constitución: 

a) L3 Ccrnpetencia Federol; b) La Ccmpetcncia ::-> Potestad. Loca.l; y c) La Esfera Mllf1f. 

cipal. 

a) L3. Cc::ipetencia Federal.- Se ejerce atriivés de los poderes Federales 

previstos en los artículos 39, 40, 41 y l19 de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, y que son: El Legislativo, El Ejecutivo y El Judic;ial. 

20
Art. 80.- Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un 
solo individuo. que se denominará "Presidente de los Estados U;iidos Hexicanos11

• 

21 sOTO PEREZ RICARDO, Hociones del Derecho Positivo Mexicano, Ja. ed., Editorial -
Esfinge, Héxico, D.F., 1972. Pág. 78 
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El Poder Legislativo.- Esta integrado por un Congreso General que se di

vide en dos Cámaras, la de Diputados, que representa a la población ciudadana (Ar

tículo 50, 51 y 52 de nuestra Constitución), y la de Senadores, que representa a -

las Entidades Federativas, incluido el Distrito Fedenl (ürticulo 56 de la Consti

tución) y la. tarea fundamental del mismo es, la de elaborar las Leyes que han de -

regir en toda la República, así como las propias del Distrito y Territorios Fedeq~ 

les. 

El Poder Ejecutivo.- Reside el Presidente (artículos 80, 62 y 139 Consti

tucionales), es auxiliado en el ejercicio de sus funciones por las Secretarías y -

Departamentos de Estado {artículos 90 y 92, de la Constitución}, por la Procuradu

rí.J General de 1a Rcpúbl ica (.Jrticulo 102 Constitucionül) y por el Gobernador del_ 

Distrito Federal {artículo 73, fracc. VI), asi como por los Organismos Descentrali 

zados, Er.ioresas del Estado y Fideicomisos Públicos (artículo 93 Constituciona). 

El Poder Judicial.- Se deposita en la Suprema Corte de Justicia de la N2: 

ción, que funciona con Tribunal en Pleno Integrado por veintiun Ministros Numcr.:i-

rlos; con cuatro Salas Numerarias integradas por cinco Ministros cada uno y que as 

túan en materia civil, penal, administrativa y laboral. Una sala supernumeraria -

integrada por cinco Ministros. Y además los Tribunales Colegiados de Circuito en -

Materia de Amparo (existen doce circuitos de amparo y veinte tribunales de circui

to distribuidos por acuerdo en las plazas en donde existen mayar número de e.xpe--

dientes a tramitar). Los Tribunales Unitarios de Circuito en Materia de Apelación_ 

(existen nuev~ circuitos y once tribunales). Los Juzgados de Distrito en los cua-

lcs exi~ten sesenta y SC?ÍS en toda la República y diez tienen jurisdicción en el -

D.F. Aparte el Jurado Popular. 

b} La. Cont:etencia Local e de lu.s Entidades F~e:'at:ivas.- Está prevista -

en los artículos 40, 41, 115 y 122 de nuestra Constitución. En las Entidades Fed~ 

rativas encontramos también sistemáticamente los tres podere<:>, el Legislativo, Eje: 

cutivo y Judicial. 

El Legislativo lo constituye el Congreso Local. integrado por diputados_ 

locales de elección popular directa. En México no existen senadores locales como -

en ciertas entidades federativas de los Estados Unidos de A11érica, nuestro país -

vecino. 
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El Ejecutivo~ que se deposita en el gobernador de elección popular di

recta. quien cuenta con diversos órganos administrativos que lo auxi 1 ian. 

El Judicial, integrado por el Tribunal Superior de Justicia que puede_ 

tener Salas Colegiadas o Unitarias y Juzgados de Primera Instancia, Menores, Civi 

les y Penales, y Juzgados de Paz (o Juzgados Municipales). 

r ..... -=t2.. el gobierno municipal está a cargo del Ayuntamiento, cuerpo colegiado que -

real iza fundamentalmente funciones administrativa5, en algunos casos tienen facu~ 

tad de iniciativa de leyes y en algunos otros cuenta con juzgados municipales. No 

se puede apreciar en de tal Je ésta competencia, porque l<i legisl21ción loen\ municl. 

pal es muy diversa. 

Es decir la base de la división territorial y de la organización polí

tica y administrativa de los Estados es el municipio 1 ibre, administrado por el -

Ayuntamiento de elección popular directa, sin existir ninguna autoridad interme-

dia entre dicho Ayuntamiento y el Gobierno del Estado. 

Cada ayuntamiento se integra con un presidente municipal, los regido-

res y los síndicos. 

Los municipios administran 1 ibremente su hacienda, la que se forma con 

las contribuciones que señala la legislatura del Estado correspondiente, las cua

les deben ser suficientes para la atención de las necesidades municipales. 

Los municipios están investidos de personalidad jurídica para todos 

los efectos legales; es decir son sujetos de derecho y obligJciones. 



CAP 1 TUL O SEGUNDO 

El PODER EJECUTIVO Y LA ORGAIJIZACIOtl DE LA AOMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

1.- COl/CEPTO E IHPORTAIKIA DE LA ADHINISTRACION PUBLICA HEXIC1'11A 

Tcd.;; •1cz, que lu estíuctura c:idministrütivc"J no put!de estar alcjwda del De-

recho, est,,.:ileci:: .. é C!ntrela7ad.=im~nte qu~ éste es lü arg01ar...1'.juc sostiene ill drrnazón_ 

adminisrra'-l-:o y se hace objetivo cuando los órganos de ILI .1dministración adquieren 

juricidad, Cl.;;iri::lc se del il"litil su competencia y tisi del irriitada sirve de c.o~~raoeso -

a Jos otro:¡ ér:;anos. Por ldl mol ivo tener.tos que su func ion<miento oper,1 cu,mdu al9~ 

no de los órga1ios se de5b.-,rda en sus func k1nes e invade la de otros, produC".i-:-nJo l.J. 

desarticulaci5,., .:~I organislTn y cualquier particular afectado ouede ínvoc.1·- la ~xi~ 

tcncia del vicio de incompett!ncia. 

Y es que resulta evidente, en materia de or9unizaci5n administr.Jtiva, l•h 

vadadvs pr.:::.Je.-.as relativos a J¿¡ selección Cclpacid.:td, -:ioral iC=>d, csti lo Ot:'I iticc -

de los fu~ci.:i~arios, de los principios técnicos de le. organiz.:icfón adr:dnistrdtiv.::..

etc.; pcr cuanto al sinnúmero de personas dedicadas a Jos sen•icios públicos, :::bj!!

tos y materiales. i"ercados, parques, hospitales, alumbrado, transportes, rc1Stros, -

aeropuertos. c~rreo, oficin~s públ ic.as, etc.; se: hizo ncc~sario constituir la r.,,.~a 

del Derecho Adrdnistrativo. 

A.sí ~ncontramo:. en la doctrinél diversas conceptos de Derecho A(~ninistr::;t_! 

vo como ;o;. i 1:)5 :. iguientes: 
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":::..:= .::.:r~:¿ll.=.i. parte del C-eNch:· P..:lblicc quo::: d.:;ten:ri.na. la orgiinización y COI!, 

?O='"='-T.:.-=:-.':':' ~·?. l.::. t\:±ninis'trl'!ción Directa o ~ndü·~cta del Lsta.do,. disciplirundo ~;u:; 

~:::..::.,""::-:'.::5 ~·..:.:-ídicas con el ad:tinistraJo.
11211 

''¡:!.. a~:;clla j)<-Fte del D::rt"Cho !---Úblico. qt!C de~enr.ina la O!'f'ftIÚ7.<.1CiÓn y -

:::-~:;c!~-::.:."7'..:_-;::r,:2 ·.5.·2 la administr\.=i.ci6n rl:irecta o in¿il~:=.ta. del Estado, en interés d?._ 

la sa l:":.sfa:c.:ón ,'::!·:? las necesidades pÚblic.1.s, y d.isciplirundo a la vez sus relacio

;:25 ~·.z-::.:i:-as .:.:::1 el a-±U.nistr.'ldo. n25 

"¿:: ~·=~ s:i.sr.:~-:-~-:i. n::-n:L1tivo mn profundo cc:--.¡:r:;-i~;:k) :onsuetudina.rio, t:;:-:.;iJir 1-

L::.l ~- ftico y ~u·~ sir•.r2 J¿~ in~rtn.Lll('·nto n uru deterr1in:icia sociechd hun•a.n;1 p:1ru cu

c.0L1:.'1!"' ·.: r'2:?:l.11'1!"' la intPrf"~r2nci::i. inte!."Subj0tiv:l de sus cCTjl;xmcntcs, así. CCf!D Lrn_ 

r-.:ü3.ci0:-:~s con onus sociedades htr.Brus, en bus::::a de la rcali::ación de los fin·23 -

c:.-:~z.-:.s ~: .e.>. v:::::t1 r:!.~ -..·::üo!.~es que les. son c.v.Jrr"t.lat1vos carr.::i la justicia, L:1 li~:er

~d~ la ·--;~gurid.~d y la justicia so~ial. 1125 

""0:; .L:i. ra,1n del uer-2cho Público L-iterno, consti tuída i:or el conjW1to ce -

es"CTU::t" . .U:'.JS y pdncipios docl-X'l.n.lle:;, y por l~s nomus que regulan las activid.."ldcs 

d": l.:;. :l~:.nis-:r-J.::ión pública; su m13unización, fun:ici"Brmento y control de la cosa 

;:-.:::.:::.:a.; .::ü: ~-..21.:i..r.:.:.;:ir,cs cc!l les p;-·!?" 1 ticular-:~s. los SL"r·,n:ics públicos y aacr8.~ <J.cti 

•;:_ ~=.:;~ ':St.S.T:ilt'.S. 11 27 

Los cuales nos permiten establecer un conccnso u opinión unánime a cerca_ 

de que el Derecho Administrativo, antes de regular las relaciones que surgen de la 

actividad administrativa, es la rama que estudia las normas de la organización de 

los entes que ejercen ta función; que aparte de 1os principios técnicos, existen -

los jurídicos. Y que las dos dejan senlir su peso en l<l constante y creciL~nte" act.!_ 

vidad de Ja administración pública. cuya finalidad suprema debe ser el respelo y -

protección de los derechos y garantías de los particulares. 

" . .;hon.1 nien y dado que es la Ad.'tÜ.rustro.cién PÚblica en sí la que oos int~. 

~'::l."".:! l?':"i. el ;:-:~-=.;¿:-,"!:e estudio, scfnlaN que ci12'::;d~ 10:; ti·:>..":'.?JS r.l''is lejanos de lu. his-

24
GARRIOO FALLA FERNANDO, ob. cit. Pág. 19 

ZSOLIVERA TORO JORGE, Manual de Derecho Administrativo, 16. ed. Editorlttl Porrúa -
México 1972. Pág. 30 

26
ACOSTA ROMERO HIGUEL, ob. cit. Pág. 

27
sERRA ROJAS AllDRéS, ob. cit. Pág. 157 
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toria, siempre ha existido Administración Públ ka, como por ejemplo en Egipto, -

en la époc<1 de Ramsés, existía un manual de jcrarquía. 28 

En Ch in~ 500 a.c. existió un Manual de Organización y Gobierno. 29 

En Grecia y en Roma también se observan estructuras adminfstrativas. 30 

Y desde luego. como es sabido en la Edad Media y en el Renacimiento hu

bo sistemas de administración que se fueron perfeccionando y agrand~"lndo cada vez 

más. 

la Administración Públ fea moderna por su parte ha visto ampliada cada -

vez más su estructura, emisiones o collletidos que, podríamos decir corren parale-

las con la ampliación de la actividad del Estado, independientemente de la filos9 

fía y concepción política que sustentan los dirigentes del Estado. Y para hacer -

frente a dichos cometidas a funciones el Estado tiene que crear agencias que se -

F.!ncarguen precisamente de cumplirlos¡ y vemos así que surgen nuevas Secretarías y 

Departamentos de Estado, o bien nuevas estructuras administrativas, que antes - -

eran desconocidas como: la descentralización, la desconcentración, las empresas -

públicas y el fideicomiso público. 

Es decir que la Administración Públ íca Moderna, tiene que enfrentarse -

día a día a una problemática distinta y aplicar así nuevos métodos y sistemas - -

acordes con la época para realizar con eficacia su función y lograr una coord;na

ción entre la multitud de órganos que la integran, así corno los órganos de los -

otros poderes y las entidades federativas y municipales, en un sistema Federal cg 

mo el nuestro. 

Por tanto es conveniente sistematizar la estrucutra de la Administra--

ción Pública Federal, en sus relaciones entre sí y con los otros poderes y órga-

nos del Estado y sobre todo regular con mayor precisión 1o que se denomina sector 

descentra! izado, constituí do por una diversidad enorme de organismos púb1 ices, -

que no tienen estrucutra perfectamente definida. 

28MONTET PIERRE, La Vida Cotidiana en el antigua Egipto, Editorial Mateu, Pág. 277 

l9JIMENEZ CASTRO, W!LBURG Introducción al Estudio d~ la Teorfa Administrativa, 

Fondo de Cultura Económica, 1966, Pág. 17 

30GALVAN ESCOBEDO, JOSE Tratado de Administración General, Publicaciones Esapac 1 -

Sen José de Costa Rico, 1962, Pág. 19 
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Y para que se note de una manera más clara y precisa lo que se entiende 

por Administración Pública señalaré los conceptos siguientes: 

- Para la Escuela Administrativa Alemana su concepción es jurídica, ya_ 

que es a partir de supuestos relativos al Estado de Derecho con el objeto de sal

vaguardar los derechos $Ubjetivos. contra la ingerencia de los poderes públicos, 

por un.:i parte, y prerrogativas de la Administración Pública, por la otra. 

- Concepción de Productividad.- Organiz.::ición de er.ipresas privadas, tra~ 

plantándolas a la técnica de la admlnistr~ición pública. 

- Concepción Burocrática.- la burocracia corno el factor fund.:imental del 

progreso soc i.:i 1. 

- Concepción Política.- Orientaciones de carácter critico a las deci--

siones administrativas. 

- Concepción Sicológica.- La conducta y las necesidades del individuo -

y la sociedad cubiertas por la administración pública. 

- Concepción Integra\.- La administración pública estudiada por todos -

los puntos de vista posibles además de los ya mencionados. 31 

De igual manera señalaré algunos conceptos de adí.linistración pública -

que h~n establecido profesores de ésta Facultad de Derecho (U.U.A.M.): 

"Es la parte de los órganos del Estado que dependen directa o indlrect~ 

mente del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad Estutal que no de_ 

desarrollan los otros poderes, su acción es continua y permanente, siempre persi

guen el interés público, adopta una forma de organización jerarquizada y cuenta -

con: a) elementos personales; b) elementos patrimoniales; c) estructura jurídica - · 

Y d) prodecimientos técnicos. 1132 

"Es el conjunto de medios de acción, sean directos o indirectos, sean -

humanos, materiales o morales de los cuales dispone el Gobierno para lograr los -

propósitos y llevar a cabo las tareas de interés público que no cumplen las empr~ 

sas privadas o los particulares y que determinan los poderes constitucionales, 1~ 

31 PEREZ RODRIGUEZ CAROLINA, Historia de las ideas sobre la Administración Pública 
ArchiV::> de Derecho Pliblico y Ciencias de la Administración, vol. 1, 1968-1969, 
Facultad de Derecho, Universidad de Venezuela, 1971. 

32
ACOSTA ROMERO ~IGUEL, ob. cit. Pág. 60 
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galmentente dedicados. a escoger y definir la política general de la r~ación. 11 33 

"El objeto fundamental de la funcí6n administrativa del Estado es la 

satisfacción de las necesidades de la co\ectivídad113 ~ 

"Es un instrumento del E$tado, también es la responsable de la Pl.:me.:i.

ción, Programación, Organización, Oir~c.:ióri, Coordinación, Ejecución, Evaluución 

y Control de las tareas gubernamentales." 35 

Así tenerros que la Administración Fúbl ic.:s es la i.lcción del Estado que_ 

va encaminada precisamente a administrur de una manera ordenada los servicios --

públicos en beneficio de la sociedad, al ejecutar las \eyer. que expide el H. Co!!_ 

greso de la Unión, el Poder Ejecutivo realiza la importante función de adminis-

trar. Para lograr sus fines la Administración selecciona, coordina y organiza 

las actividades del Estado con medios materiales y con personal adecuado. Y es -

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el instrumento ju

rídico base en el cual se prei:isan las actividades del Estado. 

Todo esto se deja sentir en los principios rectores de la Administra-

ción Pública vigente a partir del 3 de Febrero de 1983, lo.s cuales son: 

l. Principio de Responsabilidad; El ejercicio público es un ejercicio responsa-

ble, por lo que a los servidores públicos se les puede fincar responsabilidad m~ 

ral, política, patromonial o pena\. 

2. Principio de Legalidad; El servidor público sólo puede hacer lo que la Ley le 

autoriza, mientras que el ciudadano normal puede hacer todo aquel lo que la Ley -

no le prohiba. 

3. Principio de HonrndeL; Es el re:to '"'<Jnejo d~ los recursos que se le han dota

do al servidor público para cumplir con su cometido, pudiendo ser estos: las fa

cultades, recursos financieros, materiales, tecnológicos o humanos. 

4. Principio de Lealtad; El servidor público tiene que ser leal a su superior. -

al Estado Mexicano y en última instancia a la Nación. 

33SERRA ROJAS ANORES, ob. cit. Pág. 111 

34 SOTO PEREZ R 1 CARDO, ob. e i t. Pág. 109 

35 sECRETARIA DE SALUD, Serie de textos del Programa de Capacitación pzra la Mo-
dernización Administrativa, las Sectorización y la Descentra\ ización en el Se~ 
tor Salud, elaborados por la Oficial ia f'l.ayor y la Oficina de Producción de Ha
t:eíial Oidactico, México 1983. Págs. 12- y 13. 
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5. Principio de lmperatividad; es la ausencia de intereses personales en la toma 

de decisiones dentro de la Administración Pública. 

6. Principio de Información; El servidor públ ice está obligado a informar a su -

superior, a la ciudadanía y a los órganos de control del Estado. 

7, Principio de Economía; es el manejo austero y cuidadoso de los recursos. Debe 

también regir en el uso del tiempo y en el esfuerzo administrativo. 

8. Principio de Eficacia; comprende la aplicación productivu y racional de lo~ 

recursos del Estado, puede adaptar también dimensione5 sociales o políticas. 36 

En base a los anteriores razonamientos podríamos establecer dos puntos 

de visla parCJ el estudio de Ja Administración Pública: 

~d O '-':';¿r.:_=c.- que se le identifica con el Poder Ejecutivo y todos -

los órganos o unidades administrativas que, directa o indirectamente dependen de 

él. Or95hicamente la Administración Pública Federal está constituida por el PresJ.. 

dente de la República y todos los órg¡inos central izados, desconcentrados, desee!!_ 

tralizados, las empresas de participación estutal, sociedades mercantiles de Es

tado y fideicomisos públicos. Puede afirmarse los mismos principios respecto al 

Gobierno Local y al Gobierno Municipal. 

b) E2 :iin.irr.ics ~) Funcio:u.1.- desde éste punto de vista debe entenderse 

1 a rea 1 i zac i ón de 1 a actividad que corresponde a Jos órganos que forman 1 a Adni -

nistración Pública. En éste sentido, administrur es real izar una serie de actos_ 

parü conseguir una finalidad determinada. 

Es dec.ir que la r\dministrüción Pública, para real izar su actividad - -

cuenta con una e~;tructura jurídica, con elementos materiales, o sea el conjunto_ 

de bienes que en un momento dado tiene una disposición y elemento personal, que 

es el conjunto de funcionarios, empicados y trabajadores que prestan sus servi-

cios a la administración. 

Por lo anteriormente razonado, se tiene que desde un punto de vista -

formal '1el organi.s;.,:;i ;:.J!Jlico (..:._j,7i.i,"1i::.tra.;!iÓTJ ?ú1Jlica.) C5 aquel que ha recibid:, -

del p::x.lt;cr r:ol.ltic-2, la. c.Jm:-YJte:1cia y los medios necesarios pcilu la satisfa~c:.:5n __ 

de los intereses gC'ns:r.i.les". 

36sECRETARIA DE SALUD, Serle de textos de instrucción, ob, cit. P5g. 19 
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"(desde el punto de vista material es, "t.....-:i actividad de é::t·2 or1;,:mi:.-.Y:-_ 

considet'ddo en sus probl..:m:'!S dr ~0stión y dF- exis.tencia propia t.._"!.nto (!n ~u.s rel=-.-

cloni:;•:.; C.011 O°'h:'o.S Ot'f¡-'.i.nh::;rr~s SE'Jnt~·~vmtP.S Cor.10 COíl los p::1Pticulat't..:S, r.ara. d:;• ~~1,ill''::.r 1- __ 

ejecu::ión de su :nisién. 1137 

11. FORMAS Y ESTRUCTURAS Ell LA ORGANIZACION OE LA AOMINISTRACION PUBLICA FEDERAL -

La Administración Pública, como todo elemento de Estado, necesita ordt:

n.:irse ..""1dc:cu<lda ·¡ técnic'1ricnte, es decir, organizarse, para real izar su actividaa -

rápida, eficaz y conveniente. Es así como se estructuran y ordenan las diversus 

unidades administrativas (Or;;211:::-:.:; .t..dl:i.inistrativos) que dependen del Poder Ejecuti

vo directa o indirectamente, a través de relaciones de jerarquía y dependencia. e~ 

rLl lograr una unidLld de acción, de dirección y de ejecución. 

"01"~?.ano del I.:s1:a.dc1 1
.- Es el conjunto de elementos materiales personales con ~s-

tructura jurídica y competencias para real izar una determinada actividad del Est~

don. 38 

"Orgar:o de la :\dminis~-r:¡ció:--. Pl'.:t.lica o Unidades . .\dirinisttutivas.- Es el conjunte 

de elementos personales y materiales con estructura jurídica que le otorga compe-

tencia para realizar una actividad relativa al poder Ejecutivo y que desde el pul"l

to de vista orgánico depende de éste 11
• 

39 

Así tenemos que organo del Estado puede cun~idcrarse el Congreso. o - -

bien cada uno de sus Cámaras, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, un Juzgo

do de Distrito, una Secretaría de Estado, un Departamento de Estado, etc. 

Concebidos los órganos de Administración como unidades entre las que se 

divide la competencia que les corresponde en materia Administrativa, hay que rela

cionar su estudio (ntimamcntc con el de li'.l tlatu~Ble;n .Jurfdi~a de dicha competen-· 

c ia y con la d!;li..:i.:.-:.:::::i.:::1 -.;~::l .::r!.g2:~ de ést.:i. 

37A: HDL1TOR, Administración, Ur.esco, P5g. 18 

3BACOSTA ROMERO MIGUEL, ob. cit. Pág. 65 

39
idem. 
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Por lo que h.::icc al origen de \u competencia de los órganos de la admini~ 

tración, cabe señal.Jr las tesis doctrinales y la adoptada por nuestra legislación.

A 1 res pee to tenCIT'OS que ex is t .::•n t~.:-~ te ndf!nC i as de la 5 cu a 1 es una est i :ii.1 ccr:10 origen 

de la competencia, 1., dele~ación v otru considera que el oriqen ~st.3 en la atribu-

c ión que de e 11 a hact~ la ley. 

La primera cxpl ica que 1<1 competencia del funcionamiento es por unu dt:l~ 

gación de f.Jcultades que parte de la base de la misma administración públic.:i, y d~_ 

acuerdo con el régimen constitucion.:il. el Presidente de la Repúbl icu constítu)•e et 

órgano a quien se deposita todo el cj~rcicio de las facultades administrativas; pe

ro en la imposibilidad de ouc él :c;ólo pudiera real izarlas, se ve en la necesida.J de 

de\egar algunas de el las a otros órganos que en ésta forma obran en represc-··•ación_ 

de aquél, entendiéndose por lo mismo. 1.J unidad del Poder Ejecutivo que se presume 

en el régimen constitucional. 

La segunda, sostiene que sólo por virtud de una ley se puede h<:1ccr la -

distribución de f.Jcultac:!cs entre los órg;mos de la administración. El fundamento de 

ésta teoría se basa en los elerr.entos mismos que fundiln el principio de la legalid.1d 

dentro de los E~:>tados modernos de derecho. Es decir, que sí el EsU1do s6lo puc~de t~ 

mar determinaciones respecto a c.:;::os concretos cuando haya una autorización de la -

ley, está ímpl icita en esa idea la oe que l<:i propia ley se.a L::i que determine el ór

gano competente para efectuar los actos que autoriza y es escencialmentc modifica-

ble en cualquier roomento por otro acto de l.:i mism<i naturaleza del que la creó. 

La tercera tesis es L1 que se reíiere al sistema adaptadv por \a h:gisl~ 

ción mexicana, ésta en principio sanciona la tr.oría sobre el origen legal de la co~ 

petencia. pues reconocida ésta corno la aptitud de rea\ irnr actos jurídicos, sólo -

una determinación expresa de lc1 ley puede consignarla. Sin embi>rgo se J..::!:"lite t2n--

bién la teoría de la delegación ya que por cjef"'lplo, en la Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pública Federal. artículo 16 se establece 11 Corce.:::.y:;r.d2 o-::i·~:::3.r.i.-i.-::.:-n:s..::.. 

los titultl1e.::-, Je lJ.s Sccr'2-t:.:i:·.::-s::: .::,_-. ::::::;¡:..1::b y J2j~:rt:i..-r.?-1n0:: .. '-.cbirlist.--:.~¿:tivo::o, e:._ ~-:·i-~ 

te y r-esoluci6n de los asunt~s ;::.<.:: ::;·J co:n;-~t:e.r,·.:i.3., pe.:D p.-'ira la mejor cr! ... iici:'~·1~:6:-! -

del tt";3.Lüjo ;-o(~rc.i'í, :::cl•.:>rJ.r er: 1.::-::: f!mcior .. 1rios a q'..l'3 s..:: i...;:fieren los artí:.::u.l.:.'S l-

15, cualq1.1ic~:1 de sus facul<:aé·?:7>. e:-:.:::12¡:-10 a'-1u-:-ll-:is q..i~ ¡or dis71sic.:_,5n de L~ L•y .::: 

del Reglan){!."1.to Im:erior r..C!sr-2·:tiv2, deD:m S~!r ejcrc.idas pr-ecisa.Tf-=nv" por ... " 

Es de notarse que, aún en el caso de la delegación admitida por la cita

da ley. es el la misma, y no la volu.ntad de los funcionarios respectivos, la que au-



- za -

toriza que determinadas facultades se otorgen u otros funcionarias, lo cual equi

vale a que sea la propia ley de origen y fundamento de la competencia delegada. 

Por otro lado, la división de competencias entre los órgunos ce la admi

nistración ha dado lugar a la clasificación de el los en· razón de la naturaleza 

de las facultades que le son atribuidas: 

a) En ;..'...:t~:.c:.:~::!.::.:;, cuando la competencia otorgada a un órgano implica la 

facultad de real izar actos de naturaleza jurídica que afectan la asfera d~ Jos -

particulares y la de imponer a éstos sus determinaciones, es decir, cuando el re

ferido órgano está investido de decisión y ejecución, se esta frente a un órgano_ 

de autoridad. 

los órganos de la administración que tienen el carácter de autoridad, 

pueden concentrar en sus facultades las de decisión y las de ejecución; pero tam

bién puede suceder que sólo tengan la facultad de decisión y que la ejecución de 

sus determinaciones se lleve acabo por órgano diferente, Verbigracia, dentro del_ 

régimen mun le ipal existen dos órganos que son fundamenta les: ~l-~x~n~~l~t!SQ_'.t_l}l 

~!~~lQ!:';!H~-'.:h!~ls!e~l· El Ayuntamiento es Lln órgano de decisión que toma sus reso

luciones en la forma establecida por la ley, pero qui.'.! directamente no las ejecuta 

El Presidente Municipal, es un órgano de ejecución a quien está encomendado lle-

var a efecto las decisiones tomadas por el Ayuntamiento. 

b) 0:'g3:;(JG ;..i.=·:iliar-Bs, cuando 1 as facultades a tri bu í das a un órgano se -

reduce a darle competencia para auxiliar a las autoridades y pard preparar los -

elementos necesarios a fin de éstas puedan tomar sus resoluciones. 

los órganos auxiliares pueden realizar de diversas manera sus atribucio

nes, de ahí que se diga. hay órganos aux i l i ares de preparación ya que su función_ 

es preparar la técnica y el material empleado en los asuntos que los que los órgª 

nos de autoridad decidir. Y órganos o agentes de carácter consultivo, mismos a -

los cuales por facultades discrecional o por obligación se les tiene que oir su -

opinfón en los asuntos concretos. 

Al señalar los carácteres de la competencia Indicamos que, por regla ge

neral, la posibilidad de realizar un acto no se encuentra íntegramente confiado a 

un sólo órgano, sino que, corao una garantía para el buen funcionamiento de la Ad

ministración, se exige la intervención de diversos órganos. Así, tenemos que a la: 
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Cc·::::---2:0:::.:a :-erritorial.- la cual hace referencia a la facultad conferi

da a los órgano~ en razón del espacio dentro del cu.:il pueden ejercitarla. Des.::(!; es

te punto de vista io:=; órganos admini~trütivos pueden ser órqanos generales u órga-

nos locales. 

Ejeri1plo de el lo, es Que la competencia administrativa del Presider..te de 

la República, de les Secretarios de Estado que se extiende por todo el Territorio -

Nacional. hace de dichos funcionarios órgunos generales de la 1'\drninistración. 

La competencia del Jefe del Departamento del Distrito Federal y de lo~ -

Agentes de las Secretaríns de Estado dentro de las demarcacionl!S espc.cial.::s en que_ 

se divide el Territorio, los constituyen órganos locales. 

C.::r·.;:,2-:~< . .:2-:::. ;-ior H~ter-i~1.- dcr'ivu de la atribución a organos que tienen -

la misma competencia Territorial, de funciones Administrativas, respecto a los dis

tintos asuntos que son objeto de \a Administración. 

Así la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal distribuye los 

asuntos administrativos encomendados al Ejecutivo Federal entre las diversas Secre

tarías. 

Por Últim::> la Compf~te;-ic::i p.;r.' ~~J.:,6n de'...=::.~: tiene lugar separando lo<:. -

actos que respecto de un mismo asunto pueden rc<:il izarse por los órganos administra

tivos colocados en niveles. 

Por lo general, esa distribución se real iza estableciendo unas relaci-:--

nc:; de jer;irquÍiJ 1º"-' implica subordinación y dependencias de unos órganos y suoeri9._ 

ridad de otros. 

En estos casos, el órgano inferior y el superior conocen el misra:i a~..:r.to 

pero la intervención del que conoce en último lugar esta condicionada por la concl~ 

sión de funciones del que conoce en primer termino, significando además que a~:i,Sl 

guarda una relación de superioridad respecto de éste últi!'Tlo. 

Habiendo señalado a grosomodo en su individualidad los órganos .-..mir. i ~ 

trativos, estableceremos en sí lo que es Administración Pública Federal; así co.-,., -

algunos de sus conceptos. 

Tradicionalmente se han considerado cuatrc formas de .:irganizaciO:,;. 2:!-i--
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Sin embargc, la realidad ao.,i:iistrativa impone muchüs veces variantes a_ 

éstas formas, ya ~ue no existt! unu .,recisi5n ab$olut.:i, ni una definición clara en

tre ellas, y alrn l..1 doctrina disc:He '5-us =.1r.:tcteres escenciales. Es 1n5s. l<Js nece

sidades cambiantes del Estado lo abl i9Jn a reunir distintas formas de adrninistra-

ción y corresponde al Ocre:::ho prop·.'.: .. =ior.ar. el r:1arco jurídico para ellas. Así tcn.i=_ 

m.:lS que: la Ley Orgánica de la Administr.J.;.ión Púl..d ica Federal, su articulo l" -

señal a ":!.d ?P..::>3271:~: : ... .r":; !'!:'":ar.:::?:::-=' ::.::.~ :. ::.::e;; .:.:,-:; C':."'_,_~ca..ni7.ociór, de l.J .'\ hir~istrdción -

?i".Dlica Federal. ,·;._::::rl.J.11 .:..::i . .i:"l ~· ?¡;_:,.:. ::..3-:..:;.:::.:..··. 

La Presidencia de la Re~úbl ica, las Secretarías de Estado, los Depart~ 

r.ientos Administrativos y la Procuraduría General de la República integran la Admj_ 

nistración Pública central izada. 

Los Organlsinos Descentralizados. las Empresas de participación Estatal 

las Instituciones Nacionales de crédito, las Instituciones Nacionales de Seguros_ 

y de Fianzas y los Fideicomiso5 componen la Administración Públ icil Para cHatal. 

11 1..a. Cc:itralize.."2iÓn /ci;¡rlnl.s::;-ariv2 existe cuando los ór-ganos se encuen

tran colocados dl d,i· . ..-~r:;os nivc:~.::. ?C::"::' :-J.:cs .::!íl LU'\3 situación dL~ d{;!pur.d(!llcia -:.!B 

-::3da nivi:.~l h::i.s-:.-.:: l~e;~.1r a l-3. .:ús~<C:.-::· :::~. ::-i~· '3~ enct.:~ntr¿i. ..;1 Jefe Supr'Em0.
1140 

11 :_¿: C-:::r.~'ali :fl.ció:: c.:s .12 .::-r~:-.c ~0 or.··.:,a:úwci.()n ud..-:1inistt~.:1.Liva en la -

cu.:i.l las un:..:...~:::.ss, 5-:-¡:?.r:::'·_> r~-:> l.:i .!..::---·~~ ::~::-i 5n P\Í.bl i..ca. "":? ordcn:i.r¡ v ui:-·or:KY!,::m ª!: 
:L::ul-3.nJose Du: . ..J •m cr"Jen :ic:su:-·:;.·.:.'--: -~ <:.. :k,~~:- :ir .:\el ·---:_~.=s:iC.\~r.t,:· de 1:1 Eep(il)l:i ca con 

el o'.:;tjcto de unificar las ó:::i:-.i.:::.·:""':-::--::. <. ;a.::d.) 2-::t acción. y la [j•~cución . .,lfl 

La Ccntrc:il ización Aé!71inistrativu se cJracterizu por la relación de je

rarquía que t ig.:l a los órg.:rnos ir.feriares con los superiores ..!e la /\dmini~trución 

La mayoría de los autores coinciden en la relación jerárquica, al afi.!:_ 

m<:ir que implica una serie de derechos ;·deberes entre los funciondrios, que se e~ 

presan con el nombre de poderes ~ntrc. el su;Jerior y el inferior, aún cuando en -

nuestra opinión es uno relación bilateral que entraña derechos y deberes correla

ti·:os, entre 1.Js personas que se c!eser.ipcñ.Jn como titulares de los cargos públicos 

ya <;ean funcionarios o e111p\eados. 

Dichos poderes que irriµl ica:i la relación jerurquica son: 

1
'ºFRAGA GABINO, ob. cit. Pág. ló5 

"'ACOSTA ROMERO MIGUCL, ob. e i t. Pág. 41 
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i. F\.i\Jer c'.e Cecisión 1 el cual consiste en la facultad o potestad de se_ 

ñalar un contenido a In actividad de la Administración Pública, es decir ejecutar_ 

un acto volitivo, para resolver en sentido positivo. negativo o de abstencié.n. -

Las decisiones má~ i1:1portantes se organiz.:in en el titular d0l Poder Ejecutivo y, -

en escala descendente, s~ va estableciendo el poder de decisión según la import,10-

cia dc.1 órgano del f.stado. 

2. Foder ::~: ibr.lbre.:-,1i0~T:.·o, ésta facultad es el principio que establece -

el punto de parf-ida de la relación jer.1.rqui..:a, porGUC c:i triJvés d~l nornbrafilien~o se 

establece un \."Ín.:ulo jurídico entre el Presidente "yfuncionarios frente al Presi

dentre; además, •:onserva su facultad de remocióri 1 en los funcionarios del más alto_ 

nivel (Al.-Uculo ti'3, fraccs. II, IIl y IV de la Constitu::ión). 

3. Ptxi~P d<:' MJ.ndo~ es la facultad de ordenar a los inferiores la real i

zt1ción de actos jurídicos o müteriales; puede revestir cualquier aspecto verb~l o_ 

escrito a través de memor<1ndums, oficios, circulares, acuerdos, telegramas. 

I!·. Poder de Revisión, es la facultad administrativa que tienen los sup~ 

rlores para efectos de r·cvocar, modificar o confirmar los actos. 

5. ?oder de Vi8,ila:-1ci.:::.. consi~tc éste poder en la facultad de supervi-

sar el trabajo de los subordinados, vigilar m.Jtcda! o jurídicamcnti;, a los ~ubaJ_ 

ternos, cu.Jndo se comprueba qu1: los inferiores faltan al cumplimiento de sus labo

res, surge una serie de respons.abil id.:ides civili;;s, penales y administrativas. Las 

civiles y penales pueden llegar a ser faltas con relación a Jos particulares. 

5. ;~o:!eP Disciplin:J'ic:~ este poder es consecuencia de los poderes di: vj_ 

gi1;inci.~ y de revisión; de éste poder deriva unu !a~ric Ju. rr.cc!id.-1s .:.owo conscc•Jen--

cia de las f.altus, incu.":lpl ir:licntos ilícitos adf'linistrativos, de los subordinados -

cuyas sanciont!S van desde una 11<.nada de atención verbal, apercibimiento, suspen-

sión, hasta el cese del nombramiento cuando la grcwedad de la falt.J así lo a~rite 

7. ?o:le;.~ p.:.r,1 1'2.Sol·:cr C:'.":'.fl:.ct•x: ¿.., c:.;tt;-::::ten::i::i., es la facultad q:..e -

tit'nc C?I Presidente (P.:...dcr :jcci.:':..i'.'c.~ j)Clr c-:irducto de la Secretaría de Gobernación 

(<lrtículo 27 de la Ley Ors:lrica ¿e lo Adninist-:-a~ión Pública Fedcr.::il) para determJ.. 

nar que órgano tiene la competencia sobrf' un usunto en particular. Verbigracia, -

puede ocurrir que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y la Secre:aria -

de Hacienda y Crédito Públ ice, tengan un mismo tratamiento a ciertos artícuics, e!: 

toncec:. el Presidente resuelve quien tiene la competencia. 
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Así tene~o~ q:...e ciara el estudio, planeacién y despacho de los negocios_ 

del orden administrativo, El Poder Ejecutivo de la Unión contará con las sigi.:icn

tes dependencias (:~ :-... ::;;:~ .:::..:r.:ra.li::.;;.ja) Secretaría de Gobernación, Secretaría de_ 

Relaciones Exteriore:., Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Hnrina, -

Secretaría de Haciefi:fa ':o' Crédito Público, Secretaría de Programación y Presupuc~

to, Secretaría .:'e la ::-.:ruloría Gen.:ral de L:i Federación, Secretaría de Ener~ía, 

Minas e Industria Par.;¿si:.atal, Secretaría de Ccxnercio y Foniento Industrial, Sccrg 

taría de Agricult;.,rn y i\ecwrsos Hidráulicos, Secretaría de Comunicaciones y Tran~ 

portPs, Secretaría oe i;es3rrc.Jlo Urbano y Ecologíu, Secrt:Ulría de Educat.ión P::i~l! 

ca, Secretario de Sal.J::, Secretaría de Trabojo y Previsión Social, Secretaría de_ 

la Reforma Agrario, Sec...-etada dt.! Turismo, Secretaría de Pesca y Oepart;:¡mento del 

Distrito Federal. i. 2 

Ti!ntc 1:::~ Secr~!.arías como el Departamento del Distrito Federal, tiene_ 

igual rango¡ y ninguno di;! ellos superior .:i los demás; así lo detennina el artícu

lo 10 de la Ley Orgárii:::a de la Administración Pública Federal. 

En virtud de cue el presente estudio versa sobre la Se>cretarÍ3 d~ Sa--

lud~3 señalaré que es la Secretaría que orgal"iZil y udministra \¡:¡ üsistcncia r.:~di 
ca y soci.Jl en toóa la .:-epúbl ica, re~•l iza el control higiénico e inspccciór. si.ibre 

preparación, surninistra y circulación de toda clase de alimentos; establece las -

mcdicil~ necesari~s oara luchar contra las plagas sociales que ufectan la s<:ilud, -

cnntr~, el alcoholismo y las t.ixicomanías; vigila el cumplimiento de la "Ley Gene-

42 
Título S!!gundo, C3:::. 11. Art. 26 de la Ley Orgánica de la Administración Públj 

ca Federal, (Pág. 1 t.). 
43 

Decreto por el que se i=efcrma y adiciona la Ley Orgánica de la Administración_ 

Públir.a Federal.- t.rtí.:.ulo Primero. Se reforma el artículo 26 de la Ley Orgáni 

ca de la hcl.::iir.i:.t .. Jcién Pública Federal, para quedar como sigue: 

uAnículo 26.- para ei estudio, planeación y despachv de los negocios del Po-

der Ejecutivo de fa Unión, contará con las siguientes Dependencias: Secretaría 

de Salud 11
• Artículo segundo.- se reforma y ;:idiciona el artículo 39 de ia Ley -

Orgánica de la AdÑinistración Pública Federal en los siguientes términos. Artl 

ClJ i o 39, a LJ. "Sec rct3 ría de Sa J ud 11 corresponde el despacho de los 5 i gu i ~·Hc'i 

asuntos: !LO. L:.:'ies 2l ("'1e., 1985. Pág. 2~ y 25. 'l O.O. del viernes 22 de l='~b.

de 1985, Pág. '?. 
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Es::a.:::i0. que {,ons.i~te en transfo.rir. a diferentes corpcraciones, parte de la aur~ 

ridaC ..::ue ~ntes üjcrCÍ:l el IT1i5r10. 

:::'1 \a Descentra\ ización Administrativa hay tro."'lsferericia de una parte -

dei peder ct.~ntr;:1\ del Estado o detcnr.inndos órganos locales. a los que se otorga 

cicr:~, u;Jtonof"lfo o independcnci<l para su rnt.!jor o:-gani::ación ·:para que r.iejer re~ 

1 i:-=n $:.is fin~-;; propios 

Así lo señi1la Gabino Fraga en so concc.pto dt! Descer.tral ización: 11 la Oe~ 

ce-r.tra\ iz.1ción tiene lug:tr cuando se confí.:i la re.:ilización de .:ilgunas activida-

des .)dr;iinistrutivas a org.:misrros dcsvincul<1dus en rna'{or o meno grado de la .f\dr.ii

;:is~ra::i611 Generai.
11115 

,\l misrr.o tict:'lpc que para Andr"és Scrru Rojas "la Descentra\ ización es ei 

ré9i-·en odrninistrativo dt.• un ente público que parcialrnente Jd~r'tinistra asuntos e~ 

Pec(ficos, con determinada autonomí~ e independenccia y sin dejar de formar par

te de 1 Estado, el cu.:il no prescinde de su poder público regul.:idor y de la Tut·:!l:; 

ad'f!irii<;:rativa''. !.ib 

La Descentralización Administrativa puede adoptar <ilguna de estas far--

;:::.) L'·~::::c~n~x;:::..i.",0.-::.i.:;. r-v~· !"':J;:i•5n. que consiste en el est.:ib\ecimiento :fo_ 

;,;:'""IJ :1·i;~rnización ad~inistr.:itiv.:i destin,:;da o manejar los i~:erese colectivos que 

,,:crrcs~..:i:iden a b ¡::obL:ición radicada en uno determinada circunscripción territo

rial. C·~.i::U~::.f.'1.0L 

>.) :-~~sc2:1·.~.-...l..:.h1ción c·;)l' se:1~::.c-:.-: .. es cuando por la naturaleza técnica_ 

de ios :\..:tos que tiene que real izar l<J ;,dministración la obliga cJ sustraer di--

cl-ios 2:..!:os ª' conocimiento de los funcionarios y empleado$ Central izados para e.2 

C·::'"71e .. do .. 1o:;; ~1 clcr:;cnto:, que te:-igari lcJ prepur.:i...:ión suficiente a fin de que pueda;; 

,1t~nderlus. (S..:1 .. :i::::.:-::~ ?'.í:ilic.:-s). 

44 !:!!~ri-:> Ofici~l del 7 de Febrero de l98li, Ley General de S.;.lud. 

46
sERRA ROJ>\S >\llDRES, ob. cit. Pág. 532 
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e) DescentraliZación por colaOOracién, se origina cu<Jndo el Estado va a~ 

quirlendo mayor ingerencia en la vida privada y cuando como consecuencia se le van

presentando problemas para cuya resolución se requiere una preparnclón t~cnlca de -

que carecen los funcionar"ios políticos y los empleados administrativos de carrera. 

(Grganiza.ciones de los p:'11•ticulL1J•es co.:idyub.:1r. con 21 E~tado). 

En el artículo 3" de la Ley Orgánica de Admnistrativa Pública Federal -

se establece, el Poder Ejecutivo de la Unión se auxi 1 iará. en los términos de los 

disposiciones legales correspondientes, de la5 siguienteos cntldudcs de la adminis

tración pública paraestatal. 

1. Organismo$ descentra! izados. 

11. Empresas de participación estatal. Instituciones Uacionales de Cré

dito, Organizaciones Au.xilíar~s Nacionales de Crédito e Instituciones ~lacionales -

de Seguros y de Fianzas. 

111. Fideicomisos 

Asimismo, el artículo 45 de la citada ley orgánica con relación con los 

artículos 11, 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Par.:icstatales publ !cada -

en el O.O. de fecha 14-V-86 establecen que los organismos descentra! izados pueden 

ser creados por Ley o Decreto del Congreso de la Unión o por Decreto del Ejecutivo 

Fcdcr.Jl, con personalid.Jd jurídica y patrimonio prop(os, cualquiera que sea la es

tructura legal que adopten. 

Artículo 46: son empresas de Pnrticipación Estatal mayoritaria las si--

gu ientcs: 

l. Las sociedades n.ricionales de crédito constituidas en los términos de 

su legislación específica; 

11. Las sociedades de cualquier otra naturale.:a incluyendo las organiz!!_ 

ciones auxiliarex nacionales de crédito; así COMO las Instituciones nacionales de_ 

seguros de fianzas en que se satisfagan algún o varios de los siguientes requisi-

tos: 

;;) que el Gobierno Federal o una e nás entidades paraestatales. conjun

ta o sepüradamen te, aporten o sean prop 1 etarios de más de 1 505': de 1 ca pi ta 1 socia 1. 

B} que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos repre

sentativos de capital social de serie especial que sólo puedan ser suscritas por -

el Gobierno Federal; ó 



c) que a 1 Gob iernu Federa 1 1 e corresponda 1 a facultad de nombr.1r 1., may~ 
ría de los mtembros del órgano del Gobierno o su equivalente, o bien designar al -

Presidente o Director General o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos -

del propio órgano del Gobierno. 

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las so

ciedades civiles, así como las asociaciones civiles en las que la mayoría de los -

asociados sean de¡:lenclencias o entidades de la Administración Públ lea Federal o -

servidores públ leos federales que participen en razón de sus cargos o alguna o más 

de el las se obl igen a real izar o real icen las aportaciones económicas p.-eponderan

tes. 

Artículo t+7.- los Fideic.omtsos públicos a que se refiere el artículo;~. 
frac.e. 111, de 1.:i Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son aquello.,_ 

que El Gobierno Federal o alguna de las demás entidades paraestatales constituyen, 

con el propósito de auxiliar al Ejec.utivo Federal en las atribuciones del Estado -

para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructu

ra orgánica análoga a las otras entidades y que tengan comités técnicos. 

En los fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal, la Secretaria 

de Programación y Presupuesto fung!rá como fidelc.omitcntc único de la Administra

ción Públ ic.a Centrdl izada. 

Desconc!.'!ntr-¿¡r es: atribuir por los órganos superiores del Estado a---

otros inferiores. funciones o r:ledlos pero sin ser transladados a otras personas.

Se desconccnt rn 1 a a tri bue ión de f une iones y medios a órganos de la persona púb l..!. 

ca ya existente¡ se desconcentra cuando simplemente supone una relación entre ór

ganos de la misma persvna jurídica. 

Así tenemos los siguientes conceptos de desconcentraci6n: 

11
L.1 De3concentrad.én Afr.inis trativa co~iste en la delegación que ha.ce::: 

:_5~ autorid.;¡r}es .::;uperiores en :a·:-:,:- Ct;. :rganos q'lt2 l..:!S ':!:>tán subortlinados, d~ --

c:.e1,tas facul tadt'?S d~ des.i.:ión. ,,·• 7 

Para. Migue\ Acosta Romero 11:(.1 V-.:!So.::nc..;.ntr..::...::ión ~n estricto sentido, e -

ñrn=ioral consiste en una forn:i. d~ Otbr..i.ni::a.ci6n ad.'!rin:i.strativa en la cual se o~.::..:: 

gará al Órp,aru desconcent1.B.d~~ ~=-::.':?:-;:o.dio de un acto rraterialmente legislati'lo - -

(Ley o R~lamento), detto.'rri.i::a.:..:::, fa . .::u.1t~J¿_~ de decisión y ejecución limln:i.das~ 

47
FRAGA GABlllO, ob. cit. Pág. 165 
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....• '..:-. -:-.:'.:'.'~~..;. a:176n~_·:-.'"_:1 :·:;n ::;.;¡ rr'·?::n~:::;~.:.":-:. :::'...:--e :.-==:\:.:¡~ :1o;c> e:-:ist::r el n,,,;xc •fo j·3'r:-:n"'--

:J.-..::.:i.. _·::~ ~~ Ór-P,a1r., .su:::·erio:r. ":.; S 

De lo anterior se desprende que ésl.3 ha sido una de las formas, de ate .. -

n:.Jar todos los inconvenientes de la centralización, como lo es el aumento crecicn .. 

tt" de la población y de lo~ negocios que tiene que atender ya que la maquinaria a!1_ 

mini5trativa ha desarrollado una r.oustrosa y absorvcnte burocracia que impide la -

a9il ié.:td y eficacia dE.' su funcionamiento. 

En el título Segundo, Capítulo 1, articulo 17 de la Ley Orgrinic~ de la -

:..~~.•i~.iHrución F'úblic.J Fcde:r.:i\ "=ic esL.:il>lece: '':--ú!.d 13 :;.:is ef.icd~ 11 atención y cfi-

:i2:l;:i:: despacho de los asunto::. de su cvn;:ietcnci.l. las Sel.'..rctarías d~ Estado y los_ 

Je;i.:rtar:lt!ntos Adminlstrat ivos podrán contar cvn é:;.:li.:V.:i .::.;:,~;,.i..:.,.t::-at.i..v~ a¿:,:.-;cvr.~e:t:

-::_'.:;..::.:-::. ~ue lt! estarán jer.Jrquicmnentc sub:Jrdin.:idos y tcr.dr5n f..;,::ultad~s específi-

c.:s ~ara r~solv~r sobre la r.1atcri.1 y dentro del 5mbitv tc-rritorial que se determi

ne en c.i.dd coso, de c.onformid.:id con las disp0siciones legale~ aplicables. 

Por lo anteriormente anotado :;e :C'ncluye en que 1.J descentral iz.:iclón de 

1.:; Ad!:Jinistración Pública Federa\. según i.:is :.:as~s jurídico -administnitivas. pue

d:.:- o.arse c!er.tro de la misr.i.a administración {Ce~trill izudü) y de ésta hacía los Est!!,_ 

des y Mun ic lp los. 

En el primer caso se trata de una desconcentración administrativa, y en 

el scg~."\do una descentra! i;::ación de atribuci.:;.nc-s. funci..,nes y scrvlctos o una tr.3n.E_ 

f~re:i.da de. entíd.:ides parae'itatales. hl r:-ds:-.:• tierT.po que se da una desconcentra--

c:.ión urbar.u o tcrrltorial. 

Es decir Que Ja desccnce~nraci.:;n <scl.":lir.r;tr.:itiv.:=> di'." l,:i aJMini!>trdción pú

oi ;c:, r~dúr.11, implica 1.:i transferencia:!~ un 5m~ito superior a uno inferior de ... -

fur:cia:-.~~ y atribuciones, ya que la i'"li-sr.ia. abarca tres müdol idadc.s a)::.~ r'.üe}!a-

-·~:->: .::.:::·~,::.~. donde se transfieren funcia.-1es tle trámite J' sw receptor e5 un funci9_ 

nari~ subalte~no; t) d·.:le,;ytc!_.$;;. .. ::~:::-::l.:::.;:-:~.:..;.:. aquí se transfiere una facultad de 

de.::i~ién y uo receptor es un funcionario suba1terno; y;:.) d~0::>ncf"~ntr·.J.ciórt C;; fa-

·::.:2.-:3.3~.s. se traslada la titularidad y ejercicio de una facultad a un Ófgano dí!s-

ccncer:trado. Eo la Administración ?ar~~s::a:.al, b<lj0 otras norPo<is y dependiendo de 

si.: r.a:ur.11.??a y ri~:H..lal idildes, tñmt~it~n opera l<l descom:tración. 

~ 8 Acosr:. ROMERO MIGUEL. ob. cit. P.lg. 1;7. 
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P•Jr otro l<1C0, la descentralización de la administración púb! lea federal 

presenta ti-es modal idadc~; .:i.) :-... 2 ;;.-:-:::..: .. .::.~::~s, fW1ciontS-.:> :l s~r'Vicio~; de L: .-\ .. ~~,_;_,_:_~ 

TI"'dci~r: (':mt:"S.li:1::.:; :-.~::~~ 1.!i ::'~~::.::.:;-:.;:.~~2.• siendo receptoras las previstas. p:::1· la 

l~y. y.J que su fin es el de hacer r.iás C'l(pcdita y eficaz la acción del Estado y se 

aplica para s&it lsfacer 1 as necesidade:. oúbl icas; b) Lr.. 9•=-s~e;-.::n1li2'...3Cién J~ .-·>:1·:._~.~ 

ciones y· fu.'l~ic:!"::'!S ccn ::.::.se en l~ C.:s:-:--i~'.l(:ión de c::mpeterJ.::ias, ya que en esa med .!.. 
da la trónsf'crencía Ce <?tribllc.iones o funcione~ federales St! hace hacia .Jos Esto-

dos y Municipios. Su objeto se refiere z: facul tddes concurrentes y funciones deri

vadas d~ ellas a exce.pci6n dL nor::iatividad, plancación y evalucación globales. Su_ 

Fin l~s fortaiecer a los gobiernos loc::l:les ampliando su competcocitJ, así como rc.s-

pons<'\biliiándolo5 en <:>l PrC'><:-t"'':'-0 f,d"'i.,i::tr~tivo ~~di'11'ltc Acuerdos de Coordinuciór..·

c) tn=msfen=ncL:i :l.~ :i:!reest~1t:al'25. ruede ser parci.11 o total. Se dcb~ cur.1clir con 

los requisitos consignados en le Convt>:iio Unico de Oes.Jrro~lo. Por últim:i-, la:.~-

con:::~n~:tción ur~e.:!.3. o terri t:..~r.:~1, 2.:: ~=- l>eubL:ación física de (n'"'g'1 .. '1:J.S y •J.:1::..-:._=;.:.=::

adni.nis.trat:ivas, p'!.~ir.~i;:.=i.lr:1en-::-"' -;¿:.;~ ""~-:.a:z¡l'=s - de aci.t·~·pjo r.c;: l:...;. pl?.r.2-r::.:~. :~<:--

giorel y le de los asen~.am..!'?.nt.:-;~ :-:·:.-a:--·::-::. :: ~!e.su..n."XJllo ur~n:>. 



CAPITULO TERCERO 

ANTECEDENTES JURIOICC-AO>llNISTRATIVD DE LA SECRE1ARIA DE SALUD 

l. CROtlOLOGIA HIST~O\IC,~ DE ALGUNAS ltlSTITUCIONCS Y DISPOSICIONES JURIOICAS 

DE LA SALUBRIDAD Y ASISTE!ICI'· Etl HEXICO. 

Esta cronolo:;ia es un esquema di! los principales disposiciones jurídicas -

e Instituciones que sobre I?. ac~ividad sanitaria apilrccieron en nuestro p~ís 1 dese -

la época co\oni.:i.1 h.;;5t.:.' 1a ex;::edición de l;,i Constitución Política de los Estados Unj_ 

dos Mexicanas de 1917. c~:·ie:i:;l•J así el desarrollo evolutivo del apan>to gubernamen

tal encargado de aten~er ;¿. salu!::iridad y usistencia pública. 

Hay que s~rcb;- Si:'I ~:""'~orgo que,~\ análisis Je l,1s Instituciones y orden~ 

mientos jurídicos seran tratados y plasmados de una manera breve debido a que de lo_ 

contr.::irio se e:<tcnderíar las ;irctensioncs de este trabajo, que tlenc por objeto llu_!. 

trar de una nrnnera ~::.-.eral lo que ha venfdo sucediendo en materia de salud, 

AsT tenen.::s: 

I.- ''O. F-;.·:;:::,-.;::..::_:~:-:-''. que era la junta constituida por e\ Congreso de I!!_ 

días en 1628, el cuill tenía las siguientes características: 

a) Intc¡:;r-c:.c::::-.. - El Protomedtcato estaba integrado por; Presidente, dos v~ 

cales, un escribano y u,-, ~crtero. 

Adcrn.ls contar.a e.e>~ tres unidades adjuntas que nombrt:iba e\ Gobierno Virrei-

na 1. 

b) ,l!..tr:it;..;c·::.:.-::~.- Dentro de las. atribuciones del protomedicato destacan -

\o general las sigui=nt.::;s: _::;;;..--::2.:--.::..- a lciS r¡:..1e quieren cjerc.d la :ii,;;ilci:-.~) 1::: f.:::~: 

1:ia.cid, la ohst.;!t1·ic: ,-, : · :!.2 ::..,::;~·-: :·...l;i.Í.o; cxp~dit~ l.:;. l.i:.:enci a ,-1 los que eran a;:rot.ad~:, 

im.poner· casTigos; s~:"".!.:.:.::..::: :_:.::::.-es de "tt!x:tc- reJ.a-civos u !iiedicir.a.. y cirugía; d.isty¿ 

ner Ce 1..1.s cartiJ..l2.~ ;,:::.-~::: :.:~ ~!.:-.;:-:::.-:!ares y [\=.rtcra:; y Cil G~mcr.J.l c1..:.idar el ejer.::i.-

cio d11 la:: 2.:::-t12s -:·.€·::.:_ -:""'-~ • 

El protcr.icdica~o tenia bajo su dependenc.i.:i a los n~dicos cirujanos, parte

ros. hernistas, dcr.tista~. ai;et::ris.tas., componedores de huesos, f1ebotomianios. far

rnaccút ic.os y drogu is :a~. Es C.:-c; r, fungí a corno órgano a9rup~dor de todos y cada una_ 

de tas actividades sanitarias. 
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Respecto de 1as enfermedades contagiosas, tenía a su cargo evitar el CO!!_ 

tagio; hacer cump1 ir las cuarentenas; recluir en los lazaretos a los enfermos de

signados por las leyes VÍC)entes¡ c:uidar de la buena condición dt! los al imcntos y -

bebidas; vigilar el buen estado de las calles, plazas, ediflctos, panteones y cam

po santos; y centros de poi lcia médica e higiénica pública, de acuerdo con el ayulJ. 

tamiento. 

En lo concerniente a las Boticas: tenía que hacer, e\ petitorio farmace.Q_ 

tic,;) o aranc~I a que devían sujetarse los precios de las medicinas simples y com-

puestas; Cllldar el jardín botánico en -e\ Palac.Jo Virreinal, y organizar estudi0s -

de batán i ca. 

2.- Or'd.en.:.1n::..J.s Mu.'licip:il~s (4 .:::e Novillr.Crc de 17.:::6).- Imponer, delimitar 

enmarcar I~ vidcJ de los habito:ites de !::l capital, tenían en cuenta los conoci--

mientos higiénicos de la época, aprobados por el Rey Felipe V. 

j. - Ley de lndias d8 los Pro::anédicoG, e:<aminadct{:?3" Ce ,Jurisdicc:ió;. - -

<1·17~). Procedente de la rec:opilnctón de 1775.- Se estnblccc la competencia de tos 

proto~édicos, alcaldes examinadores de los médicos, cirujanos y otras personas. -

Verbigracia. Dar carta de exámenes y de aprobados, otorgar 1 lcencias, para el 1 i-

bre ejercicio de su profesión y deberán apartar a los enfermos de lepra, para evi

tar el contagio. 

1.1.- 1\:ovisima. l<.ecor:i1ación (Libro VIl, T1:tulo XL) (15:J5L- Contiene leyes 

para el resguardo de la Salud Públ lea¡ establece reglas y precauciones para evitar 

el us.o de ropas y efectos de los ét leos, _físico y otros enfennos contay iosos¡ ~"'" -

prefiere al uso y conservación de 1os nuevos inventos para la salud; contiene re-

glas sobre ta policfo de s.:ilud públ lea¡ y comprende el rí'glar.iento para evitar los 

perjuicics que c.rnsan l<i s~lud. las vasijas de cobre, el plomo y los malos viari-1-

dos de barro. 

S.- .I: .. mta:. ?l_-..:;·:ision.:,les d.:? S-1rj_dc:.d, ~16 de Er.cl"D d;; :.:.::...: ).- Se acuerda_ 

en Españ<! la instalación de las mismas para todos los territorios Incluyendo los ~ 

de Ult:-a:nar, por lo tanto a la América Mexicana, que en ese tiempo luchaba por s\.J_ 

independencia. 

6.- Ccr.:;t~~:uciór.:. Po1íti_c~ rk 1-1 :.,bí\3.~UÍ.3 Es¡ .... aSiola~ C;.:: e,;: :·::-..:"7.:::• d.;. - -

\.15.!.:.).- Dentro ::le la Cor.stltución de Cadíz, los artículos referentes a la salu·

bridad son: El f\!"tk:.:.lÓ 13l. ''la;:; facultades d.~ 1.:-ts cortes s.::::.: .:i.;':":l!:B:- lc.s r-:;..::,::::-
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.-.:::-::::·..!.2..::- ·:i:-Zl.- "tstará a cargo de los l\yuntamie:"ltos: la poi icía de salu

br i de.el y cono::: i dad." 

=-:--::'._:.¡le '.:'.:i5.- 11Tocarán a éstas dipuU1cíones.- cuida de que los esta

blecimi.:::it::;s piadosos y de beneficfencin lL.ven su re~pectivo objeto. proponiendo_ 

a 1 gobierno 1 as reglas que estimen conduncentes par.:J 1 a reforma de los abusos que_. 

observa!"''. 

7. ~;J!ll.D.3 de &1.n.!.d.ad ds- f"\.leDL.t, (16 de Enel'C"I ::e- l~l.3L- Se establece que 

.J L!s junto:: d•.! Sanidad de Puebla le corr'cspond·~n los servicios sanitarios por or

dP.n de! •\;,;otanlenro de lc1 Ch.Joi?.c.! de México. 

8.- -~·1nt:i. Superi0r <J~ f-rov111c1a, (20 O.e. h'o·:i-9..-:.::~ de 1814).- Esta junta 

declara que sólo debe de haber en las capitales y pueblos, la junta municipal y la 

superior de provincia. 

9.- _•.:::r-ei:o C0:i~;tituciona.l p:nB l,:i Libertad ~-.e l.::. ..:.T.érica Mexicana, - -

(Cons"":":~::-.:~.:.;:; :~ f-.pa:!::z.: ... ni'.an del 22 d~ Oc·bilire d<! lSl~).- En ésta Constitución Ja -

referencia~ la Salubridad solé)mente se hace con respecte. a uno de Jos poderes, el 

Legislativo Gel Capítulo VI 11 referente''Al Supremo Congreson <irtículo 188 "Aprobat 

los reglamentos que conduzcan a la sanidad de los ciudadanos, a su comodidad y de-

1'1~5 objetes de poi icía. 11 

1 o. - Con:; ':i t'.JC~ .. 6n r"'derBl de. los F:stcJ.dC:l Un.:::-:.: >:ex:.cElncs, (l• de Octubre 

Ó'C' _ -'..- Co-:o en todüs las cm1:itituci0nc'i de co.-:t': fe-jer¿~ ista, ésta no se refc

r1a a la salubridad, por lo que se entiende que dichJ c.w~petcncia cc-rrespondía a -

los Estado:.. 

po!"' ·°': :.~:r~:-: ::¡n :-0li-;f~. ·: bu~n r:-'•:~i.en10~ {7 u~~ !\-:;:--:-""':"e ::'.t: :?':~).- En esta fecha -

surgen un<: serie de di5postcionc~ concernientes a l.:i s,;l..,brídad, ;.iúbl icadil~ en un -

emana:it!o del bando de poi icia y buan gobierno. 

de 2;;;:_).- Al sufrir una rcnr9anizaci6n de los Poderes Públicos se suprime el Pro~ 

tomedi:;g~o: y las func.ione>s que 1~ correspondieron, se atri~¡:ycron a esta nuc,¡.J -

junta que t.Jrnoién denomirn.) "F.:!:"1.lltaj m.5dir.a. dt.:l t:',-,~-Jr:a.::·7;:.'""~:..:::i :>: Mfo:ico11
, y la cual 

se integró 8 profesionales fTlédicos 9e11erc:1IC~ y 8 íannocéuticos los cuales habían -
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de tener por lo menos 30 años cumplidos y haber ejercido la profesión por lo menos 

6 años. a partir de la fecha de su examen profesional. En cuanto a sus atrlbuc~o-

nes. eran similares al del Protomedicato, pero se le imponía la obligac.ión de rev_!_ 

sar' y actualizar a la mayor brevedad pos.ible, el Código de Leyes Sanitarias. 

13.- Sexta. Ley Const"itucionaJ., (30 de Cicie..-;b~ de 1936).- De la!:. c.onst_!_ 

tuciones que rigieron en México durante el siglo XIX, las central lsta se rcfirie-

ron a \a Salubridad, precisamente por no tener autonomía legislativa los Oeparta-

mentos. Y est5 en su artículo 25.- Atribuyó entre las riaterias a cargo de los Ayu!]_ 

tamientos: 11 A la p:Jl:_cía de Sa.lubr.idad y ccmodidad, el cuidado de los Huspit..i.L:.s y 

=~sa.::; de ber:.eficienci~, q1Je. no sean de fw1dacién ?~....-:i.:::~l-1.r". 

14.- Ordenan7.a.S form:idas por la Junta rx.;:.a.,rLci_-;:.~ntal (181•0).- En las nis

mas9 se encuentran p 1 asrnado!t todos los aspee tos de Salubridad Púb 1 i ca, semcj andosc 

a un Código Sanitario. Se refiere a la Cd. de México y atribuye competencias a las 

Juntas de sanidad y al Consejo de Salubridad. 

15. - Consejo Sapericr de Salub!"id:!d del tie?=U"ta,"':".ento de México, l4 d~ --

1:.-:e.1-o d.;:. 1941).- Se pron\..llgé una ley que su¡;ri.r:U.6 a la J:1nta de 1831, susti:tuyér:d;:: 

se:, p.:ir dicho consejo: mis.i"'!lo que se integr-ó con Pt"'Esident:e, (F.l Gobernadori del r..-s:
parta~ento de México), Vicepresidente, Secretr_.rio :cr.;o >!inistros t1:tu.la.n:::s, l::lt: -

le=: ::u~les debcr-án ser ~Micos), y mif=robros h~nm~ios; y el cual tenía entre ---

~~as atribucicnes. cui.:31., que sólo a los fa:Ti'.aceS'::i·.:c:; les vendieron sw.J .. tc-u:c:.a:~ -

.;:e=.1cir.a.les, los almacenistas, cuidar la aplica.cié•;: Ce '."5.~u.rias, visitar ~scal-1•3.::.

':".".:.e:r::.s ce -:!:iSe~\anza, hospitales, e:.Írce.i.es, C.::.sü.s ..... .:. :--:! •. ef ... ciencia, propone."' r.:=-:1c

r:=.s a éstas, proponer 1::- concerni¿ni;e a lii :ii~it:r.e :=·i1blica :.' a la Policía $¿¡:i.:.."":.:..--

16.- Bases dt' org.:J..nL .. ¿cién : . ...:2._::"":i::.S. .:. : !=. ::.~;-·::,lica Me:xicana (1~ d.,; j~-

::..:.:. de 1C'-;?).- Die.has bases publicadas por Bandc t:acional el 1q de Jos mismos. ca· 

r.o 1as oem.:is 1..onstituc1ones Centro:1l 1stas, c-:intempla1·cn la materia de·Sa1ubridad, -

de t~l forma que ésta Constitucibn en su articu:o 134 fracc. XI. encomiend<:i a las_ 

A~:.tmoleas !'ep;;u·tamcntalcs cuidar de la Salubridad Pública y rt!gldmcutar lo conve~· 

niente para conservarla. 

17.- Constitución Políti....a de la ~epG.blica l~BXicar-.a (5 de febrero ·.:e - -

13,:';'),- A. promulgarse la citada Constitución como todas las de carácter federal 
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no otorga a 1a federación facultades ni atribuciones en diversas m<Jterias, como 

en el caso de la Salubridad que la delega a los Estados. Artír.ulo 117.- 11 ).as fii.. 

:.;..:.--:-:..:-:.;; gu,• i.l._. t:!i:.'IJJ1 e;.q;r~'."!s=m:~r.-r"'· ::r:--:,=.-::.~:~:: p..::r t:2·B Ccnsti.t.ución 11 lc.s fun-

·:! =·~:arios f.:d~n:iles, so;: -=nti,.:,.rl'J~ n:::ot!"Va.ó-1..s a lo~~ Estados". 

18.- Dt!Ct';::Í.:O J.::.l Sobie1'r.C e:::.~ feb!""--ro Ce 1861).- quedan seculariZi;)_ 

dos los Hospitales y .;::.tdblecimientos de beneficicncia.- El Presidente Benito -

Ju5rez decreta en su artículo primero ya que hasta ese momento dichos establc

cir.ientos se encontraban administrados por autoridades o corporaciones eclcsiá~ 

ticas, se establece también, a lo largc de' Decreto, que la dirección, inspec-

ci6~ •; unidad de éstos c5t.:::iblecl1nicntos estaran a cargo de los poderes federa-

les co'ilo de los local es. 

c-:.::-.:::.1 C':? S.~lub::•ida.d (2~~ d~ feb~P'J :_ :s:3L-. En el primer número d\'.!l Boletín_ 

d;l Consejo Superior de Salubridad aparece 1.:i rr.c.ncionada transformación "tenrh"-5 

::::"!:::-'!r l·~Jc:i.o:-al, •-:u·2dctnd:-i J.n=xlJ u l.=. S:::::rct:iPia de Gobe:rrBción. 11 (base la.) -

Sl cual se integró por 13 comisiones y su acción antes 1 imitada al Depnrtamentl"' 

de ~éxico, si..: extiendt!~todo e\ país. 

20. - Juntas de Saluhrid.,.1d .::!:-1 :;.ada uno de los Estados y Sanidad en los 

=.;~~"'-:.::; (29 a1:~ febr'¿ro de 1SS3).- La misma disposición que volvió Nacional al_ 

Cons-:>:jo Superior de Salubridad, establece que se nombrar.ti una Junta de Snlubrl

~ad en cada uno de los Estados y una Junta de Sanidad para cada uno de los Puer_ 

t.:.s principales de la República. 

21.- Refonna:::. la Con:.~ti""t1.!G.i.·.5¡. :::e 1857, (12 Ce NovieI:l°!"Jte de 1908).- -

El t'.J;::utivo man<ló el Congreso una iriict.niva de Reforma a la frucc. XXI, del • 

=.rtkulo 72 de la Constituctón de 1857. paru rr,odificar la fr;,sc final de dicha_ 

frac.c.i 5n, ~ue era 11 Salu~Pid2\d c.; ?...ier-•:os Fronten1s" para quedar e~ "&üubri

=:?o.:. ~'- :c~!.''!2. de L1 i"e;1·1bl ica~" 

El dicta1"7len fue .;;iprobado y elevado a reforma Constitucional el 12 de 

•;·_1vieP-bre de 1908, Así quedó como facultad del Congreso, dictar 1eyes sobre en

tre otrao;; materias, Salubridad General d~ lll Repúb.\ lca. 

22.· Cor:.sd t 1.1ción f\1l)r: .. :-.-:: ~,:; }.").._'":. i::st-:idos Un.idos ~+::xica.nos (& dto fe-

r:~:'! ... , :;-~ !.~:'i.!.?).- El texto original de la Con~titución contiene dic.;;posic.ioncs • .:. 

vincuiadas con la salud y la asistencia en sus artículos 11, 16, 27, frac.e. 111 
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73 Fracc. XVt. 123 frac:;-s. 11, XII y XV y )JO, párrafo quince. Los textos del art!_ 

c.ulo 4º y de la fracc. XXXI del 123 se Incorporaron más después. Así tenernos que -

en el Diario Oficial del Jl de OicieMbre de 1974 se publicó un nuevo Artículo 11" ~ 

relacionado con la Salud y cuyo texto es el siguiente: 

Artículo~., ºEl varó:::¡ la mujer~ s.:::: i~....ial-as ante la ley, ésta pro~_·"l"",e!8. la 81:-:~n;, 

:.ación y el desarr~llo de l.:i fa":tllia. Toda person3. tiene de~cho adeci·.tí.r.x· ura r.~ 

ni~ra libl"E', "C'\O!sp:ms.3.ble e info!~~.i~ 3:)t·:-'!? el núm~ro y el eSJ)3.ciamiento dr:' SU5 lli-

jos. 

Es del:'.?l" de lo.; p-1Gr·~~ pr-.. ~31..:!r~.t:.!.':. .. 2."i. .:!..:-1""2~:h::.1 d0 lo;:, rncnoT'.:s a la satisfac:ciér. de --· 

sus nacetlidac.:Js y a la s.ilud !:!s:=..:::a :.- ¡-:.cntal. to ley deteiuinará lo.3 ar-oye,:; :::. L: -

prutección de 10'3 rn~:-:orcs, a Cdl"'\JO Ge las intituciones pÚblicas". l.\l igUci.l que: el 

artículo 123 frece. ;{."-!X1. 

El 21 de dicier.brc de 1962 se publican en el Diario Oficial las reforma~ 

adiciones al artículo 1' 0 dc la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos de las responsabil idadcs de los servicios públ leos. 

Y por último en el Diario Oficial del 3 de febrero de 1983; el citado ar._ 

ticulo sobre una adhesión promovidos por el Presidente de Héxico.Lic. Miguel de la 

Madrid H., para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 1'ºEl v~IT.:i :-: ~;;:::-..:::!'"'sen iguales ante la lf1y. Es"ta. ;"!.'Ot:s~.e:--J -

la organización y el dC"sarrollo d~ le fa":lilia ... 

Tcxla persom "tiene derecho a. dr::::::..::.::.:- de rr.anen:i libre, responsable e info1T.12.C:i sc-

bre el nlrne> . .ro y el es:¡:e.~ia::iier,:o C..:: ~·~ hijos. 

!2~~-e.~r ~2~~ _ ~l ~~~ _ ~f::: ~E..b2- ~-! 2 .. 2 r2!~~!: !§~ _ 2'=_ ! ~ .. ~~ ! !!2:. -~2 .. b ~Y._~~!!~ !r §_ 

! ~ ~ -!!~~~~_y .. ~2~ ! l ~22~ ~_e~ !:2_ ~ L '!~~~ ~2 - '.!. !2~ - ~~!:Y!!: 12 ~- ~~ - ~2 !Y~ _y .. ~~ s 2P ! !';~~ r ª .. l ~ -= 
~9!1~~!!~~~.! ~- ~~ _ !~ .. E~~~~~i: !§~ _'t -1~ ~ -~~~ ! ~~~~~-~~ .. ~2!!:! !!L~!: .. §2!';!~!:! ~~~-g::~~!'.2!.t. _:: 

~~~! 2!~- _!e _9~~-2! ~e2~~- !~ .. !! ~~~: -~~1 _g~!-~! !!~!;! !2 _ZJ .. ~!; _€:!!~-~~!!~ ~! ! ~~ ! §~ ! 
Toda familia tiene derecho a disfrutar dé vivienda digna y decoro50;., la .. 

Ley establecera 1os instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal o:ibjeti-

vo. 

Es óeber de Jos padres prcst!r113r el derecho de lo~ menare;; a la satisfa.s. 

ción de sus necesidades y a la salud física y mental. La Ley determinará los apo-

yos a la protección de los menores. a cargo de las Instituciones pública=.. 
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S d<> f"">!~.To •k l'-117.- En los t;r:.,1irio5 c.0mo quedó ast>ntado t~l Consejo en Id mc-n-

cionada Constitución, es como vi~ne f:.in-:ionando hasta l.J fecha, claro está con -

las recientes modificloncs 

Artículo 73.- El Congrt:",;;o ti,¿one faculrnd: 

Fracción XVI.- Pc1ra dictar leyes sobre Nacionalidad, coridi<.ión ju.-ídica 

de los c.xtr.1njeros, ciud..idünÍa, nutural ización, colonización, emigración e inmi-

gración y salubridi.ld genera! d.: la Re;:i.::i1 ica; 

1°. El Consejo de Salucriducl General dependerá din.~ctar.ientc del Prcsi-

dente de la ílepúbl ica, sin intervenci•::n de ningun::" Secretaría de Es tildo, y sus -

disposfcíones generales serán obligatorias en el país. 

2". l:.n caso de epidenias de carii.cter grave o peligro de invasión el!· en

fermedades exóticas en el país. ei Deportamcnto de Salubridad tendrá obligación -

de dictar inmediatamente las rn~díd<Js preventivas indispensables, a reserva de ser 

después sancionadas por el Prcsidc•He de la Rcpúbl icu. 

3". La autoridad de Sanitaria será ejecutiva. sus disposiciones ser.in_ 

obedecida!> par las autoridr:ides adrr:inistrativas del país. 

11"'. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña con-

tra el alcohol lsmo y la venta de substancias que envenenan al individuo y degene

ran la raza, ser5n después revis.adas por el Congreso de lil Unión, en los casos -

r¡ll[' le :::o.-:oetan. 

(V¡gent~) 4". Lñ~ !<~dida:;, que ~1 Consejo haya puesto en vigor en la cam 

paña contra C"I .ilcoholisr:1::i y la venta de c:;.ubstancias que envenenan al individuo y 

degeneran la especie human;;i, así co~10 l.:;s adoptadQs para prevenir y comb.Jtir la -

contaminación ambicntill, ser5:"1 des;,_i~: re 1:is.:idas por el Cc.:igrc50 de J.:i Uní0r¡, t!n 

los casos que I~ comr>f'ter.. 

Asi es como se ha c.oriu;do con los siguientes reglamentos int!'!riorcs del 

Consejo y poi· supuesto.se cuenta con e1 \'igente del 11 de Noviembre de 19711, 
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Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General de \a Repúb1 ica - -

o.o. 7-11-1951 

Reglamento Interior de\ Consejo du Salubridad General de la República - -. -. - - - -

D. O. 11-X 1-1974 

11. CCDIGOS Y LEYES, COMO MARCO JURIDICO DE LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS 

DE LA SALUBRIDAD Y ASISTENCIA EN ESTE PAlS. 

Siguiendo el mismo orden de ideas describiré a continuación una estruc

tura cspt.!Cial, pretendiendo dar una visión global de todos y cada uno de los Códl 

gos Sanitarios, que han tenido vigencia en nuestro país, hasta la aparici6n de la 

Ley General de Salud; hay que resaltar 11ue la expedición de dichos cúdigos :;~ ri;::;: 

lizó después de la Constituciór. de 16211 1 primera en México que consugró el fcu..::

ralismo y no reservó la materia de Salubridad a la Federación: por lo tanto !o:; -

asun!:OS relativos a dicha motcrii.l eran de 1a competencia de los Estados. Aún las 

tendencias centralistas que se dieron en el stg1o pasado no lograrán cambiar el -

carácter descentralizado de la c.orr.pctencia en Salubridad. Esta tradición los rei

teró la Con$tltución de 1857. 

Es apartlr de la Reforma Constitucional de 190H 9 que se revirtió el si~ 

tema descentralizado en los asuntos sanitarios al facultar al Congreso de la;.;.,.;.

Unión para legislar en materia de salubridad General en la República, di;posición 

que hizo suya la Constitución de 1917. El carácter concentrador de la c.ompetencin 

snnltaria, se ha pronunciado en los Códigos Sanitartos que han tenido vigencrc a

pLirtir de ese momento, pues han sostenido una tendencia acaparadora, en d\'.!r1érito_ 

de las atribuciones de los otros dos niveles de Gobierno: Estado y Municipios; al 

ampliar cada vez r:iás 1a 1 ista de materias de Salubridad General. 

De Igual fl"-Onera establee.ere en forma conci'.ltenada las facul tadPs que l;¡~, 

Leyes Reglamentarias al Artículo 90 Constitucion.:i.1 h~i.n otcrgado a las Oeper.J?n·-

cias Federales encargadi.I::. del~ S.:ilubrid<1d y de In Asistencia Pública~ en és:.;. .:.Q 

so sólo se consideraron las Leyes expedidas a partir de la Constitución de 1317. 

Es evidente, que en nuestro país la tendencia ha sido la de ~·crf'!cci9 

nar y mejorar la Adniinistración Pública, en lo particular la encargada d~ a<;.en~ 

der los asuntos. reiacionados con la Salubridad y Asistencia Pública. E.n e$te -~ 
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sentido señalaré el seguir.dento de las dependencias, encargada, de la Salubridad y_ 

Asistencia en México, específicamente el origen dé la Secretaría de Salud. 

A partir del iniciado proceso de modernización administrativa, en el 

año 1967, la legislación <Jpl icablc ha sido actual izada, siendo una de Jao:;. leyes -

más importontes La Ley Orgánica de Ta Admfnistración Públ fe¡:¡ Federal, reformada en 

varias ocasiones, y por tanto cuenta con importar.tes innovaciones con respecto a -

las leyes de la materia que le antecedieron, pues incorpora las figuras de la Oes

concentración Administrativa y regula la Sectorición Administrativa, entre otras_ 

cosas. 

Prfa;er c&i;::::i .3..'1.:iit:rr'io. (El 15 de julio dt~ 1891). se expidió el menci~ 

nado código que consta de li 1 ibros y tuvo como objetivo reglamentar la organiza--

ción de los servic:ios sanitarios. El Primer 1 lbro se ocupó de la Administración S~ 

nftaria Federal; El Segundo de la Administración Sanitaria local; El Tercero a liJS 

sanciones que se impondrán por la inobservanliJ de dicho Código y el Cuarto dedic~ 

do al procedimiento. Este ordenamiento constó de 353 artículos. 

Segundo Cf.-2-"!.:_;·:- Sanitn.rJo.- (10 de Djciernb1-u de 189ti); con esta fecha se 

promulgó este Código en el cual aparecen cambios de carácter meramente ajjministra

tivos, no hay variaciones técnicas de fondo en relación al primero. 

Ten:er C&ji~o Sani t.3.rio. ( 30 de Dicierr.bre de 1902), Se expide en e i tado 

Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos que adiciona el título relativo a 

la Administración Sanitaria en la Capital, con dos CilpÍtulos referentes a hospita

les, Lu:";,,:.is y b.:irberÍ.J;.. [He tt!rc.::r Código constó de 381 artículos. 

Por esos a:=ios surge 1<J primera Ley de Sccrctari.Js y Dcpart.Jmcntos de E,i 

tado, O.O. Ji¡ de Abril de 1917, en la cu.;il se establece en su artículo primero.- -

Para el despacho de los negocios de orden administrativo federal habrá seis Seer=._ 

tarías y tres Departa~ntos: las SC'cretarías serán: La de Est.:ido, lc:i de Haci~mda y 

Crédito Público, la de Guerra y Marina, la de Comunicaciones, la de Fomento, y la rie 

Industria y Comercio. 

Los Cepartamentos serán: el Judicial, el Universitario y dt! Bellas Ar-

tes y el de Salubrid3d Públ íca. 

A partir de este l'!".omento surge oficialmente el primer órgano o depende!!_ 

cia del Gobierno, encargado de la Salubrldad en México. 
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A finales de ese año 31 de Diciembre de 1917, se promulga 1a Ley de Se

cretarías de Estado, que sustituyera a la anterior, pero no aparecen diferencias_ 

sustanciales con resr,.ecto a la del 14 de Abril. 

Cuarto CódiBo SJ.nitario (El By 9 de Junio de 1926), se publicó en el -

O.O., el citado código, que a diferencia de los anteriores córli90~ éste,cvnten1plil 

un titulo preliminar que r,onsta de 25 nrtículos referidos a la "•:aturaleza y Orga

nización del Servicio S.:i:nitario11
• Cabe mencionnr la adición que ;_r, el t."ibro Pri.;e

ro se hizo sobre el ejercicio de la Prostitución, lo c.utJl se intcgr~ en un c.:ipítu

lo cspccÍfico. El Código en cuestión observa la siguiente estr1Jctura y tem<ls: El 

Primer Libro de la Administn1ción Sanitariéj General de la Repúbl icu; el Sc.gundo, -

de la Administrt:ición Sanitarin Local; El Tercero de las Penas: y el Cuarto del -

Procedimiento. 

Ley de Secret<.lrÍéls de Estado, Departamentos Administrativos y Demás De

pendencias del Poder Ejecutivo Federal.- El 6 de Abril de 193~ 1 se púb\ ica en el -

O.O. la citada Ley, correspondiendo ~1 art.12con15 fracciones, al Ocpartamenlo de 

Salubridad, siendo sus atribucion y competencias más apl ias que en la anterior le.y 

la de 1917. 

Se eHablcce como nueva facultad del Oepartaroonto de Salubridad Púbi ica 

la Higiene Industrial, en Cooperación con la facultad que le corresponde al Dep<ir

tamento de Trabajo. 

Quinto Códi&o 8.:lrtltat·io. (El 31 de Agosto tle 193tf), se expide dicho Có

digo en el cual se observa, <1 diferencia del Cuarto Código, la inclusión de do5 1.i.. 

bros m5s, se contempla por vez primera, lo concerniente a sanidad internacional y_ 

a la acción extraordinaria en materia de S<J1ubrldad Internacional. El Segundo de -

Snnidad Uaciona1; El il!rccro de acción Extraordinaria en materia de Sa\ubrld.Jd; El 

Cuarto de Sanidad del Distrito y Territorios Federales y de las zonas, l~las e i~ 

muebles sujcto5 al dominio de la Federación: El Quinto de las Sanciones; y el Sex

to del Procedimiento. Este código constó de 514 artículos. 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado.- El 31 de Diciembre de --

1935, se publica en el O.O. La presente Ley correspondiendo al Departamento de Sa

lubridad Píibl ica el artículo 12 con sus 15 fraccíoncs donde se indican sus func.io-

nes. 

En ténnlnos generales contemplan las mismas atribuciones del Departa---
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mento de Salubridad PlJbl iciJ. 

Como nuevas atribuciones se encuentra lo ret.:Úivo a higiene veterinaria 

exclusivamente en lo QUf:' se relaciona a la salud hu111ana por medio d1! alimentos y -

en ger:era1, la vigilancia sobre el cumpliniiento en del Código Sanitario y sus re-

glamentos a~í como los estudios de iniciativa d~ los mismos. 

Congresos Snnitarios; Coordinación J.:! Se:rvicios Sanitarios en el Distri

to y Territorios Federnles, y en General. la vigil~ncia sobre el cur:iplimiento del_ 

i.·e..:·r<?tD qt.•? adici::.:-;.:. la Ley de Sc.:ret,:;ri-='5 y Depart.'.?.':l:;r.tos de Es.tüdo, ere.onda el -

Oupanamento <le J'lsi,:,tcn.::ia SocL:ll ln'":Jn<.il.- ci)n foch:- 30 de Junio de 19r¡ SL~ pu--· 

bl ica en el O.O. el mencionado d1;.:::cto q~:r; adicior,,-~ a diciJ¿ Ley, ..:.re.:indo t·l Depar

tamento de Asistencia Social Infantil, c.:irrcspondJ,;o.ndo a dicho Departamento, el -

ürtícu\o 15 C con sus 22 friJcciones donde se indi.can sus funciones dando lugar Ll -

u11a división orgánica .Jdr:iinistrativa, ya que .1 partir d!! éste momento son dos los_ 

órganos o dcp{.:ndencizis encargados de la Salubridad y Asistencia en México. 

'
1Artículo '.!"' µ_3.r\l 1::1. C¿_s¡rlLllCl d·-~ le=:: :~,:.::::~:::;del cr•d·~n A1minLstra·tivo de la Fcde

racii5;, '/ p.-Jr~i c1 : .. :_·, ~·J:."i.i -::i :: p.!.:1.r:.·~::i.é:: C:: ls ;:olí tic.a de c:onjunto qu ... .:! en ciertos I':! 

::ias :-}~:.i.1 s";.?gU:Í¡"!.ie, .:::.:' cY:;::o par'tl p::--:;.-,:·:-::.:- :: ;;::~::::-1.0r..J.t' :i.o conveniente habrá las -

siguier.t¿:;: depe;rjsnc:i·Js Ct>J Ljecuti.~lc: :'-2;:.:!T':"!.:::.r::.nto de i~isto:;ncia Social Infantil" 

"Artículo 6.- Se adiciona la mcnclcnada Ley e:i el ~irticulo siguiente:" 

ti::.: 

I. Higiene ?t":.~n1;~.::L:.:~ pr-enct .. _-".:.~ -·- :;;.. ::¿_··:n::'.(',_L"'.., ro:;':.ctt<il (df: le:. TJrtdr·c y del 

niñcL ir.fantiJ ·; ¡::re--~.;,·:-:•l:.!1·~ 

··~ .. ;.;:r. xvn. x·vrn. >:rx, x..~. --
>:•:T ·,: :0:!!. 

D2c:·.o1:) ·~:_;.~ ~-~xE.fic?...- t.a Ley de Sec l'eta:-i3s y Depart.Jmentos de Estado, creando la 

Secretaria de la Asistencia Pública.- El 31 de Diciembre de 1937 se publica en e! 
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O.O., el mencionado decreto 

Con la creación de la Secretaria de Asistencia Pública, el Departamento de 5.::lu:ir.!. 

dad Pública no sufre ninguna modificación en cuanto a sus aldbuc:iones y del ir:iita

ctones en materiol administrativa. 

Sin embargo el Departclrnento de Asistencia Social Infantil desapilrccc. De tai "='."'.l"le

ra que "Se puede decir que tuv? una existenci~ efímera. 

Dentro de las atribuciones de la Se.:retaría de Asistl"ncia Pública dcstac.:in :<:.!> s:

guientcs: la organización de Asistencia Pública en el Distrito Federal ...,. Terrir:¡-

rios Federales. así como lo 1·dativo a las Instituciones de ln Asistcnr...i.J Pi-i 1-:::=", 

artículo lSO., fracc, de Ja 1 !l b XI. A~í corno también encargarse de l¿i Ber..:-.:i--

ciencia Pública• 

!)2c:r·e:-o qu~ Re:for.r:a.- La Ley de Secretarias y Ocpllrtamentos de Estado.- El 9 .:e :·..!.. 
ciembre de 1933 se publ lc<:1 en el O.O. dicho decreto que reforma a 1a citada L<::-·1 

lo relativo a la Beneflciencla Pública y Lotería Nacional. 

Ley de Sec1~tarias y ~pa!""ta!7.e.'"').~·=s :~-:: !s::a.Co. - E 1 30 de O ic i embr'e de 1939 se OJ!': ! .!_ 

ca en el O.O., la Ley de Secretarías y Departamentos de Estodo cuyo artículo lG ::v 

rresponde a la Secretaría de Asistencia Públ lea y el Artículo 13 el Departa0er.:.:: -

de Salubridad Públ lea. 

Hasta éste momento y al hacer una compar~ción entre la Ley de Secretarías y !:'~;:.~r

tamentos Je E~tado di: 1935 y sus reformas de 1937 y 1938, y la Ley de Secre¡o,r'fo:._ 

y Departamentos de Estado de JO de diciembre ,fo 1939, tenemos que: Se c.ncvc~t'".:: -

una simil ltud entre ambos textos. 

Por lo que hace a la Secretada de Asistencia F'ública, las facu1Lades se 'Je~ ~·ji-

clonadas en los siguientes puntos: 

-- No se contempld lo refércntc a la facLl:zd de a::!..,inistr."1r directamente a i::· ::t:· 

neficiencia Pública. 

-- Sigue vigente la utribuci6n relativ¿¡ a la Lo::eria Nilcinnal. 

19lt3. se pub1 ica en el o.o. la creación de lo Secrt:taría de Sa.lubf'id,id •t As; .. :e?

ci;. fudonar . .:.:c la Secretaria d~ f1sistencia Pública y el Oepartamento de S2:..::"'!'i-

dad ~1bl ic.a. 
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:»,_:·,~~:.::- ,¡e:,,.: :..=:3-::::;:..e.c:e el :13:1 '.~e l:is ~i 1~1ar S. S.:·-.. :.-::.::::.. ~es:~:-:-,!"Yll' :'l 12 :;ccr..::t"<~~,Í!.! -

.:2e Sa.!::..~:-;ii .:a:: :: .:...:.:. ::: :<?: •. ::f-:1, ,::·: s:.;.LG ti .._-. ..:.ción ~,: . --".:. '.: •. :.. .. . 7 . y ~J.:.: . P. qu·~ ,:J.._,.'":. ~~113..t:·-lfl 

El llt de tk:viembrc Je 19~5. "'e publ ka el O.O. el mencionado uso (S.S.A.). 

L-;·: .:':e S2::·.·.,.u __ -.L'i:: ·· ::--2~0n•~··!r·,:~i.a:o: i:-~e t>.-,~ :::.-Entre el 13 y 21 de diciembr~ de 

1946, 5e publ icü =n el O.O., 1.J citada Ley p1..'lr .;lour:s t::rrores qu~ contcní.1 la 

prim~ra puL·l í::ucién, cuyo aniculo 13 corres::-.:-Jid a Secret.:;da de S.:ilubrld.:id 

/ ;i,sistencici. 

Esta Ley conti!·~;;l3 l<1s <:1tribucioncs de. 1.J Secrcrd:-~::- de S¿¡lubridc1:~ y f,sí~ti.:ncia -

Que figur:ita:i e., la L"'Y dr-\ 30 de Dicienobre d:" 1939. Li unterior en virtud de que 

esta Ley es la úni..:..:; que, dC"spués de tal L.'.l en un resilar:-:ento las atribuciones de c,1 

da Depcnd"'lc i ,, . 

Fee:~.~1..:nto J.e 2 .. -~ :.~;: d<:?. S~:cr~..::ta!'Ías y i"-::'-'lt'<?.:n'=">.n."'-" .-_;~ ~st..-=i_·...'..,}.- E 1 2 de Enero de_ 

1947 se publ icu en el D.O. el citado reglamento .:j".lC 0:.orgzi a la S.S.fl. facultades 

de organiz.Jr, ad-:>inistrar, crear, dirigir y controL:ir la salud, a5.istencia y ben!_ 

ficiencia pública ir.partidi1 tanto por el f.stado co . ...-.::. par las instituciones priva

das. así ct.:1rno \.Js Centras de EJuc.:1ción dcdic;;.r~~s 2 la f'hHeri,;i en todo el Territo

rio Na.:ional. T.r~ién :it.~ vincula con el Oerech~ :.o.:i.:il, al prevecr lo relativo a 

la irr·particié:i u..:: uslst·2nci:.1 u 12 rn3terni~ad v -3 i-; infancia cjidal, campesina y_ 

obrera. 

En suma, se le de<:. 1~ SecrctJrÍa J.., S<llubri~a-: y Asi~tencía 28 atribuciones que 

detallan y detcr.-i~o~ particular.1~nte la Ley de 1:-.é. 

::.':..::(. ::.:..:.:_:::- .::.1:1:.tr:1·:.:i.- El 23 .:i!: E.ner ae 1950 >e publica en el O.O._ 

el cit3do códi:::io .:iue consta de seis ~ ibrns, i. ;!ste c:.<!:go se ¡e :.:!a como cbjeto, 

el velar ¡.·:.r la <;.-L.bridad qerieral '?'higiene pú:::i!ica del pc;Í""• ¡..c.r prir.tcra vez, -

se hace un l i:>t:iéo de: cnfern.cdud('.5 trans•~isible5" ;:;oarect'-"' las endén1icas así -

como lc-s dcli:.1~ S.-=!nitarios • 

.:_: •. :~::::-:- . ..::,.::..:~~.-' •. j:::i.:·.1.1'.:- .• - [stc si?:ti""s ·:-::r.isc•, fue el de 29 de Dicie~ 

!:Jre de 1954. el cu.-.l se publicó en el O.O. hasr1 ~t 1 de Marzo de 1955 y empezó_ 

a regir el 1~ de Atiril de ese ini::.mv año. 

Este Códgio tj;wi!ar"k1 consta de 30S articules re::::irti·.:ios en cinco libro~. A~plL"I_ 

y perfecciona ~a~ di$;::iosiciones y r¡uiz.J lo r.ás i:T\p-:orta:>te fue la Federalizacióo )' 

el acrecentamien?:O de la materia de Salubridad General. 
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1958 se publica en el O.O. lu Leven cita que adicionn la facult~d de 1~ S.S.!1.. tic 

crear y administrar co;.tabl•:cimlentos de terapia sociul en cualquier lu~1.,r :k•I Tc-

rritorio Nacional; y así .. 1isrm:> estab\ei.:.e la dplicaciün ac fondo:. de la lotería tla

clonal a la Bencficie:r.c.icJ Públic;:i. Articulo 111 fr.::icciones 1 y 111 r""csp..:ctiv'lr.ent.~. 

Por lo ;intt~riormente anotados.e pu.~de ¿ecir quú la <lifcrenciu \<1 m5s :,.s_ 

bres;ilicnte entre L:i Léy Je s~cretdt"Ías y Oeparta~nc.11tos de E.st<Jdo de dicicm\-irc Ge 

1946 y la Ley de SL!cretar;a5 d<J DL'p.1rta1r . .;nlv;:; de Est.JJo dt?\ 2t1 de dicie11obre di! - -

1958,es que la L1.!y :\(' 195& adi-:ion.:i en su pri1"".t..!r.::: fr.::ici:i6n, la f;;cuit.:;c: dt;> i<.! ~.~. 

A. para crear y .:1J.-dnistr,1r est:':lblccimientv"- d~ tcr<lpi.;,, sod:il. 

Una parte medular en esta Ley, es el establecimiento de la apl ic,1ciór. -

de fondos de la Lote.da tlacional .:i la Beneficiencid Pública. 

Cctavc •:1~.:.Hc·.:i S:!.n-~tar,io.- El 13 de Marzo de 1973 es expedido éste códi

go, que abroga al de 1955, estaba estructur.:ido por 15 títulos, 51.i cupitulos y sos_ 
artículos. 

Ley Orr,.~nica d~ la f,1.~¡Lin.ist:ra-.:i6r~ ?~:!_.li.=:.::~ T~,j-o:!.'2..l.- El 29 de dk iembre_ 

de 1976, se ·publica en el O.O. la Ley Orgánic0 de la Adr:iinistración Publ ic"1 Fede-

ral, cuyo <Hticulo 39 corresponde a la S.S.f .• esta r.ue'.1 -1 Ley, urnplia las ~acult-.:~des 

de la Secretaríu de Salubridad y Asistenci.i, facultcrndcla para plLlr.eat y cur~u::.i:·

la política de S.:rneamiento Ambiental, lo cual es una inr1.:ivación. 

Esta Ley. ha sufrido diversas reformas, entre otre!s las pi1blicadas cr. el 0.1). el -

8 de Die ic.nbrc ce 1978 

31 de Oic.iembre de 1980 

de Enero de 1962 

29 de O ic. il!r:lbrc de 1982 

1• do Enero de 1983 

Pero para efectos de nuestro estudio 5eñalaremos l.:::'t:ublicada el 21 de En~!,.::- de 

1985. Decreto por e\ que se rf·forma y adiciona la Ley Orgánica de la A~hinistra--~ 

ción Pública Ft!d~1·al. 

En el mencionado Decreto <:.e interpreta en su Articulo prir;ero que lü Se•.:retar!::. de 

Salubridad y Asistencia cambia su denominación ;:ior el de;- ::~\:?.:::'r\.~,I.-': ::::: ::.:..::::. ;i.ni 

culo 26 y 39. 

Así rr;ismo y en virtud del ca:-1.,io de c!eriominación que se dio, la Secretari:;. de Sa--
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1ud emitíé 1..;n acuerdo que interpretó el Decreto Presidencial que estableció el -

uso de les siglas S.S.A. y determino que t.Jnto éstas como su logotipo se siguie-

ran utii i:?"t:!"'I::': o;,ara de:=>ignar a la citada Secretaria. el cual apar~ció pub! icado -

en el o.e. :e1 22 de febrero de 1985. 

•! . .:..: .. ::> .2-:- ?-ri'l:::rD.- La Secretaría de Salud ser-1 identificada con las sJ.. 

glas S.S.;.,: ... ~ ;or decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 

de Novier:-.:, .. e c!e 1945. el Ejecutivo Federnl ordenó utilizar para dt?signar a la en

tonc~s S¿.:~~::; .. 7a de Si!lubridad y Asistcni;ia. Asimismo se continuará usando el 

logoti¡:.c q~:e •...•..••.... 11 

:...<- ~-:.-.:.;:a.l Ce S:.i.lud.- El 7 de Febíero de 1984 se pub1 ica en el O.O. -

la prcsc'"l~e •vigente ley, que contiene 18 títtJlos, 58 capítulos y 472 artículos. 

Además 7 :. .. :~:~~c-s ::ransitorios, dentro de los cuales se establece en su Artículo 

Primero.- E.!-!:: l...t::. entrará en vigor a partir d!!l primero de julio de 1981i. 

Seguiid·::,.- ~-:::~eroga el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos del 25 de 

febrero de 1973, {''.\::t.:1'J0 0.5Ji,~o), publ (cado en el O.O. el 13 de Harzo de 1973. 

~~.-Se abroga la Ley de Coordinación y Cooperación de ser·1kios sanitarios -

en la Repú:i! i:::c, de 25 de agosto de 193~. La ley que declara de utilidad pública_ 

la campaña contra el pa1udismo y crea la Comisión de Saneamiento Antir.ialárico de_ 

27 de Septie':"b1"'e d~ 1938; la Ley de ·la Dirección de Cooperación lntera~ericana de 

Salubrido p,:~¡ ica, de 2 de marzo de 19115; y la Ley que autoriza la creación de la 

Uranja ~ara al ir-:eados Pacificas en San Pedro del Honte, Guanajua-;:o, de 11 de Ju-

nio de 1943. 

~.-Er: :e:l'l.tc se expidan 1as disposiciones adndnistrativi?s Je é~ta le.,·, seguf

ran efl vio;~,.. las qLle rigen actu.1lmente, en \o qu€ no la contrave;-;gan, y sus refe

rencias al Códi90 Sanitario. 

Quinto.- iodo> .l::is acto-s, proceodirnientos y rccur5os ad111ini::.trativ::>s re1acionados_ 

con la r..ate,.ia de esta Ley, que se hubieron iniciado b<1jo la vigencia del Código_ 

Sanitario de E.IJ.11., ql!c se deroga ~e trans.mitarán y re:;olvcran ccnforne a las di.!_ 

uosiciones. Cel cit<Jdo Código. 

~ El Ejecutivo o Federal, por conducto de la S.S.A. celebrara 11n un p\azz _ 

que no ie->.cederá de un año, contado a partir de l n fecha en que entre en vigor és

ta ley. con \-:is. gobiernos de los Estado~. los acuerdos de Coordinación.que respes_ 

to de aquellas !71iltet"i.ls que en 1os términos de ésta Ley y demás disposiciones le_ 
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gales ap1 icables sean de interés común. 

En e1 Distrito federal, e1 Ejecutl\lo federal determinará las Bases de Coordinaciól'I 

y de los i.:onvenlos entre la Secretaría de Salud y el propio D.D.F., para tos efec

tos del párrafo anterior. 

l 11. S l STEMA NAC 1 ONAL DE SALUD. 

El 3 de Febrero de 1983, se publica en el O.O. la .:idh~siSn del Artículo 1,::: 

de la Constitución Política de los E.U.M,, consagrando el Derecho a la protección_ 

de la Salud, promovido por el Presidente de Kéxico, Lic. Miguel de la Madrid Hurt~ 

i:io. Dichci adhesión entró en vigor el ~del misr;o mes y año; a partir de ese momen

~o ha quedado consagrado como garantín social y por diversos instrumentos juridi-

cos han sufrido varia5 modificaciones a modo de Integrar el Sistem;; llaclona\ de S,! 

lud. corno por ejemplo: 

- Decreto por el que se reforma y adiciona en diversos Artículos de\ Código -

Sanitario, Ley del Seguro Social y Ley del ISSSTE, pub\ icados en el o.o. el 30 de_ 

Diciembre de 1962. 

- Decreto por el q1.Je se reforma los Artículos 2c, 3c, l+º 1 8(> 90.. i6" del Regla

mento Interior del Consejo de Salubridad General. del 17 de Enero de 1983. 

·· Acuerdo por et que se crea 1 a O i rección Genera 1 de 1 Secretariado Técnico de 

Gabinetes de la Presidencia de la Repúbl lea, del 19 de Enero de 19&3. 

- Acuerdo que deroga a las d1sposlciones que dieron origen a la Coordinac.i'5n_ 

de Servicios de Salud Públ Tea del 19 de Enero de 1983. 

- Decreto por el que el Ejecotivo Federal "establece bases para el Prograr.ia de 

o~scentral ización de los scr·1icios de salud de la Secret.Jria de Salubrldad y As is· 

tencia, del 30 de Agosto de 1983. 

- Decreto que ordena la Descentra! izac.íón de los Servicios de la Secretaría-· 

de Salubridad y Asistencia y los den.omlnados 1 ~-5~-~::i;:ü?.;:i.3.t' .. y su integración orgi;

r-ica en su Sistema Estatal. O.O. del 8 de marzo dt? i;84. 

- Decreto que ordena a las Oer-cndenclas e lnnituciones la c1aborac.ión de ur. 

Programa de Oescentra1 ización Administrativa. 0.C. del 18 de junio de 1984. 

- Acuerdo Prt:sidenclal qu{' llqu(da a Coplamar. O.O. del 20 de abril de 198-3. 
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- Acuerdo Secretaria! No. 33 de Desconcentración de Facultades. D.0. de\ 31 -

de Agosto de 1984. 

- Convenio Unico de Oesarrol lo 1981+ y 1985. 

- Acuerdo de Coordinación para esta:.leccr las Bases para la Elaboración •¡ EJ!:,. 

cución del Programa de Oescentral i1aciór. de \os Servicios de Salud (Est.;;: aci:·::t-Uo -

se ::~:..e:-.ro p:>r el E:}eL- .. .r::.~v·") F~ó:-'!.~.:..: ;:--:.:.- .~.-:-::..2.;:::o j-2 la S.S.r\., ..:.on ::01:1.os ~-)S llita

d.::.'s :e 1-:i. fede1;::·.::_·~:".). 

Acuerdo de. Coordinación para ia :..rcnsfercnci~1 de las relaciones de Obrds P~ 

bl icas en Unidades Médicas. 

Todo esto surgido corno un reclamo vigoroso del pueblo mexicano, n lo largo del Te-

rritorio Nacional y plasmado desde el rl.;ir. t~acional de Oes<irrollo {1~83-198fi) y el 

Programa Nacional de Sa\t1d. 

i:.n este orden de id~as tencmc-c s.i que la Ley General de Salud publicada -

en el O.O. de 7 de Febrero de 1981., e:.ta..:1.!Ce en su Título Segundo Sistema Nacio-

na\ de Salud Capítulo 1. 

::lsr.o:iicione::5 Ccr;i,~:rics~ !~rt!::::.:._:- :.- El Sis.tema Nacional de Salud, estií constJ_ 

tuídci por las dependencias y Entidades ée \a ''dmlnistr.:.clón Públ lea, tanto federal 

como Jacal, y las personas físicas o l"IC'rales de los sectores social y privado, que 

prc·nen scrvic:.ios de salud, así coMo pcr los mecanismos de coordinación de accio-

ne5, ... tiene por objeto dar cumpl ir.iicr,t..:: 3\ derecho i.l la protección de la salud • 

. ~·.· . .:>:~üo !).-E) Sistema Uaciona: ::e Salud, tiene \os objetivos siguientes: 

l.- Proporcionar servicios de Salud a toda \a Pobl.:1clón y mejorar la cnl idad_ 

de los mismos, atendiendo a \os priJbte-3:: ::anitarios prioritarios y a los foctore<; 

que c-.ndic.ionen y cnusen daños a la ~alud, con especial interés en las acciones --

;:reventivas; 

11.- Contribuir al desarrollo Jerr.ográfico del riai-;. 

111.- Colaborar al bienestar social de la pnblac..;.:=:n l"ledfante servicios de -

Asistf'ncia Socia\. principa1rni?nte me'1c-res er. ·..;Stado de .:rn;indono, ancianos desaro¡n1-

rados y mir1USV51 idos. para fomentar =-...: tdl.!:nestar propiciar su incorporación a -

1Jna vide equilibrada en lo ~conér.ic:r:- y sc....:iill. 

1\1.- Dar impulso al Oesarrollo de la fa::iilia y de la comunidad, así e.amo a la 



- 55 -

integraciOn socia\ y al crecimiento físico y menta\ de la niñez. 

V.- Apo1•ar e\ mejoramit?nto de \a5 condiciones sanitarias del mcdío m:;biente 

que propinl!n el desarro\ lo satisfactorio de la vida. 

VI.- lmpulsar un Sistema !Jdcion,;l e!¿ Adr.,inlstración y d~sarrallo de lus 1·ecur-

sos humanos para mejorar la salud, y 

VII.-. Coadyuv.lr a la modificación d'!; los patrones culturales que determi.-;€:1 háb]_ 

tos, costumbres y rictitudes relacionadas c.on la salud y con el uso d .. 1·:$ '.it!l"".i--

clos que presten para su protección. 

Así tenemos que la Coordinación del Sistemu Nacional de la Salud esta;á a 

cargo de la S.S.f\,, Art. 7 de la Ley General de Salud . 

. Articule '3.- Los gobiernos de las entidades federativas coady1.1varan, en -

el ámbito de sus respectivas competencfas y en 1os términos de \os Acucl"'dos de -

Coordinación que celebren con la S.S.A •• ~ la consol ldación y funcionar:lien!c .:l!l -

Sistema Hacional de Salud. 

La Concentración de acciones entre la S.S.A. y los lntcgrüntcs de los se:tores sc

clal y privado, se l"'ealtzará fTlcdiante convenios y contratos. Artículo 14 ae la ley 

Gencn1l de Sa\ud. 

ArtÍc\;,lo 1S.- Las bases y modalidades de ejercicio coordinado c!e las atri 

bucioncs de la Federación y de \as Entidade:; Federativas, en la prestación Of- <;1>:."'· 

vicios de Salubridad General, se esta:teceran en los Acuerdo,s de Coordin.:..:i,:.~ ::...i-s

criba la S.S.A., con los gobiernos de las Entidades Federativas, en el :-·ar.:o del 

Convenio Unico de Oesarf'ollo. 

t\rtícu1·.;- F.1.- La Federación y lo~ gobiernos de las EntiJü;..t::s ;-ede,..g:•.·as, 

de conformidad con las di!;pcsiciones. legales aplicables, aportarán les re-c~rscs r-'12_ 

teriales, humanos y financieros. que sean necesarios para la operac16n º"' ;(..~ :;•"?r

vlclos de Salubridad General, que que\'.!en comprendido en 1os Acuerdos de C:ior;i-2-

c1ón que al efecto se celebren. 

IV. L~ SECRETARIA DE SALUD. ODJETIVOS V METAS: 

Según lo establece la ley Orgár'lica de la Administración Púol ico Fe~e;al -

en su i\rtículo 39.- a la Secret;iría de Salud corresponde el Despacho de le..-: ;i---

guientes asuntos: 
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l. Establecer y conducir la pc.Jitica nacional en materia d(! Asistencia So 

::ic1, servicios médicos y salubridad gent•i-a!, con excepción de lo relativo al s.1-

neariiento del a"lbiente y coordinar los pro~~-a,~as de Servicios a la Salud de lu A~ 

'"linistración Pública Federal, .:isí com~· los agrupa:nientos por funcion~s y programas 

<:if i:ies que, en su caso se determinen. 

11. Cr('lar y od;r,inistrar estabit::(.,¡~,¡er,tos de sulubridad, de asistencia pÚ-

blica ·:de t~r;ioia social en cuulquier lu9ar -:·~1 Territor-io N-3cional y organizar -

ic asistenci~1 pú~lica en t>l Distrito Ft::derai. 

/JI, Aplicar a ia Asist.::ncia Públic¿ lo~ f·::-""'--:is que le pro;i·:Jr.:iOr1t!n l<l Lot~ 

ría "lacional y los Pron65ticn<; DPpnrtivos rar.-. la A:.ist1~11.::ia Públic;i; y udminis--

¡;rar el patrimonio de l.J Bencficiencia Pública en el Distrito Federal, en los té1-

'7linos de las di~posicioncs leg,1les ¿inJ ic2~!es, 'J fi;1 e~ u;i(}r.:ir los progrur,1as de se.r. 

·.·icics de sillud, 

1V. Organízilr y vigil.ir las insti:.:::i:::-ies de beneficiencia priv<ida, en los 

térÑir.os de las leyes reJ¿itiv<Js, e integrar 5t.; ~atronato, respetando la voluntad -

de ! os fundadores, 

V. Administrar los bienes y fondos que el Gobierno Federal destine para -

la atención de los servicios de Asistencia Pú!:lica. 

VI. Planear, norrn.ir, coordinar y eva\o;:¡r el Sistema Nacional de Salud y -

;iro'"'over <J la adecuuda participación de lils dependencias y entidades públicas que_ 

oresten sc,.vfcios de sCJlud, a fin de asegurar el cur.pliriicnto del derecho a la pr.e_ 

to;;cción de la Salud. 

;.,<;i:-iismo, propicia1·,,y coordinaraa la partic~:)Jción c!e los sectores soci.:11 y priva

do en dicho Siste.'la Nacional de Salud·~ jeter.i:iará las ~olíticas y accione<; rle ir: 
ducción y cont:.ertacién correSf'r"ndientes: 

VI f. Planear, normar y contrclar 105 :::::-,:ici~s de atención médica, salud pQ_ 

blica, asistencia social y regulación san;raria que co1·respondan al Sistema tl.:Jcio

nal de Salud, 

VJ 11. Oict~1r las Normas Tf>cnicas a qu-= -=.-edará sujeto a ln orestac.ión de se!. 

vicios d~ salud en lrJ materia de salubridaó general, incluyendo las de. Asistencia_ 

Social, por parte de los sectores público, social y privado, y vt.:dficar su cump1i_ 

miento. 
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IX. Organizar y Administrar servicios sanitarios y generales en toda la -

República. 

X. Dirigir la Poi lefa Sanitaria General de la Repúb1 ica, con excc¡:irión -

de la agropecuaria, salvo cuando se trate de preservar Ja salud humana; 

XI. Dirigír la poi icía Sanitaria especial en los puertos, costas y front~ 

ras, con excepción de la agropecuarid, salva cuando afecte o pueda afectar d la sa 

lud humana: 

XI l. Real iz<ir el control hi9iéni.:o e inspección sobre preparación, po!'>e--

sión, uso, suministro, importación, exportación y circulación de cor.iestiblei; y be

bidas; 

XIII. Rc<ilizar el control de la preparación, aplicación, import3ción y ex-

portación de productos biológicos, excepción hecha de los de uso veterinnrio; 

XIV. Regular la hiqiene veterinaria exclusivamente en lo que se relaciona 

con los al imentvs que puedan afectar a la salud humana. 

XV. Ejecutar el control sobre prepur.:ición, posesión, uso, suministro, irr.

portación, exportación y distribución de drogas y productos medicinalP.s, a excep-

c;ión de los de uso veterinario que no es ten comprendidos en la Convención rle Gine

bra; 

XVI. Estudiar, adoptar y poner en vigor las medidas necesarias para luchar 

contra las enfermedades transmisibles contra las plagas sociales que afecten lo 5~ 

lud, contra el alcoholismo y los toxicomanías y otros vicios sociales y contra la_ 

mend 1 e i dad. 

XVII. Poner en práctica las medidas tendientes a conservar la salud y la vi 

da de los trabajadores del campo, de la dudad y la higiene Industrial, con exce~ 

ción de lo que se relaciona con la prevención social en el trabajo. 

XVI 11. Administrar y controlar las escuelas, institutos y servicios de higi~ 

ne, establecidos por la Feder<Jción en toda la República, excluyendo aquél los que -

se relacionan exc1usivament~ con la sanidad n'Oral. 

XIX. Organizar congresos sani r.?dn~ ";:s istenciales; 

XX. Presta· los servicios desu .:ompetencia, directamente o en coordina--

ción con los Gobiernos de los Estados y del !Jistrito Federal. 
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de s.alub!'\:;c-2 S:•""'f':'"¿;I oue ia"' ft"JeS le confiert•n ,:ll (jecut1H, ~edt>~.JI, vigilar el 

aplicabl<:".;. e}=-r.:..:::- .:; J('CÍÓn cxtraor.Jinuria·~n n1,)t~riu de So\ucri.:!dd General. 

XXI :.:-t:=.i~i!~:-er la5 n.Jrm.1s qut> d·.~bcn orit-nt.Jr los s¿.rvicic,:, de asistencia_ 

so..:iJI ::u::- ~;eo;.:¿'"'l 1a:=. diO'r-e0d~nci.Js )i o..•ntid.adt!s f'ederdl.:-:> ', ri:-ov.:~r J su cumpl i--

mient·:-. ·1 

-- Subise::.rt!:nri2s: 
De Sl!rvicio5 de" S<ilud 

í:!e Re-¡_-:u:.ición Sanitaria y Des.1rrol lo, y 

D~ F 1 a:--.e~:: i 6.'1 

Contr.:;loria !!",:ern;;:¡ 

Direcciones G"'nei'ales: Ü¿ rlbaStt!cimiento por Deo: reto Pub! icado en el O.O. del -

23 de jw-:iiJ de 1996. Deso::erece ésta Dirección. 

C·~ .'.\d:';'.ini~::¡:¡..:ión, de .:..:-:i~istr.:Jci6n de Personal, de :~poye a la Coordinación Regi~ 

na!, .:e :.su:"'-:;. J~~ici:::5, d':! Cor:-.unicación Sr.cicl, de C~.--.cr.:..i :;~ !nsun.J.'." p¿¡ra l,1 -

Salud. de C•:i:1trol ~:=:'li~c,.i~ de Si~ne;; y Servir:iof., de Ccordi;·,2:::iót'! Sectorial, .. 1e -

Desi:cntr.Jiiz¿,:ió.~ .,- ".;.!-?1""-,i~uci¡~1 n Adr.inistrativu, ée Enseñ.~·:,~:::! ~:-. 5.:dud, de Eriide

micl~ibi:\ni::.-:·,-3;:.i.5-:" t·,,;.ii;.;3.:iÓ:-!, de lnv.:-.;tiy<ic.ión y D1~sc::rr::~l: Te.::io;il.5..;ico, dt.> 

i:~·s.:J~OS ;..::.·ini.,.tr.~~i11'.1<; d·~scrn'::1:nL1~..1,)"' ?'-'r iu:ic15:i: .:..C.':"1ini'1-tra,:ión d'°~

P~t'"'i"~~~:i·:i ::le>!;., S·.'!'1<!.:¡-;;~n.:i.;: Públi~a; E5cu~la d~ Salud Pl:~ 1 1:.-: dt: M;;,.¡._."i, Gert~n-

:.i~ Gene•·21 :ie bi.:-~6;:i;:;::~ ;:,eactÍ'Jo;.; i Centro de Ohr~""- ~ i:::a-..:i:-a'""•i-.:·r,:ri en !;1 f,a--

1..:d_. E~tt:', •i.::'3:ic~ '.'f· .·o:-é p::;:- Cc;"Jdu>::to del D~cr~to qu!> refur~:i '• 2.::iciona c1 Rt-gl.:.-

23 df:: ju:iio d"° -

'Jr·~a:.~:.. ,..;:;;-inistr:;~iv0s Oescoric:entrados poi terri\>:-~i·::-.; Servicio:. Coor-
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las Entirfodrs FederatiV.JS 1 y Servicios de 5alud P~íbl i-

Ace"'ás, la $e;:;-e:uria contur~!j cori l\t5 sisuierites CoPiisiones y Cor:litcc,; 

Comisió~ !:ucrn.1 de f\d~irli:.trac:ión y Programa.:ién 

Comisión Coordinadora de ,':~untos lnlernt1cion.,Je.; 

Co~isló;· Covrdinaaor,, de los institutos Nacionales de Salud; 

Cvmi:"i6;i Cuorainadorn d"=' lo., Prugr,im<h Prioritarios de Salud 

Co"1ité '.':irectivo del Pror:;""ar-::i Ge.neral de Supe .. ació1 Profesional y Técnica; 

Cooiité __ c-:-rr:¡:iras; 

Coriité :e '.)";c.-ntnJ\ iznci6;1 y Dcsconccntr~cfón; 

Cor.tité CL Lc;;isL:i::iÓ" C'"': -c.;t~~ri.: de S.1L.d 

C·:-i~i:é: .·e ~·-·r.:i Pública, ..,antenimíento, Conservación A.r;cndar;iienlu·dt' lri111uer1e:;. 

Comi~é :~ Si1TJpl !ficzaciér. ::·.! ProcedimicnLos n.!mi··is:ra•.i..,~.s 

Co!'litt> jei Sister:ia lntegrul de Control 

Co ... ité~ hternos p13r~ el C•Jadro Básico de Insumos del Sector Salud de medicamen

tos, ée ::cl!ipo e lnstru~~;ital mCdico de matcri.;, de ~uración y materia' de inh.·r

m?ción científica, y 

Comités •é::"'1icos Cons.J!tivos d<;!l Sector Salud. 



CAPITULO CUAP.TO 

BASES PARA EL PROGRAtl'- DE DESCWTl\AL 1 ZAC IDtl DE LOS SERV 1C1 OS DE SALUD DE LA 

S. S.A. 

1. MARCO CONCEPTUAL Y JUR 1O1 CD DE LA D ESCEtHRALI ZAC 1011 DEL SECTOR SALUD 

Como hemos visto .1.ntcriormente el uso indiscriminado de los términos de -

descentralización, delegación de faculrndcs y desconcenlración, es exagerado por -

tal motivo ec;tableccré ll, ~igtdcn::e: 

Por desccntralizao:.iór. dt!be entcnd1?rse, una cstrategi~ político, económica 

jurídica tendiente a dt!r.t0cr.Jt izar l.:i vida :::.oci<.11, a dgi 1 lz¡¡r los procc"'"~ económl_ 

cos y il lograr una mayor i:_'."icicr.da ~n la prcstaciór de los servicios públicos. Sus 

ámbitos son de distinta índole; territorial, ct.:o.nómico y financiero y distingue di

versos grados de descentralización, En este sentido, presenta tres connotaciones: -

la delegoción, l.i desconcer.trocióf'I .,. la <lescentral ización propiamente:. dicha. 

Dichas m~1nlfcst::>cione:. d~ten enm<lrcarsc dentro de un proceso continuo de 

acc 1 ontJs que permitan avanzar 9radua 1 mente desde un sis terna central izado h.Jsta otro 

descentra! izado, a través de eta;.ias intermedias de delegación de facultades y de -

dcsconcent rae Ión. 

La delegación de facultades es un acto jurídico-administrativo discrecio

nal que permite a un funcionado transferir a subulternos l.:i responsabilidad de -

ejercicio de funciones que le han sido encomendada~. sin perder por ello la posit>i-

1 idad de su ejercicio directo y de asumir las facultades de decisfén correspondien

tes. 

Con l<l delcsación se pr".!tcndc de~congcstionar las tareas de los órganc.s -

centralcs 1 agiliZ<lr la toi~a de decisiones en loo;. distintos niveles de la organi~a-

clóo y acercar I~ reo;.olución d.t: tr5mites y la prestación de servicios al 1ugc:ir don

de se generan lils demandas. 

La Ot?sconcentrac.i,jr, ~5 un ac.to jurídico-administrativo que permite a~ 0-

tular de una dependencia transferir facultades i1 un funcionario o unidad administra 

tiva subordinada, para darle ciert.:; aotunomía técnica y operativa de car,ktcr fun-

ciona1 o territoriCJ1. Con 1a dcsconcentración no se pierde la relación jcrdrqulca y 

funcional respecto a los órganos ccntr.::iles, pero éslos ejercen prefcrentcmo?nte acti 

vidades de normatividad, pluncación, control y ev.:iluadón. Aunque se reservan el d':_ 

recho l'I re11isar las resoluciones adoptadi'.ls por órganos desconc~ntrados con el o0je.to 
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de modificarlas o incluso anularlas. 

la Ocscentralfzaclón es un acto jurídico-polltico por et cual 1a Aóministr'2_ 

ción Públ \e.a federal transfiere facultades, funcíones 1 programas y recursos a una -

persona moral de derf!cho púb1 ico con autonomfa técnica y orgánica. NSer..:ánJose lo -

que la c!o~trina ..-!enonUra conb:ol de tutela y consecuentemente. ro;;ipiéndosc la 1 inea. 

Jer5rquica entre e\ que descentraliza y el que r-ecibe las facultades. la desc;:entralL 

zación puede llevarse a la práctica en dos ámbitos: a) f'. .. m.cio;-¿}_ c-~ar-.d:-- se ~a;::::: .. f~r-~-

Pe fa.cul"7·-~-<'J<:>~~ ha~iH un ,:1rr:anisrro pút.ilL:-o desc1?.ntralL·...ado, qu~ fO!T..'-' ~-e.·cte c.-,: la. _1-.1.._-:::'_i 

nistiu..::ión i•.:t:licé~ y Fe.:!e..rt~1, y b) tcr:'i"tot~ia.l cuan.:!o s0 b'e.'1~!":.~~~n pP..:·¿;;tBI:-u.:::; y r·~> 

cur•sos f.scia oti.-v:.-; nh•eh.•s de \'10bierno, estat.ül o m'.lnicipü. 

La desccntr¡it ización es parte de la estrntcgia generat del Sector Salud, -

misma que encut!ntra sustento en el Sistema N.<Jcíonal de Salud. Centro de dicho n1arco, 

la descentralización de los ~crvícios de salud adquiere un sentido muy amplio, ya -

que imp1 ica una revisión del maf"Co de acción de la salud públ lea en función de una -

redistr ibuclón de responsabi1 ídad entre los diversos nl\/eles de gobierno y de los. -

instrumentos de política exist.c.ntes (ad:n.inistrativos, de r.olftica e:::o.-_,S~ca :-' .S('Cto

ri.alcs~ e-.::~.)~ todo ello con el objeto de satisfacer en !1\l:!diano plazo~ los objetivos 

generales del Sistema Nacional de Salud (r\rt. S de la L~y Genm.~l d~ S:1lcd). 

En suma. el proceso de descentralización en sentido estricto constste en -

transferir a 1os gobiernos C-St.3ta1es las atribuciones, programas y recul"sos para lil 

opera.;i6n de los s~rvlcios. Ello sin menoscabo de que 1a federación fije normas 1ní

nimas de prestaciOn de sendcios en todos los EsL.ados, a fin de garantizar un Si~te

ma Nat;ionat de Salud untfonne. 

;.:::._"':'-' JurLl:.i::--.. - la de~centr'll ización de los Servicies de Salud Ó'2',,and6 }<:; 

utili::!uc:ión de instrumentos jurídicos que permítienin cuinplír con sus objetivos en ... 

e1 marco de una i:c:strfltegiu regularizadora del proceso y dotarle de bases jurídicas -

congruenu.-:. y s1stem<'iticus, por tanto 

Tenemos qU•'! el Marco Jurídico de 1a descentra1 ización c.o:nprende, entre .. -

otras l.:1s siguiente& disposiciones: 

Constitución Política de los Estados Unidos Hexicoinos (O.O. S-11-1917). 

Art. lw. Constitucional (O.O. 3-11-1983) 

Art. llS Constitucional 
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LEYES 

- Ley General de Salud (O.O. 7-11-1984) 

Artículos Jo., l<o .. ]o., 9o •• 12, 13, lB, 19 1 20, 21, 22 

36, 181. 19~. 199. 300, 302, 313, 379. 393 y 396 

·- Ley Orgánica de la f\d,-;iinistración Pública Federal {O.O. 29-XI 1-1976) 

Artículos 22, 32, 32 bis, 37, 39 y 45 

- Ley de Planeación "(O.O. 5-1-1985) 

Artículos 17, 33 y 34 

Ley Genc.ral de Bien<?s Nacionales (o.o. 8-1-1983) 

Artículos 90. 1 10c., 14, 37. 38, 39, ltt, l1l1 y 77 

Ley Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

(n.o. 31-x11-19;6) 

Artículos '40., So., 60., 13. 17, 110 1 ~I y 42 

Ley dol IMSS (O.O. 12·111-1973) 

- Ley del tnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-

jadores del Estado (O.O. 27-XI 1-1983) 

- Ley Federal de li1s Entidades Paraestatales (O.O. 14-V-198~) 

- Reglamento lnt~r~o de la Secretaría de Salud {O.O. 25-IV-198Z.) 

Artículos Zo., So .• !i2, 43 fracción VI 11, ~'4 Fracción X., 45, l¡6, 

fracción 11, 63 y 6Q 

- Rcgl.ur.ientc d~ la Le·¡ federal de los Trabajadores a\ Servicio del 

E~tado. 

- Decreto por el que se aprueba el Program.:t Nacional de Salud 1984-

1988 (7 Agosto de 1954) 

.. Oecr..ato que establece las bases del Programa de Desccntral ización de 

los Servicios de Sal u::!. ¿e la Secretaría de Salud. (O.O. 30-VI 11-1983) 

- Decreto que ordena la descentralización de 105 Servicios de ·Salud y 

de 1 os Dcno.ili na.dos 11 IHSS-C:OPLAMAR", y Slt 1 ntegrüc. r ón orgánica ~n un 

sistema estatal (O.O." B-111-19Bli) 

Decreto que orden¡;¡ a las ~ependcncias y Entidades la elaboraclón de-
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un Programa de Descentr.J.l ización Administrativü. (O.O. l8-V1-198ti) 

Decreto por el que se adiciona el Artículo 12 del Decreto Publicado el 

8 de Marzo de 198~ para extinguir los Servicios Coordinados de Salud -

Públf..:ú "=··· los Estados y del Programa IMSS-CVFLAHAR. (O.O. 24-v1-1985) 

ACUEr:r.os 

Acuerdo Presidencial que liquida a COPlfV1AR (o.o. 20-1x-19s:n 

Acuerda Secretaria! No. 33 de Oesconcentración de Facultades 

(O.O. 31-VI 11-84) 

Acuerdo por el que se eren la Comisi6n de Descentra! ización y Oescon-

centri!ción de la Secretaría de Salud. (O.O. 8-l 1 l-J983) 

Acuerdo por el que se desconcentran las far;"!<Jci.as de inlerés 5ocial de 

la Secretaría de Sol ud. (O.O. 30-VI 11-1964) 

Acuerdos -:Je Coord_inación que celebran e1 Ejecutivo Federal, por con-

dueto de 1a5 Secretarias de Programación y Presupuesto, de la Coritr.:d~ 

ria General de la Fcderaclón, y de Salud, y los Ejecutivos. de los Est~ 

dos, con el propósito de establecer las Bases para la elc1boración y -

ejecución del Programa de Descentralización de los Servicios de Salud 

en cada Entidad Fedcr.:itiva (1.98,.). 

~-u_e_r_<l2._cLc Coordina~ que celebran el Ejecutivo Federal por conducto 

de las Secretarias de Propr;:im.'1ción y Presupuesto, de la Contralorí~ G!:. 

nera 1 de 1 a Federa e i án y de Salud, y los Ejecutivos Es-tatales ~--

transf~ In rec:il ización de oOrc)S públ ic.:1s en las Unidades Médicus de 

cada Entidad federativa. (198~-1985) 

Acuerdo de Coordinación que ce 1 ebran e 1 Ejecutivo Federa 1 por conouc to 

de las Secretarius de Pri:igrnmación y Preslpuesto y de Salud )' los Eje

cutivos Estatales para establecer el program<'!. de financiamiento e in-

versión en r.iateria de Servicios de Salud a población abierta (19&5), 

{Los Estados dando: se esta llevando a e.abo el proce50 termirlal de inlc.

gració.i orgáni..:a y en si de Descentralización son: Saja Califcl'nic. - -

Sur~ Col irna, Guerrero, GtJanaju<Jto. Ja1 isco, Esto de Méxicc, r-'.or-:-los, -

Nuevo León. Querét<Jro, Sonora, Tabijsco y Tla;ic.cala). 
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Convenio de Descentra\ ización del Gobierno Federal con el IMSS 

(o.o. 20-x-1964). 

Convenios Unicos de Desurrollo 1984 ·- 1985 

Convenios de Uases de Colaboración elaborados entre la SSA y el Centro 

Nacional de Estudios Muntcipa1cs. (24-t l985). 

Constituciones Políticas de los Estados 

Le.yes Estatales de S:ilud 

Li?yes Orgánicas de Poderes Ejecut lvos Est.:it~les 

Acuerdos de Coordinación en que se establee.en las bases de colabora--

ción entre el Centro Estatal de Estudios Municipales de cada Entidad -

Federativa 'i de les Servicios Coordinados de Sulud Pública en el Esta-

do, en el seno del COPLAOE (1984) 

Bundos de Pal ic.ia y B:.ien Gobit;rno, Esttitales y Municipales 

La Coordinación p .. ograrnática debe ser entendida como un conjunto de polítl 

e.as, estraLgias y mecanismos cncar.1inados a la unificación de funciones, progra--

mas y recursos comunes de las instituciones prestadoras de servicios. de salud. 

El objeto general de la :::::iordinación programática es ordenar las acciones_ 

de planeuci6n, programación, pre~upucst.~dón control v evaluación de los servicios -

de salud par.:i c.ontribuir :; la :onsc.\ idación de los -:; is temas estatales de salud. 

Lo anterior peroitirá .:ilcar:zar los siguientes objetivos particulares: pro

gramación confnrrrie .:i necesidadf:"5 y prbridades, cc1pacitzci6n y actual [z.ación de re-

cursos, racional iznción de norr.:<;S, 1 ineamicntos y procedimientos p~Hu los st:rvicios; 

el imlnación de dupl iciú::-;Jes en lo5 servicios; sistemas de referencia y contra-refe-

renci<i y de subrogacióri de o:;;ervicios; racional°i=ación de sistemas de adminislración, 

y progrümas de particípaci6r. de la comunidad. 

Los .i.2!c1..L<:_ado~~ bá~ico5 pzira la coordinación program.ática son los siguien

tes: revisión (lnu<Jl del progra":".a estatal de s.:llud; opinión del gobernador al mismo -
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programa; aprovechamiento de unidades y obras; estudios e informes sobre deficien-·

cias y problemas¡ acuerdos de los Titulares de los Servicios Estatales de Salud en -

cada Estado con su gobernador en relac.fón a \el coordinación programática¡ sesiones -

del consejo Interno de Administración y consejo E!iitatal de vigtlancici. por lo que -

corresponde a1 ststcma de referencia y contra-referencia; dictamen de dupl idad de -

cobertura y a 1 ternat ivas de aprovechami en ta; 1 ntegrac Ión del sub-cor.lité de Sa 1 ud y -

segurldadi¡ocial; apartado de salud en el Plcln Estatal de Desarrollo; programas in·-"" 

ter-Institucionales y scctoriales;plantcamicnto de la Salud en el CUD; Leyes estata

les de Salud; apartado de regulación sanitaria; Convenios de Ca-financiamientos; Co

mltes Municipales de S.:i1ud~ particip<J.ción comunitaria¡ y programa de enseñanza y ca

pacitación para la Salud. 

Ast tenemos que los productos básicos de la coordinación programática que_ 

se desprende: de 1os anteriores ind icadorcs son 1 os s lgu 1 e~tes: ccncordanci a del pro

grama Estatal de Salud ; dictamen y proyectos de programas presupuestos de los serv_!.. 

cios estatales de salud por parte de los gobernadores en su. entidad f~derativa; pro

puestas de subrogación de servicios entre tas unidades de primer nivel y segundo ni

vel, asimismo la recomendación de supresión de unidades y reubicación de las mismas, 

acuerdos perlodlcos del Titular de los Servicios Estatales de Salud y el gobernador_ 

del Estado para efectos de ir reorganizando el Sistema Estatal de Salud; informe te

mático de los acuerdos de sesiones de 1os consejos internos de Administración y est~ 

tales de vigilancia; elaboración y apl icacíón del manual de Referencia y Contra-ref~ 

rencia; propuestas de cancelación de unidades con dup1 icidades de cobertura; y elc,bf>_ 

ración de ta vcrslón ofic.ial del apartado sectorial de salud por la dependencia es

tatal correspondiente para su inclusión en e\ Plan Estatal de Desarroilo. 

Por lo que corresponde a los mecnnismos para el ~uimlento y evaluación -

de la c6ordinaclón program5tica consiste en la propuesta de un Listado de indicado-

res básicos. misma que ya fue mencionada anteriormente, y en una metodología para el 

seguimiento de la coordinación programática en la que participan: El Gobierno del E2_ 

tado y la Secretaría de Salud a través de otras áreas de 1 a misma, y cuya f inul id<J.d_ 

consiste en definir las etapas, las fornKJs y los participantes en las actividadeS> de 

coordinación program5tica. 

El reporte nensual lo elaboran 1os Servicios Estatales de Salud Públ lca en 

los Estados, donde básicamente se anotan las acti•Jidades realizadas en re~~::ión a e:.~ 

da indicador así como loi; productos terminados¡ et reporte trimestral lo elabora la_ 
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unidad de seguimiento y evaluación por Estado y por i11dic~1dor básico; y el reporte -

semestral lo elabora la unidad de seguimiento y evaluación por Estado, por Indicador 

en general, 

1 1 1 • 1NTEGRAC1 ON ORGAN 1 CA 

Con el propósito de organizar y desarrollar Sistemas Estatales de Salud -

con la participación que corresponda a los municipios '/ a los sectores social y pri .. 

vado involucrados, en el año 1985 se Inició la integración org5nica de los Servicios 

CoordlniJdos de Salud Pública en los Estados y del Programa IMSS-COPLAMAR rcsul t<Jndo_ 

de dicha fusión Jos Servicios Estatales de Salud. 

lntegr<'r SisteMas EstatcJlcs de Salud eficientes que contribuyan a la -

ampl !ación de la cobertUrd y mejoramiento de la calidad de los Servi-

cios de Salud a Población Abierta. 

Fusionar los dos grandes servicios federales de atención a la salud a 

la poblclción abierta para abatir duplicidades, omisiones y evitar det.Q 

rioros en 1a operación de los servicios. 

Lograr que los servicios operen conforme a un solo modelo de atenclón_ 

a la Si11ud, bajo norm.JS técnCcas y administrativas uniformes. 

Impulsar 1.:i mo.:lerniz.:>clón de los s~rvicias de S.::ilud, subs:m.:ir.do tas d-:: 

ficiencias cxtslcntes y se l:=qren las tí.'.lnsformaciones que posibiliten 

ta consol ldación de los Ser•1icios E:;tatules de Salud. 

Homogenizar los instrumer.tos de carácter jurídico, progrurr.5tico, deº.!. 

ganlzución, informJ.ción, ad:ni;;istrativo, té~nicos y de participación -

que se apl iqucn en los Servicios Estatales de Salud. 

Ahora bien, en virtud de que l;;:i dcsccr.~rJliz.:ición requería de lrt identifi

cación de soluciones espr.r:íficas y viables a distintas cuestiones de orden CJdminis-

trativo, laboral, fin~1nciero, patrimonial, t~::iico y político, y con el objeto de es

tablecer criterios gencraies en r~lación a la identificación de las diferencias en -

la preslación de lo~ servicios entre SSA e IHSS, definir las áreus y materias en las 

que eid~ten duplic;iciunes, rt!z:agos y contradkiones, proponer altcrnativ.1S p.lra dis~ 

ñar los modelos de sistemas Integrados y la eluboración de los propios modelos manu~ 

les que se requicr.Jr p.Ha Ja integración de los servicios de snlud, ~~c·aron ocho 
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9rupos de trabilJO integrad-:>s por representantes de la SSA y del IHSS. con objeto de

lograr planteamiento uniformes pari' la integración orgánfca. Estos grupos de trabajo 

que se defintcron a nivel centr.:il ~en los responsables del desarrollo de J.1s <JCCÍ0, 

nes comprendidas en l.is m3terias que a continuación se describen: 

.;) M:"L'J-:!...(' [·~ .-'.:-.:::-:CI)ii F.:..._::.:... ::·:.=~-.::'.J!~ AEII.:.~TA.- Este es un conjunto de r.1ec~ 

nísmos debidamente seleccionados y organizados a través de los cu.:iles los recursos -

de infraestructura de salt1d y los reclirsos humanos se. ordenan y estratifict1n por rric

dio de un proceso &dr:".i"1Í5";rativ,, y la ·.•r;Jl"',jzución de la tecnología rc:.;!·.!·:c s.:m;~- i::i 

para ofrecer prPst.:icioncs de salud inte~rales. 

Dicho Modelo e~tá estratificado en tres niveles de atención y regional iza

do con base a rangos Jefinidos de población: 

El F'rfa:e:.'0.- corr:prt:ndc a les inidades médicas en arcas rural dispersa, ru-

ral conc.entradc1 y urbana; y es responsable del tratomicnto y seguimiento de patolo-

gías sencillas y fre.:.uentes, de la proí.!Oc.iÓn del s.·meamiento y mcjor.1micnto del arr1-

bicnte; se apoya en los niv~le!;' supedc:res a donde refiere temporalmente a p<lcicntt>S 

o a los que scñal.;i problemas ambientales. 

El s~~u..'1':1"'.- A.b.:irca la at~,...~ión médico:? en cuatro ram,:is básicas: Cirugía G~_ 

neral, Ginecobstetricia, Pediatría y P-'edicina Interna¡ por lo que sus actividades es. 

tan dirigidas a la restauración '-'r! la salud, atendiendo darlos menos frecuentes •/ de_ 

mediana complej id.Jd; atier.¿c a pacienti;;::; deriv.:idos del primer nivel y a los que se -

presentan con urgencia riéd ico-qu i rú rs i e.as; por 1 o que respecta a srmeam i en tos d•! 1 -

medio, se ejl!rce el contr~l s~nitario y de la conta1.iinJción ilmbiental con los apo¡as 

de laboratorio quP <;(',;.-. necesaricis. 

El Tl:?·...:~_n~ ~Ji,_.~~i.- Correspo~·;:!e a esp~cl..il idades médicas de ultu Tecnología. 

es decir real iz.1 activi.:!ades de resta ... ración y rehabilitación de. la salud a usuarios 

que presenten padeciraientos de ulta cor.ipll~jidad diagnóstica y de tratamieMo, que _ 

ya sido referidos por otros nivel¿s. 

Los m~cani'!-MOS de direcci6 .... v t'!nlace ~ld¡,,fnistrativo del Modelo se integran 

a través de los siguienL~~~ niveles jerárquico;;: un nivel central, esencialmente nor

mativo, de plancación, direcdón y cor.~rol; uno intermedio de adaptacióu de norrr.a! -

y manejo de progr.;;n•J.'"i y servicios en el á'llbito r~gional y el nivel loc .. 11, reprcscnt~ 

do por la jurisdicción :.anitüria, u;ii.::!Dd de administración de servicios de salud Ql-"e 

cuenta con lo~ elem+:?r.to:o operuti-.•os y de control de gestión par-a la atención autosu-
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suficiente de lu misrn:i. 

Con base en ~stc •"1o.:ld::-lc. ~·ue S<.' env i6 u tod.J.s \,15 e11t idad~:. fcdcrat iv._i~. de

la Rcpúbl ic3, se ha faci 1 itüdo 12 int1?~1r.1ción progra1115t ica; y lc:i integrc'iCión dt! ur. -

Plan de Desarrollo de los S1~1vicios a mediano y J¿¡rg0 plazo y i.:is .Jltenutivas p.Jru 

el desarrollo del tercer nivel,-,~¡ ,;s·o la desc.cntralizc:::ión r.iunicip<1l y ~u.:, alter-

n<'ltivas de fin.:inciar1,¡cr.to. 

De lo unteriorn;l.!ntc ~;er.1iJ:J~ s..-: desprende 1..1u~ el mr•d..-:lo reft!rido siempre 

opcr21ción Ct!,1ndo se !";¿¡;¡,-;ri 1.::is ::orrcscondi.-·;otc::. .iju~t.:.~. pi.Hd inle01«.Jr lu::. 

•".,) .. t1un, tomando .::ut!nt~1 las q:..:::, se iric.:::,rporen, su ubicai:ión, su reordenar01ientv, su 

reclasificd::iÓn por tipo, -.us 5:--,'JS de influ~nci:i y el personal que p<lrticipc en t;;. 

- El prc .. ~e~.:· 1:.;; dc'.~centr2li7,1ci6n en su aspee.to fin,Jnciero -

h<1 contddQ con el l.'•~ idiCo '"":'YC' v la p:H·ticip~1ción obi1~1·ul de los Gobiernos EstUld

le:.., Y;J qu~ h.:in 5-Íd) c.1r:aii.:3J,_:._. ~.,,Je 3,SO'J.ü r:iil\onc·~, de pc,:,os il la rc,1li:!:,.h..i6n -

de proyectos conjuntus d~· inv1~rsiér c:..i0 l.:i Secrct:.:ffÍU de S,dud, pr.;.ductt.l d,, un?:""'-""'-

gr..J-:t.J d0 coordinuci(·1 cspeci:ii er. ~d ~'.Je fo:.> dccisiv,1 l.;i p;irticipa.:ión de la St.:r~t~ 

ría d.2' Progra .... dción '• Prc:.upues:•, 

/\ !""".1L: di.:: lo cu;::;l )' c0~:u ~~rte .-.ser~ci-:il del pro~e'>ri de programacién-prcsu-

ac:uali:;ente-. 

La rac!ic.:;e,i,)n del ge:::- te· de 0ti..:r..;cién ~t: ,l:,cqt.:r~-1 ;.;n s..i tc•t,1! iC,2:.l .'.l les t.:::~ 

J.:;,, ¡se transfiere rr~.ís J~:!l 5·:.: •..;¿ !·.;, reéu1·~os dt: inver:-ión. 

·1 ..:í5tribwc :ór) de M;rnualcs u !..:s 

n0cic-n<l\<.!:; d<:' crédit· 
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Es decir que con el fin.de ejercer n.decuadrirnent~ el presupuesto se h<rn -

dhtribuido a las Ur.icL.1.:k·s F:::r.,n..-;<Js, l.:i.s Uon.1::is, Lc~ycr:., lineumiC'"ntos, Oecr-=r.c·s y -

AcuerC~s paru e\ r,ejor r.,fH;..::jn '¡' C·.J:itrol dl'. su presupue5t1..; r.:idicado. 

::'.) ,."\I! .. :·.'.::~~=-·-'~::~~-~;::_ .- El ir1perativo de c'Jitar deterioros en Ja prestucit';f1 

de los Servicio':.> c0n motivo del prcct_..,50 descentrul izador y la necesidad d~ Jotür a 

lo:. Esta:kis qu~ va.o iJ ope1ar en forrll<l d~<:..centru1 izoda de los mecanismos '1 sist.?rr-.d'.> 

para gar.an!.. izur el :ib~-:isto ::1.:: ir.-~ll'ª'.:>~ ri1f:dicos, 1~1.3teri.:'ll de curación, y otros bi..;.::ies., 

llevó u L:i detcrnir,.:ición de cun1r-.J ir J..~-~jutivo5 '.>iguientcs: 

tadu. 

Distinguir la infrae,,tructura existente en la fase dt:.! distribución. 

lntegrnr un Inventario G1.;.ncrc:d de Rt!cursos Humanos y MaLcri.:de'::. par..;

cl Sistcr'"l:i de 1'.bastecirr.knto. 

Oetcrrtin.::.r Requcr imicntos Adiciona Tes de Recursos 

- Definir la nccc.sid,1J de proporcionar capacitación y adie:.tr:i~,tP.r1ta e-;i

mat<."!ria de OJ0"1Steciniento. 

Est<Jb}ei.,;..:i ;_.::e-:-" 1-,,íc;icos d~ bienes e insumos por tipo de sürvicio 

Para .llc~1r,~ar J!.:•·:-s r·l:-jc~t i·:os, se hizo neces.Jric; elaborar doc...r.e'1tú5 q'.l-o: 

orier.t~ron el tra~ajo qi.w p~r su parte deben 1·~~t1l izar los estados q_i...;..:. ir:i-.::i~ .. el M
proct':So Je int.•09!"".::ción ors;:.50\::::~. di; ud f!1odo •1U•i! a través de lo;; Comis.:irics de:;ign?_ 

d1.1s para c¿1d<1 l~.,o j<! el~os, se les han hecho llc~or los pr~~igwicn::f'!::.: 

gundo r.ivel~s o~ ot~:-.c.¡é.n. 
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Marco Jurídico en materia de Abastecimiento lconvertido en documento -

genérico). 

Por otra lado se han firmado convenios específicos de asesaría y apoyo -

con varlos Estados. 

Así mismo se han proporcionado y se seguirá proporcionando seminarios de_ 

capa::it.::ción y adiestramientos para difundir la normatividud apl icablc en Materia -

de .:..~as¡edmiento al person.JI adscrito a ésta Arca hnst<1 cubrir todo el Territorio_ 

Naci:n<:l. 

)) CD?·JSTP.UCCim~ Y H..\IIJTENI:·!!f'!ffl).- El objetivo primordial de este grupo -

consiste en ir:ipulsar el proceso de desc~ntrdlizcl(..ión a través de la generación d~ -

condiciones propicias pa,.a el mejor funcion<lmiento de las unidades administrativas_ 

y médicas que apoyan al otorgamiento de los servicios de salud en el pais. Para --

el los los esfuerzos real iz.:idos se han orientado a agilizar los procesos de carácter 

operativo y de toma de decisiones referente~ a la conservación y 111antenimiento, --

construcción de unidades, y manejo de bienes patrimoniales destinados a la atención 

médica y su administración, construcción y mantenimiento. 

Por tal motivo, se ha boindado opO)'O a las acctones emprendidas por los -

Gobiernos de los Estados en materia de obra pública y conservación y mantenimiento, 

de acuerdo .:t los programas previamente establecidos, asesorando en algunos casos 

los servidos estatales de salud en cuanto a los trámites y requisitos que requie

rc-:i ':.J~rir p.Jril la nbtcnción de los recursos, así como en aspectos rclacionildols con 

la re~l izaclón de obras públ feas. asesoría en la programaci.S,,, supervisión, y ade-

más, se l:fc.:tuJron los estudios di:: ingcnler"ia industrial para la determii • .::ción de la 

fuer;:a de trabajo en algunos de el los. 

::} r.;..::~F/.J ... - El proceso de integración orgánica de les scr\-'icios de salud 

a población abierta en el ámbito de la adriinistración de los :recursos humanc•s, se -

ha ori~ntado a que los trabajadores d~I Programa IMSS-COFLA."'!AR pasen voluntariame::n

te en respeto a sus derechos adquiridos a prestar sus servicios en lüs dependencias 

es¡atales que se h'Jn creado para administrar y operar los Servlcios Estatalc~ de S~ 

lud. 

Conforme a lo anterior el grupo destinado a ;;nul izar estos aspectos h~ -

real izado los trabajos conducentes para dicha incorporación, particularmente en las 

siguientes acciones prioritarias: 
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1. Revisión de 1ds Condiciones Generales de Trabajo de lcl Secretarra de Salud en -

las que se incorporan los elementos necesarios de orden legal para dar cabida al 

proceso de descentralización en la materia. Estas condiciones generales. en su -

oportunidad, fueron v51idadas por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la S~ 

e.retaría de Salud y depositados ante las autol"idades competentes par.J cobrar pl~ 

nos efectos legales. 

2. En el marco del Convenio de Homologación Salarial se definió el tabulador de - -

sueldos para los Servicios Estatales de Salud en beneficio de los trabajadores -

de las ramas médica, paranédica y uflnes. 

3, Con el propósito de identificar lo<S puestos de los Servicios E-.;tatales de Salud_ 

de manera uniforme para los trabajadores de los Servicios Coordinados de Salud -

Pública y del Programa IH.SS-COPLAMAR~ se expidió un catálogo de p•Jestos. que sol.!:. 

c.ione, en las mejores condiciones posibles, la identificación de las funciones .. 

para consolidar el modelo de atención a la salud y los Sistemas Estatales de Sa

l ud. 

ti. Se han ejecutado conforme a las normas y procedimientos definidos al efecto, las 

consultas individuales con los trabajadores del Programa IMSS-COPLAMAR en los E~ 

tados que se encorporan a la segunda etapa, en consenso con las autoridades del 

IMSS. 

S. Se encuentra en operación el Programa de Superaclón Profesional y Técnica para -

apoyar el mejoramiento de la calidad de los servicios. 

Asimismo cabe señalar que una VC!Z cubierto el elemento de la Integración_ 

orgánica como punto infclal de la segunda etapa del proceso de descentralización, -

se pondrá en marcha los trabajos para la descentralización del Sistema de Adminis-

traclón de Personal hacia los Servicios Estatales de Salud. Con este propósito se -

han definido las fuflciones que cada una de las áreas de la Dirección Gen~ral de Ad

ministración de Personal de )a Secretaría de Salud habrán de transferirse a los Se.!:_ 

vicios E5tatales y las etapas generales del proceso (se t-.un puesto en marcha los c..!_ 

tados trabajos). 

F'J UiSU"';f..:;:..:.. Y CA:-'.t'\CI7 . .::..Ci·v·:;.- La int~gración orgánica y descc:1trülizac.i.ón 

operati11.J de la enseñanza y capacitación, tiene un.J gran relevancia, ya que la pre~ 

tación de servicios rne.:Hcos en las áre.::s rurales 1 es otorgada, en gran parte por r_t?_ 

cursos hur.:anos en formación, tanto de rregado, como de postgrado; por c¡:ra parte la 



- 72 -

1. Revisión de \as Condiciones Generales de Trabajo de la Sccrctetría de Salud en -

1 as que se incorporan 1 os e 1 ementos neccsur i os de orden 1cg<J1 par .J dor cabida -

al proceso de desccntralizaciún en lo materia. Est~1s condiciones generale.s, en_ 

5\1 oportunidad, fueron val id.:is por el Sindicato N;:1ciona\ de Trab.::ijadores de 1.:i 

Secretaría de Salud y depositadas ante \as nutorid,1des competentes para cobrar 

plenos efectos legales. 

2. En e\ marco del Convenio de Homologación Sanitaria\ se definió el t3bulador de 

sueldos paru los Servicios Estatales de Salud en beneficio de los trabajadores_ 

de las ramas médicas, paramédicas y afines. 

), Con el propósito de id~ntific.ar los puestos de los Servicios Estata\i;!S d' Salud 

de manera u:-, i forme para \os trabajadores de \os Serv i e i os Coordinadas de Salud 

Pública y del Programa IMSS-COPLAM,\R, se expidió un c.:::itálogc de p:Jestos que so

lucione, en l;;s mejores condiciones posibles, la identificación de las funcio-

nes p.:ira corisoi idar el modelo de atención a la salud y los Sistemas Estatales -

de Salud. 

l¡ • Se han ejecutado conforme a las normas y procedimos definidos al efecto, las -

consu 1 tas i nd iv !duo 1 ~s con \os t rahaj adores del P ro!Jr <l'l'í3 IMSS-COPLAHAR. en 1 os Ea 

tados que SI.! incorporan a \,~segunda etapa, en consenso con las autoridades del 

IMSS. 

S. Se encuentra en operación el Programa de Superación Profesional y Técnica para_ 

apoyar el nejorarniento de la calidad de los servicios. 

Asimismo cabe señalar que una vez cubierto el elemcnt') de la integrn--

c ión orgánica como punto inicial de la segunda etapa del proceso de dcscentral iz.a

ción, se r1onCr~ ,:.::- ;.;~rcha los trabajos p.Jra la desccntral izaclón d1:::i Sister.-:a de J\~ 

ministración de Pers.on;;\ haci.1 las Servicios Estatales de Scilud. Ce:"\ este propósi

to se han definido las funciones que cada un.:i de las ái-eas de la Direcci5n General 

de Admi;dstración de Personal de la Secretaría de Salud habrá!' de transferirse a -

Jos Servicios Estatales y las etapas gericralcs del proceso (se han puesto en mar-

cha los.citados trabajos). 

f) 4;;::::::.~:¡7_r~ Y C.-\F'ACITACI0tL- L.:i integr<:1ción orgánica y descerara} iza--

c f Ón operat i V<.J ,fo \a en':".C:ñanz.::i y capac i tac i Ón, t 1 ene una gran re 1 e·;anc i a, ya qr.Je -

\a prestilci.5n de servicios médicos en las áreas rurales, es otorgada, en gran par· 

te por recúr:.os hunh1nos en formación, tanto de prcgado, como de postgrado; por - -

otra parte la 
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t"n~~ñanza continua y capacilílción del person.:d en servicio, contribuirá a lograr su 

homologación funcional ~n el rrodclo de iltención de In salud a población abierta. 

El 1'\cuerdo 33 txpedido por el C. Secretario de Salud publicado en el Of¡i--

rio Ofici.:Jl de la Federación el 31 de agosto de 198!., señala aquellcls facultades 

QUE' en materia de enseñanza en salud fueron delcg~das a los Estados prioritarios, -

iniciando con esto ln desco.?ntral ización opcrativü y facilitando la coo:-dinaciór. pro_ 

~ird'Tlática para lograr la intt?gración orgánica. 

Dentro de 1.:i:s l!.:tividadcs re.JI izadJs por el grupo de tr:.ib.:ijo es;:~cífico, 

se nan generado los !';> i gu i en Le:> productos. 

- C~pitulo de Enscñ~n.::~ )' Cnp:icitüCÍÓn del Modelo de Atención de- la ScluJ 

a Pobl<".lclón Abierta 

- Hanua 1 Operat lvo de Enseñanza y Capacitación 

- Indicadores pnra coordinación programática 

- lineamientos generales para la integración orgánica y descentral izadór'\ 

opera t tva de 1 a enscñanz.:i y capacitación de los recursos hwmanos µ.Ha -

la salud. 

- Propuesto de Conve11fo General de Colaboración entre la SSA y el IM$S. 

- Propuesta de Convenio de Colaboración entre la SSA, el IMSS y le:: G'o---

biernos de los Estados. 

- Políticas en f"lateria de Enseñanza y Capacitaci5n 

- P.1ra la Descentral Fzación de los E!:tados de Tlaxcala, Baja Cal i:-: 1·.-ii2 -

Sur, SCtnora, More los. Jalisco. Nuevo León, Tabasco, Cuerrerc y ~ ... e.-6:.a

ro, en coordinación con las autoridades estatales, se elabor·arcn ;:.ora -

cada uno de ellos, los siguientes documentos: Manual Operativo, c:::.Í!i..l

lo correspondiente para el Modelo Estatal de Atenc.ión de 1a S<:lud a ;-:_;. 

blación Abierta y Diagnóstico, Perspectivas y A¡:":l;·o Lógístico de la C!'"t

señ,.rnza y Capacitación de tos Recursos Hur.anos en Salud. 

- Acuerdo para establecer en la S.S.A. el Si=-.:er.ia de Técnicos de ;..:-:..z:te-

siología, consistente en que, médicos ge.,erales capacitados. presten -

sus servicios durante un ai\o de cal":ro en unidades rurales y posteri.:or-

rncnte relii:·n la especialización. 

- .\cu\!rdo para que los resident~s de ~!;::.;cialidades troncales de i.:. $.S' . .: 

rot~n durante el último año de residencia por las unidades rur;,le$ :;,~. 

2•j, nivel. 
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.. Ac1Jerdo para que el 1.H.S.S., continut! rotando a sus residentes de las -

especial idadcs troncales, Medicina Famil lar y Tecnicos de Anestesiología 

por los hospitales rurales de los Estados en los que se llevó a cabo la -

entrega de servicios. siempre y cuando se cumplan las cláusulas estable

e.Idas en los Convenios respectivos. 

Paro"Jlelamente a lo anterior, se ha orientado la función sustantiva de nor

mar, hacia la delegación de facultades en las áreas de pregrado, posgrado y enseñan

za continua y capacitación; a fin de facilitar la coordinación programática y apoyar 

la dcscentrc.11 ización operativa e integración orgántca en los Estados en que ya se -

real izó este proceso; y por otra parte, también proporciona asesoría a los responsa

bles de estas actividades en el nivel estatal, a fin de que puedan cump1fr satisfa~ 

toriamcnte con las <Jtribuciones y funciones. que la descentral lzaclón exige. 

G) lNFORM.ftCIO!l.- En materia de inform.lCÍÓn estadfstica se han enfocado -

las acciones de descentra) fzadón sobre la elaboración de 3 productos principales: 

1. Con el diagnóstico de tos procesos para la generación de Jnformación se 

precisan los flujos, recursos y productos de los sistemas con que cuen

ta la entldad para la generaclón de Información, además de que sirve co 

mo apoyo para el diseño del Sistema Estatal de Información Básica. 

2. A través del inventario estatal de recursos para la salud se integra de 

manera horoogénea. la información básica sobre los recursos humanos y fl_ 

sico-materiale~ existentes en las unidade5 médicas de la Secretaria de_ 

Salud y en las del IMSS-CDPLAMAR. 

J. El Sistema Estatal de Información Básica es el instrumentv por medio -

del cual se integra la información estadística bá5ica sobre recursos, -

prestación de servicios y dai\os a la salud, captadas en las unidades 

del IMSS .. COPLAMAR como en las de la Secretaria de Salud. en base a con

ceptos homogéneos y regu 1 ando 1 os f1 ujos hacia las diferentes instan- .. -

c ias taiito al lnterior de Ja entidad como hacia el nivel central. 

Para el diseño del Sistema se han considerado tanto el modelo de atención, 

como la opinión de· las entidades en proceso de descentra) ización y la de_ Jos princi

pales usuarios del nivel central. De esta manera se ha alÍ:anzado un Sistema q~e por_ 

sus caracterlsticas, es adaptable a las diversas fases de la dcscentral ización de 

los servicios de salud. 
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As 1 tenemos que estamos 11 evando a cabo programas de capac 1 tacf ón, de supervisión, -

de apoyo tecntco y oe as.esor-ía en forma tal que la implantación ael !:iistema sea óptl_ 

ma. 

Es el caso oc la recolección de: infor-mación. sobre recursos humanos y fj ... 

sico-materfales de las unidades de 1MSS-COPLAMAR y de la SSA a fin de construir una 

versión completa de esta información y se agitice su validación e integraci6n defin.!.. 

tfva en cada Entidad federativa que entre a 1a fase de integración orgánica.. 

H).PATRI1k.::d1\L.- En materia de: aspectos patrtrnonSaJes se nan ln$trumenta

do acuerdos prcgramStfcos para continuar con el proceso de uesr.;cntra1 izdcion, con la 

tntervenci6n de las autoridades de l<ls entidades federatfvas. del Instituto Mexicano 

del Seguro Socla1 y oe 1a Secretaria de Salud; se híl 11evado a cabo la integr.:Jción -

de los anexos que contienen las cedulas de C:ilptación de bienes inmuebles 'l el 1 ista

do de Tnventanos óe bienes muebles pllra ta transferencia ae recursos a ta firma oe 

los acuerdos de coordinación. 

Por otra parte, se elaboró. e1 regl stro total de lnr.iuebles que poseen los 

servicios Est:.ua1c.s de salud pública en 1as cnt1daoes de Tlaxcala, Sonara, ~aja Call 

fornia ~ur, Morelos, Guerrero, Jalcsco, Nuevo León, Tanasco y Q.uerétaro. Así como -

del Programa IM~S-COMPLMAR en esas Estados. Asl mismo. se etectuó la aeterr:nnación 

de los trámites y requisitos correspond&entt;s para regularizar 1a proptedad y/o pO'S!:,. 

sión de esos inmuebles a favor de la feoetación y can destino a la Secretaria de s-1-

lud, transfiriéndose en uso gratufto a tos liob1crnos de los E!:itados. 

Por último se ha llevaao a cabo también el levancameento e int~grnción 

de Inventar.os ae bienes muebles y vehTeulos de: lo~ Servidos Courd1naoos oe SalLld -

Pública y del progr.ama IMSS•CQloo\PLAMAR que se 1;rar.sfieren en uso gratufto, a!IÍ c.01110 -

la determinacfon oe los bienes muebles que son $.uceptibles de baja defrnitlva. 

IV. MECANISMOS DE INSTRUMENTACION 

la descentr.al {zación de los Servíctos de Salud demandó el e~itab1ccimiento 

de mecanismos de instrumentación de naturaleza jurídica 1 programática admfnistratí

va a ffn de cump1 ir con los objetivos en el man:o de la estrategia Instrumental y de 

las po1 i tfcas detinadas. 

Al MECN!ISMOS DE I!ISTRUME!'.'TACION JURIDICA 

la vfgencla de1 estado de derecho y las neces1dao:e-s oe cont.)r con compro .. 

misas específicos hrzo que s~ re4uideran de actos jurídicos gcne_rales y ~.-spi=cíficos 
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pard llt!va1 a cabo la descentralización de los Servicios de Salud, que se trad1..jo -

en reformas legale5. q•.i~ d1stri.:uycr~1n lus competencias en milter1a sanitaria con crl 

terio ciescentra1 izador en:rc 1a Federación y las entidades tederativas; Retormas -

al Art. 4o. Constltuciri-al, las F..efcrmas al Código Sanitario, a la Ley Orgánica dt>_ 

la Hdm.1nistra:::iOn PÚbl 1ca F"cderal, la expedición J1.. la Ley General de Salud y lo úe 

diversos reglamentos y decretos presidendales que establecieron las bases para la_ 

descentralización, rcfer iaos en el capitulo de marco jurídico. 

f\simismo, st: establecieron otras ví.Js complementurias para el proceso, -

como: Los Acu~ rdos de (;:,o:- Ji ''.CC; Sr. qt:e dcnt ro de 1 marco de 1 os Convenios Un i cos de 

D~sarroll·:: prcc!s.:iran las a;:iones y mecanismos orient.:;dos d fortalecer ln coordir:E_ 

ción pura el ejercicili c.¿ los f¿;,;1.!ltades cvncurrentes, cstoblccieran Ju participa-

ción de los gobiernos est<ii.ii:e:;; ·~11 t:.1 cj\?.r..:.ic..iu J,,,_. la::. fucult<td~::. c.¡ue corr~5ponddi-.._ 

a los Gobiernos Estatales. :..demás de los Acuerdos de Coordinación para la Oescentr~ 

l lzac.ión que fueron C-.c!lcb~adcs entre la Secretaría de Salud y los Ejecutivos Estrit!!. 

les; los Acúerdos que han celebrado éstos últimos con las autoridades municipales: 

y los Acuei-dos de Cofinnnci:;ir:iier.to de Inversión. 

A nivel ccntr.:il se definió en la operación del Comité de Oesct:ntral iza-

ción de los Servicios Je Salu= a Población Abierta con el objeto de determinar lus_ 

f:J:icioncs, recursos·,· r.~s¡:ionsLJbilidades que el Gobierno Federal debería descentra!.!._ 

zar a las unidades adrrir.ist:r,a:,:h:.as estatales y en cuyo seno se integraron & gr•J;.•:.s_ 

que coinciden con las áreas C~ ;n¡e.grudén a qu~ se hizo referencia anteriorr:".t:r.!e. 

A nivel estat:d se <1"1?1 i6 y fon.11cció lu o;:icr.:i:i5:; de 1os Suhc .... ~ités dr. 

$:Jlud y S-;:.:iuriclo.! S::~L:.? ;:!'.:! '-::<: Cü:>Lt:..J~ par.a ~scgurf'lr ln congruencia de las élt;C!::i#-

;"leS d~ Salud en cada E.f'1 ~ ! C:;d. 

Por otra p.::i;tc, ~r_u., de consulti'\ popular fueron los mec<lni:.~os ou~ 

permitieron tortalc,,;:...;r" cu....-.plir iu purtic.ipación de los di~tintO$ sectores cie !a -

sociedad, a travt:-:;. d-= sus ..::~;;ar.i:::aciones. 

Con el objeto de que las acciones de Descentra! lzación se desarrol :~rá . .,- · 

programu'damc1;tc y conforme a ;;iaridades, para garantizar su ejecución e inscrip·-

ción y que además fueran congruentes con el programa de mediano plazo y los o~e·ra_tl. 
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vos anuales del Sector, se eltiboró el Programa de DescentrJ.1 izac.ión de los Servicio<;. 

de Salud. 

Así como entre LJ'i modal id<'ldes programáticas que prevl• r:\ CUD y purt icu-

1a-rmente en los progrn:11¿\S de des.:irrol lo regional se elaboraron los prograrnas anuales 

entre los Ejecutivos Fedcr¡;¡l y fstatales, los Programas Estatales de Sa\ud y Progra

mas Presupuesto. 

De igual manera que para el manejo de recursos humanos, materiale!. 'I fi:

nancieros involucrada~ en el proceso oe descentra\ 1zación y, con el objeto ae confe

rir etectiva autonomía en el 1~1anejo de las rcsponsé!bi 1 idades derivadas de la opera-

clón d~ los servicios ~e definieron los sistem.:is, manuales, normas técnicas y mode-

Jo,, en materia de rclilcionc-:. laborales, abastecimiento, conservación y mantenimien

to, aspectos patrimoniales, financieros y de c.ontabil idad. 

V. PROCESO DE SUPERVISION Y EVALUACION 

fiar, que la descc-ntra1 iz.:3ción de Servicios de Salud comprenda b.'.lses sus-

t.·:rntivas en términos de c.ob~rtura de servicios y mejoramiento de la ca\ idad. así c9. 

mo pi'.lra dar efectividad al derecho a la proteccibn de la salud, es nec.es;;irio que la 

desccntral ización con! leve liJ ef 1c iencia en la prestación de servicios y con~ol ide -

a la Secretaría de Salud como covrc!inadcra del Sistema Nacional de Salud, y se aseg1:1_ 

re el funcionamiento de mecanismos Que garanticen el control, para conocer el avance 

de los proyectos, se tomen las mcdidns correctivas y se efectúe los ajustes corrcs-

pondientes. 

La supervisi6n es un?. función inherente de acción directiva y se caracte

riza por Iris acciones de '1·<1 isis. · . .::;rificadón, asesoría y adiestramientu en S(!rvi

cio. La util iz.idón de la ~upi:.rvisién .;,e b.:is<1 en los pro¡:ósitos y objetivos d~ la 

misma y comprer.Je as.pet.tos té.:ni:-:-s )' adMinistrativos orientados a lograr que ias a::_ 

tlvidades se real icen de a.:..:erdo a ;_: previ~lo. 

Con base en \o z-,t.:>:ior, ".::3 fund2~cntal considerar la supervtción en los 

niveles jerárquicos adr.linistrativos cit:;ido!> (cer.t:!u.l, est:rt3.l, juriSdiccior~:i.!. ..,, l::·-

.::al), tanto en\¿:¡ ~~-de cvvr=ir:uciór'I programática <r.are c::l corrtro..r. '} segui;niet::·:-_ 

:.!.c. l:;s.¡¡.~¡,-:·~t:c:.~-: :.,:;t.i:t·v.c::.:-.~J.·-o::-) c.ort.o en la etapa de integración orgánica 

La eva\u~ción, como prcce50 integra\, se basa en el analisi!i y medición -

sistemátiCa de lüs políticas, e~tratégias y programas de salud, mediante el manejo -

de conceptos básicos y la aplicoc.ión de Instrumentos de captación de datos, así corno 
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el proceso de indicadores. determinados por criterios establecidos. 

Conforme a Jo anterior, se elaboró el Modelo d<!l Sistema de Evaluación .. 

de la Sal:..id, el cual comprende desde el marco conceptual, identificación de crlte-

rios de propiedad, adecuación, eficiencia, eficacia y efectividad, asimismo, sed!:_ 

terminaron los sujetos señalados en el p.lrrafo anterior, universos de evaluación, -

la clasificC!ción de indicadores par.:i 1.1 evnlu.:ición d~ prc::;r3,'7JZS y acciones sustantl 

vas, así corno indicaciones para su aplicación en t!I ámbito sectorial. 

El Modelo del Sistem.i de Evaluación, St; distribuyó a todas las unidades_ 

aomir:istrativas de la SSA y dern5s entidades del sector. t\Si!"'is-·.::, se elJbor.aron dos 

manuales de evaluación y autoevaluación par.J unidadt!S de atención a la salud del -

pr imerü y segundo ni ve 1 es y un m.:inua 1 de i nd i cadort:s p.<1 ra 1 a eva 1 uaci ón de progra-

ma s de saiud. 

Los manuales cit.Jdos se distdbuyeron entre los estados considerados en 

la segunda etapa del proceso de dcscentral ización. Para los estadas prioritarios se 

elaboró y aplicó el manual de evaluación p.:ira la descentra! iz.:.ción. 

Estas acciones se efectuaron par.:i reforzar la etapa de Coordinación Pro

gra:!lática, asimismo su aplicación permftirá un mec.:inismo de control en la etapa de_ 

integración orgánica por niveles técnicos y administrativos y de atención a lasa-

lud. 

Todas estas acci~.mes de evaluación facilitarán el desarrollo de funcio-

ne~ y recursos de la etapa de de~conc.entraci6n de los estados en los cuales no se -

pr-evep ü corto plazo, la etapa de fntegraCión orgánica. 

El modelo y proc.edimientos de ev.:; 1 uación, pf'rr.;itir.fi obtener datos concr~ 

tos ;obr-e:: 

1. .:i.·.:a ... ces en programas de atención preventiva, en 1 "': -:!-;:.dentes rubros: cnferm~ 

dades prevenibles por vacunación, detección y co:itrol de enferr.1edades transrnl

sitle.;; y no-transmisibles, nutrición, plani ficacién fami 1 lar y salud bucal, -

et-::. 

2. A\'a:ices en programas de atención curativa, especificando: consulta externa ge

neral y especializad.1; hospitalización general y especializada, egresos, ut·il.!. 

zaci5n de ca1:,.;.s, etc. 

3, A·1ances en programas de regulación sanitaria: control sanitario de bienes y --
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ESTA TE.~:~s 
Si-1UR ~¿ LA 

servicfos e Insumos para la salud; salud ambiental y ocupadonal, etc. 

4. Avances en programas de enseñanza e fnvestigaci6n 

S. Avances en programas de capacitación de la población. 

6. Avances en las estrategias de modernización y sectorización así como en el de

sarrollo de sistemas de programación, información y control en la reorgan!za--

clón de servicios; establecimiento d~ mecanismos de Jogístlcd y administración_ 

general. 

7. Modalidades establecidas en la regionalización de servicios, integración orgán_!. 

ca y sistemas de referencia y contrareferencia. 

VI. AVANCE DEL PROGRAMA POR ESTADOS 

Entidades Federativas en las que se ha ! levada a cabo la integración org'ª-. 

nlca y descentra! izac.ión operativa 

la integración orglinica y descentra! izaclón operativa de los Servicios de 

Salud en esta Entidad Fedcr.Jtiva representó la primera experiencia como caso riloto_ 

que retroal irnent:Ó y enriqueció el proceso. 

Los avances del programa logrados en el Estado de Tlaxcala· se presentan -

de mar.era muy. general: 

- los grupos estatales del Comfté de Oescentral ización bajo la coordina-

clón del Comisario y de la Dirección Genera) de Oescentral izaci6n y Mo

dernización Admfnistrativa. real izaron los estudios técnicos para la 

instrurncntacfón del proceso en la E.ntidad, obtenfendo Jos documentos .. _ 

técnlco-normiltivos que permitieron su canso! idación 

- Se celebro t:I. Acuerdo de Coordinación pilra la integración orgánica y -

dcscentral fzación operativa de Jos Servicios de Salud. en el que se es

tablecen las obligaciones a que se comprometen.el Gobierno Federal. a -

través de la Secretaria de Sa1wd y del IHSSt y et Gobierno del Estado. 

- Se dictaminó la estructura orgfin lea de la Secretada de Salud del Go--

bierno ..-!el Estado, por Ja Ofrección Genenil de i:>escentral izaciOn y Mo-

dernlzación Administrativa, dept!ndenci~ que integra orgánicamente los -

servicios de salud. 
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- Se llevó a cabo Ja enlregía-rec~pclóo de los bienes y servicios de la 

Secretciria d~ Sulud .-:il Gobierno del Estado. (6-Vl-1985) 

Se efectuó l.J eiltrc~il-c·ecepción d,,; lo.s biene:, y servicios de. la Sccre-

tarj¿¡ de Salud al Gobierno del Estado. l20-Vl-1985}. 

Se establed6 el progrem;:J inlcgr.:il de fínancianiC"nto e inversión en 1na

tl'.!ri,; de ~.'.Jlud. medi,1nte Acut~i-do de Co~)rdinCJción c~Jcb .. ado entrü los G9_ 

bicrncr, Federal y Estat."ll. 

- Se real izó lcJ considta <3 los trabajadores de IMSS-COPLi'l.H/..R qut.~ se tran~ 

fieren ;1 lo);, Servicio~ EsL:itilles de Salud y se. les 1 iquidt1rcn l~1s dife

rcnc ¡,)<;, 

Los avanc.es en el Es.todo de Guerrero rev ¡ sten gran irnpor tan e i a deb ¡do a -

Que se h¿t logrado la descentralización de los Sc•viclos de Sülud hacia algunos muni

cipios. 

A continuación ·se de'>criben los. avanct's en et proceso de integrución org!_ 

nica y descentra} iz<Jció11 operativa en la Entidaó: 

- Se real iz.:iron los estudios técnicos pura la instru;.1entación de.I proceso 

en la Entidad, obteniéndose los dociir·:entos técnico normatlV'JS que gula

ran la instrumentoción y permitirán su consol{dación, 

Se celebró el AL.ucrdo de Coordii-..:u:i6n p~ra lu intc-gl'nc.ión orgánica 

desct:ntral ización operativ.:i ..;~ ~0:: Se-r-•;\cios de $.)luda PobJ~1cíón Abie..:=. 

ta. 

Se integraron orgánicamente io5 Servicios de Salud a flr.rn)aciún ALiert.:_ 

en I<:! Secrctarí.:i de Salud del Gobierno d~\ Estado, 

- Se dictaminó l.:i es.tructura or;,ír.ice d~ Li Secr(!t;ida de Sal:..id del Go---

bierno del Est;;ido. 

- $1,:0 est;:iblecief"'on ciCtiv!dades de .apo 1·l' logístico por p<Jrte de 1-1 S~c1·et.2_ 

ría de Salud 'I ó.?1 IMSS, a la Secretaria de Salud del Gobierno del Est.:=. 

do. 

- 5,, r~lt:-bró el Acue;rdo de C.oordinac.iór; para la descentra! ización de fun

t:iünt~:; en J'l<lteri~1 de Regulación Sanitaría, e.en el Gobierno del Estado. 
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Se entregaron al Gobierno del Estado los bienes y servicios del Progra

mü IMSS-COPLAMl•R. 

- Se est.:"bleció e\ Prcgrarr.<l Integral de Financiamiento e Inversión en n¿

teria de Salud de lo~ Gobiernos Federill y Estatal, 1:1cdiante Acuerdo je 

Coordlnac.lón. 

- SC' real izó la consulta n los trabajadores de IMSS-COPLAMAR que se tr'ar~ 

fíercn a la Secr~taría de Salud del Gobierno del Estado. 

L3S ;~ccionPs rc.'."ll iz<ld<is en el Progrnma de Descentral izacfón de los Servi

cios dt! Salud en el Estado de Horelos son: 

- Se efectuaron los estudios técnicos para lu instrurnentcción de la inte

gración orgánico y descentralización operativa de los servicios de%--

lud. 

- Se obtuvieron los docuMcr.tos técnico-normativos que guíar<m la lnst:-..,-

m~ntación y permitirán su canso\ idaclón. 

- Se formuló el /'~cuerdo de Coordinación pura Integración Orgánica y Crc~-

central ización Operativa de \•)5 Servicios de Salud a Población hbie:-:a. 

- Se creó la Secretaría de Salud y SeguridiJd Social que integra los Ser".2. 

clos de Salud a Población Abierta en el Estado y se dictaminó su estr-..1-: 

tura orgánica. 

- Se cun;:ir.o CClr! el Gobierno del Estado las actividades de apoyo lo9Í$'-i

co que proporcionará el IMSS y 1.J SSA. 

- Sl~ celebró el Acuerdo de Coordinación para la Descentraliz:ac.ión Ce fv-.

ciones en materi<J de. regulación sanitaria. 

Se llevó a cabo la entrega-recepción de los servicios y bienes dt> l:-s 

Servicios Coordinados de SJlud Pública en el Estado. 

- Se entregaron .Jl Gobierno del Estado los servicios y bienes del Prc~:-a

ina l MSS-COPLAMAR. 

Se estableció la -exer.Gi6n de la!:> cuotas de recuperrición mediante ac-~'~ 

do con t!l Gobierno del Estado. 
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- Se efectuó 1a consulta a los trabajadores de IMSS-COPLMAR qui:- se tran.! 

fieren a los servicios estatales de salud y St! 'es liquidaron las dife

rencias. Asir.iismo, se Inició e1 pago al personal transferido. 

Enseguida se prcsent~1n los a1:ances logrados en el Programa de Descentra\..!_ 

zadón de los Servicios de Salud en el Estado de Jalisco: 

- Se real izaron Jos estudios t.!cnicos tendientes a la obtención dr;! los d~ 

cumentos técnico-:.-norrotivos que guiar.:in la instrumentación y ccmsol id<!_ 

ción del proceso. 

- Se celebró el Acuerdo de Coordinación para la Integración Orgánica y -

Descentraliz<:?.:.ión Oper3tiva de los Servicios de Salud a Población l'óiec 

ta. 

Se creó el D¿t'art:;;....,·1nto de Salud d~l Gobierno del Estado que integra cr 

gánic.:imt!nte los servicios de salud a población abierta en el Estado y -

se dictaminó su estructura orgánica. 

- SC! efectuó l<l entrega d¿) los servicios y bienes tanto del IHS~·-COPL;..M.;R 

como de los Servicios Coordinados de Salud Pública en el 

- Está en proceso la c.onsult.:i a los trabajadores IHSS-COPLAflt'l.R que se - .. 

transfiere a los Servicios Estatales de Salud. 

- Se re.::t1izarcn l~s estudios técnicos para la obtención de lo:. docun¿;r.tos 

normativos que guiar.;,., el proceso, in~trumentación y consolidución en -

el E:.tudo. 

- Se ct:lebró el :o:i·w·enio de Ccordinaclón para la Integración Orgánic.a y -

Oescentral ización Operativa de los Servicios de Salud a Población Abie!:_ 

ta. 

- Se crearen dos insta:icias operativas: La Secretaría de Salud del Go--

b.ierno del .Estado y el lns.tituto de Servicios de Salud, mediante los -

cuales se integran orgánicamente los servícios de salud a población - -

abierta. 
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- Se efectuó la entrega de los scrvicfos y bienes tanto de IHS5-COPLAMAR __ 

como de los Servicios Coorcinados de Sa1ud Públ Tea en los Estados u\ 

Gobierno del Estado, (29-XI 1-1985). 

- Se celebraron los Convenios de c.vordinación para la dcsccntrnlización -

de materias específicas y para establecer las actividades de apoyo lo-

gistico. 

Los avances en Sonora han sido los sigutcntcs: 

- Se re<:il izuron los estudios técnicos tendientes a obtener los documentos 

técnico-normJtivos que guiuran la lnstruu1entación y consul iJ~._i,jn J~ -

la desce.'ltral ización. 

- Se celebro el Acuerdo de Coordinación para la Integración Orgánica y -

Oesccntralización Ooerativa de los Servicios de Salud a Pobl.Jclón Abier 

ta. 

- Se crearon: La Secretada de Salud Pública del Gobierno del Estado y -

los Servicios Médicos de Sonora, integran los Servicios de Salud a Pobl~ 

ción Abierta. 

Se celebraron los c:onvenios de coordlnación para ta descentra} ización -

de facultades en materias específicas • 

.. La entrega .. recepción de los servicios y bienes de los Servi~ios Coordi

nados de Salud ?úbl ic:a y del 1MSS .. COPLAl1AR al Gobferno del estado. ya -

se efectuó. (9-XI 1-1985). 

Se elaboraron lo-, estudios técnicos para oLtt.!ncr lo.:; docume;;~':"~ té•:11ic?_ 

norrnativos que guiaran la instrumentación y conso1 (dación del pro•.:e-~o -

de descentra) i;:aclón. 

- Va se creó la Secretaria de Salud del Gobierno del Estado par.:.: integror 

1os Servicios de Salud a Población Abierta en el Estado . 

... Ya se tc::il izó la entrega-recepción. de los servicios y bienes de. les Se,: 

vi"cios Coordinac!os de Salud Pública y del IH.SS-COPLAf\AR al Gobierno Oel 

Estado. (JO-XI 1-1985). 



- ª' -

Las acciones que se han desarrollado son las siguientes: 

- Se real izaron lo:; estudios técnicos tendientes a obtener los documentos 

técnico-nonnativos para 1a instn.1mentación y consolidación del proceso. 

(29-Xl-1985). 

- Se celebró el Acuerdo de Coordinación para la Integración Orgánica y 

Descentra\ ización Operativ<'I de \es Servicios de Sülud a población abicr 

tü, ya se real L!.Ó. 

Li:! cr.trega-rccepción de los S<!r11icios y bienes de los Servicios Cciordi

nuc!os de Salud Públ icu y del IMS~-COPL.:..,•1,;R, al Ciobit!rno del Estado. 

\6-Xl 1-1985). 

Las accionec-. que se han desarrollado son \ns siguientes: 

- Se real izaron los estudios técnicos tendientes a obtener los documentos 

técnico-nonnativos para la lnstrumentacié!"': y con so\ idación del proceso, 

- Se celebró el A.cuerdo de Coordinación para la lntegracíón Drgti.nica y -

Descentra\ izadón Operativa de los Servicios de Salud a población abie!_ 

ta. 

La entrega-recepción de los servicios y bier.cs de \os Servicios Coardi

"'lados de Salud Púb1 ica •,- del IMSS-COPLA~.~;:., al Gobierno del Esta.in. 

Id•"· (1z-x11-19B5) 

Er. la$ Entidades Federati'w'as t~n l.;i-; c;u~ tC"'<la·:í.; r.o se ha llevado a cabu -

la Integración or9i\nica y descentra! ización op{'rativa, se r,J acelerado In marchn· en 

el proc.eso de desconi:entr.1c.ión de los Servicios Cooróiri.;.:dos de S<".fud Pública en los 

Estado:. y se tian for~.:decido los mecariis.i>OS y acciones de coordinoción program.5ti.:a_ 

que coi.dyuvan al .acercamii::.nto y unidad de mando de los diferentas sistemas operati-

vos de los servicios de :;;,luda población abiert~"'> que existen en el E.stado, E1 fortg 

1ecim
0

iento de eSt.<l pr{MCr.:i etapa de \a descentralización fa..:.ilitará la instrumenta-

ción de 1.:i lntegraclón orgánica y descentra\ izadón operativa para 1987. Y con baser. 

en las experienc.:ias obtenidas se espera que muy pronto se abarque .J todo el territo

rio nacional. 
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VI l. ESTRATEGl~S PARA LA DESCENTRALIZACION DEL CONTROL V REGULACIO>l SAtll
TARIA. 

El Prograna 'Je Oescentrollización de los Ser•Jicios de Salud definu como -

producto de Ja integración orgánic<l y desccntral ización operativa. la purticipación_ 

de los gobiernos estatales c:n el ejercicio de las funciones de control y rcgul.;ción_ 

sanitaria que la Ley Genernl de Salud confiere a la SSA. 

En los Acuerdos de Coordinación par:i la iOtegr<:ición org<lnica y de;.:ent1·¿¡

I ización operativa de los Servicios de Si3lud a Población .C..bierta que se han ccleb1:?

do ..::on los Gobiernos ae los Estados, se est<Jblecen las bases para que los gobierno5_ 

estatal~s participen en el ejercicio de las funciones de control y regulación saniti!_ 

ria, por conrluc.to de l.n"- estruct11rns administr.:itivas locales que se ftjen al resp•!c

to ')'mediante la celebración de los acuerdos específicos que determinen los aspectos 

operativos de tales funciones. 

~~-n_t_i~_n_d_e_p_g_r __ cp,!l_t_rp) _ _y __ r_eJLuJ_a_c_i_óJl __ s_a_n_i_t_a_r_i_a_: e 1 conjunto de actos que 

lleve a cabo 13 ::iutoriC.Jd ,;1 íin de prev<.!nir riesgos y mejorar las condiciones de so

lud de la población. que comprende; la vigilancia sanitaria, la aplicación de medi-

das de segurid.:id. la ir.po5ición de sanciones respecto de los establecimientos, pro-

duetos, servicios o persona~ a que se refiere la legislación sanitaria apl icablc, 

asi cerio las .:ictividades relacionadas co;-. el fomento sanitario. 

La competencia en control y regulación sanitaria se ajusta a la siguient•=

tipología: A) de competencia federal (que la SSA ejerce de manera exclusivo), B) de 

competencia concurrente (que la SSA ejerce de r.1?Jnern coordinada con 105 gobiernos es, 

tatales), C) de competencia local, que se ~jerce de m .. ,nera exclus.tva por los gobier

nos estatales. 

A p.Jrtir del Acuerdo de Coordinación citado, el Gobierno F...oC:cr.:il, - tra-

vés de la SSA, y los gobiernos de. los Esta.;.)S esr.,n celebrando los Acuerdos de C<";~1r

dinactón para Descentra) izar el Ejercicio de las Flr"1c.iones J~ Control y RegLil;;ición -

Sanitaria, en los que se determinan los criterios, aicances, acciones~' ccmprr:l"li~os_ 

asi como las modalidades de ejecución, final ldades y estr.:itegias específica-:. que .;;;.~ 

prende la descentralización del ejercicio de las funciones de control y rcgul3ción -

sanitari.:i. 

La identificación y enuMeración de giros, actividades y productos q~e co.-. 

prende la descentralización del ejercicio de las .funciones de control ·Y reguL)ciór. -
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Sil:iitariu con respecto a la part:icip<~l.'.:iór-, de cad-.i gciblerno estauil, se determinan en 

los anexos de eJecu:::ión integrar.tes de1 Jcuerdo dC! c•Jordinnción para descentra\ izar

el ejercicio de 1.:Js mencionadas f:J.,cione~. 



CAPITULO QUINTO 

DlSCO,lCENTP.Ac IOtl 

1. MARCO tO:lCEPTU . .;L 

l.c :-._:.,-.. ._~.;·,;>~:•~~-~\ció;:..-.,._ t~n acto ju,.idi.:o-adminlstrativo cue ¡:.ermite: ul 1 i

tular de unü depc•ridcncia transferir f<Jcultades a un.:i unidad administrativa subordi

nada, para darle ciert.r, autonor···b técnica y operativa de car5ctcr funcionn\ o terr.!_ 

tori;il, c.on la dcsconCl.,ntr<ici6n no se 1,icrdc lü rclaciO:n jcr5rquicn y funcit.Jnill re~ 

pecto a los órganos ccntrillcs, éstos ejercen cxclu!o>iv,1rnentc actividades de nurri1.;1ti

vid.:id, plnneación, control y cv;~lua ..... rón, ya que S'-! les reservan, t.~l derecho de ser 

revisadas sus resoluciones con el objeto de mudificarl.:l5 e inclu~o .inuL1rlas:. 

A través del programa de desconcentración se establecieron los mecanismos 

o instrumentos que permitan fortalecer la autonomía técnica y operativa de las uni

dade:5 administrativas region~les mediante la transferencia de recursos hum<lnos, r;,a

tc.riales y financieros, con 1t1 finalidad de descongestionar los c-:-ntros de ducisión 

mejorar la prestñciün de los scrví::ios, reducir los ramos de administración y re;.ol 

ver los problemas de operación y gestión en el lugar donde se presenten. 

Para lograr lo anterior, se han definido las políticas del Progra1:-ia de la 

Secretaría de S.:ilud, que son los siguientes: 

La desco1~centración adrlinistr.:niva co!Tlprenderá faculté!des de lcgis\,;;-

ción, adrnínistraci0n ·r operación de los servicios de salud. 

L<:i d~.:;conccntrac ión es un proceso gradua: que equ; 1 ibrará las ne ce;; i ..:~ 

des de dt:!sconcentrar en c1 ámbito central y l~::; posibilidades de le:; -

entidades federativas-. 

L.::i S.S.A. desLonccntrará las factJltadcs, funciones y responsabil idat.11.:!'. 

inherentes a la (adecuada) p1·cstnción de los servicios bác;icos de sa-

lud en sus tres modalidades; atención médic.a, :.alud pL:': 1 ica y a~iste.-.

cia social. 

La transferencia de facultades, funciones y programas estará presL:'l jo 

de riguroso análisis de viabilidad y se verá acompañacia de los recur--
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- les -i:e;t>~ ::.t::->trolcs conservarán las funcio1ies de nor":'utividad, pla-

,..e:;:-;7 .... · ..;;:;~:n··J de '35 unidade!> rcgionz.Je.s. 

\.- :>;;;-.;:i: .... ::i,-3;-. ?olitica d~ los Estados Unidos Mexi.:anos 

¡..-tíc-.1:-:, ... .:;, 73 fr.1cción X\Jl, 90 

11..- Le: Or;áni:.a .fo la 1\dninhtruci.:~1 Públ icu Federal 

;..;~i:...:lc:.. !6, 17. 3? 

111.- LC:'," :::t' ;.;¡¡;•;ención 

IV.- Plari ·'l,;c:i::·.r:el de Dcsarrol lo 

V.- :..e·: S,,;-rc;ral Ce S.'!lud 

VI J.- .:ir.-;.:-;::.-.: .·.o:.:: i.:.·ral d~ Salud 

Vil 1.- C..cu·~rCG •;-:.:. 33 r.or el que 3e descuncer.tran facultades 

de los Servicios Coordinados de Salud PGbl ica 

la le~· Cie,,er=I Ce Salud sci1ala como atribuci0.-: de la Secretaría en t."l arti 

culo 13, la co"'1o~t.encia que tiene para dictar las normus técnlc=is a que quedur.5 suj~ 

ta la prestaciÓP en te...::.. o;:\ territorio ni:lciCn,;'!l, de ~er'licios de salud cri las r.1aL~-

ri.:is je salut:·ridoc ge~~L:>l verificar su curr.plir.iie:"lto. 

E:"l e: Regl.J'T'Jcnto Interior de la Secretaria vigente, se establece la compe

tencia qwe tie:-:e'l las dis:inti.ls unid.;ides ad~inisuativ.:::-s c;-i :-:;lucién a b elabora-

c.ión y Cr.lisié'"l de~º'"'"'~ :t!cnicas en cada una de las m<.iterias propias de SüS atribu

ciones. Esta funcE>i n.:>rnativ'3 de la Secretaría rcvis:.~ esoi:.:ial inportt1"cia aote -

la emisión de los Reglar.:entas de la Ley General d~ Sal-J::L 

Con lo~ üritccedentes mencionados, se cor.siCeré- la ~~csibilid.Jd de crear al'

gún mecanisme> que cuad·1·..1vará y agi\iz<lrá la cmtsíón de les n.;..-,-;as :écr.i=as C:'1 r:.atc-

ri.:i d~ Salubridad üeneral; y es así COlilO por acuerdo de~ ,c. SE:cretaric del í\amo 1 se_ 

c.reó el 2.\ de .:..3osto de 1951; la Comisión Consul.tiva de Uorf!1as 1écnic:r.-s de materia de 
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Salubrii.fa.:! General 

La Comisión fué instalada el 27 de agosto del r.ihr:io 3ño y est~~ prcsididz; -

por el 5ut-!'ecret,1rio de Plan~ación, e integrada por un rerresent<ml(• Je:: c.;;da un.:i de 

las Subc.c.~cretari<ls, de la Oficialfo Mayor, de la Contraloria lntern,1 y de 1.1 Direc

ción Ger.eral dí! Asunto~ Jurídicos. Cuenta con CoordinJdor y con Secretario Técric::> 

que ~s .Jctualr;crite el Coordinador de los Grupo-;, ln~t itucionales del ~ccto1 S<>lud. 

Ln C0r.iisión tien~ las siguiente<> tttribucion~~s: 

Sugerí• 1inca11iicnros metodológiccs par..-i. la ~!uborüción d~ nurr.•JS t~cni

cas en rnJtcria de SJluüridaJ General. 

lntcrinstitucionalcs del Sector Salud. ~-''" ;rt:po.:; ad-ti.1c cuc ,;\ ef~·c:n 

se ·.:0n:::.litu'tan, )' la~ unid.:Jdcs administrativ.:s de 1.J Sccrct¿iiÍ<:l. 

Apoyar la evaluación del cumplimiento de lus normas técnicas y suserir_ 

s~i modificación. a fin de asegurar su cor.gru~ncia ..::\.rn la eficu¿ ~ri::st~

ción de los servicios de salud. 

E"> inportante señ.nlar que en este proceso ha=-rá Que> recoger opiniones 

puntes :!e vl=ta de los c;ectorcs público, soci.:il y privada y de algunas cntfc!.::a~s.-

cornc el Consejo de Salubrid.:id G~ncral, sobre todo, cuando las actividades de éste:; 

5e rela.:i;:ine~ con el t:ontenido té .... nico de las nornas o c.uanClo constituyan un fo·i:!c 

que per--.ito enriquecer estos d0cumentos. 

S1ri lugar a d:.Jda.:-, e1 proceso norr.iati''º ha co~5tituido un av.:inct.: ~" ::.:: :: .. -

gar.ización y en las sustentilción jurídica que tiene .:ihora ~':!. ~ccretaria de Salud ·1-

el S1stc."Tla t.¡acicn.:il de Salud en conjunto. Se requiere continuar con el csfue:rzG :e: 

elc':<Jra".'i6ri i:·•"i':.dón d<" Normas Técnicas en toaas las -.areriois que ~cñ.::ila lJ L.:·• G.:: 

neral de Sulua 'i su:. P.eglamcntos. 

1 ! 1. REG 1CW\L1Lf...C1 ON POR FUNC 1 Ot!E'S 

::1 Modelo óe f,tención ti 1.1 Salt1d para µ.7:,J¿,cf¿..., abierta, requiere para s. 

opercc:ióii ~i5te~as (tf..cnico-adl'1inistrativo~) que intc.:;;r2:i, coordinen y evalúe" :'3!_ 

re~¡:-:-r.s<l:>il fdJ.:!cs del M¡,delo en su cc•njunto, asi ~'.:'m0 e: funcionar:i!cnto ar:-iórdco Ofr 

las unide-des 'I r1.?cursos integradr:ls en suh~isler.'!2:- regior.ales autosuficic:ntf!s. 

E1 su!:5istcn;J técnico-adminis.trativo tiene u:ia estructura integrada c.: .. 
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tr-es niveles jerárquicos: Central, Regional ':' _!·.:ri~dL:cionul. :::.x:l C~a::n:::.l est.J 

:.anstituido por el cleniento norm;itivo inteqra::b por las 5reas centrales de la Sccr..::.

t:aría de Salud¡ el l~Lvc~l i{e,,~i'."':1::!1 está consti::.uidc por lus Entidades Fedt!r.Jtivas; ~l 

:::.v~l ... ;urisdiccional, que es de especial importancia para la estructura t;:cnico-ud

ninistrativil del Sistema, cuenta con una extensión geogr5.fica, una poblución detcrn1l 

nada y un conjunto de recursos paril atend.;:r en f'or,"7'a autosuficicnte h:is problemas 

del prif'lero y sc9undo nivel de ~itcnción. 

Las íuncíones características de 10~ ni·.•eles técnico-adrninistrativo~ que h~ 

cer.ios referencia son: 

!·l:'..·:·~l Cr:tF'!."'-'"1] .- Las unid.'ldcs central e~ se encargarán de c\3borar las nor-

!"las de epidcmiulogía y control de enfenncd.:!c.:5. atf:nción médica, educación para lt1 -

salud, desarrollo de personal, producción :ie c:~l(.,~ico:; y reactivos, control saniLa

rio, mejoramiento del ambiente, planificación far.dliar e investigación. E.llos esta

blecerán normas, procedimie1itos de planeac ión, proi;rur.iación, presupuestación, infor

nación y control y evaluoción p.Jra la iMpla;-:t;J.;ién y desarrollo de los servicios a -

nivel regional y jurisdiccional. 

Ii:beJ. ~-:.~i~!Ul.- Este nivel es el r-c:spor-sable de los servicios y de las ª~

cienes en salud en sus respectivos ámbitos ;ec.gráfi..:o:; y c<:>ritrolc1 un número variable 

de jurisdicciones proporcional a la población ;-esidentc en la t:'ntidad, asimismo es -

el responsable de aplicar las normas ¡::.rover.i·"~~c-:; del iiivcl Centr:Jl y su oq.:ianlza--

ción debe responder a las siguientes funciones: 

Aplicar 1 inearTJientos de plan;:o.:>.ci6~ r' elaborar los programas correspon-

dlentes conforme a las normas ;:-:-:.;:-anáticas establecidas por el Nivel -

Centra l. 

- Proponer el crecimiento y adap!acion::-s de la intraestructura que se re

quiera para aplicar el Modelo d~ .;-:encíón a la Salud a Población Abier

ta. 

- Operar, dirigir, establecer. coordinar, supervisar y evaluar los progr~ 

mas c,nanados del tlivcl Central, su organización debe reflejar el funci<! 

namiento de los niveles central~;; ~n sus áreas sustantivas, de regula-

ci6n y apoyo para el buen desarrollo de los 5endc.ios. 

H.i."v'-:'l .~1l!"i::,~:i.:;cicr:...-=-il.- La juris.dicclórt sanitaria es un conjunto de !'.ervi-

cios operativos y elementos de control té.:r;i:o-ac•dnistrativo para lo atención de un 
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núcleo dumográfico residente en un área determinada. Su adecuada integración y F:..:.;. 

cion.'.lmicnto es de especi.:il importancia para el Sistema de Salud; y repn.•sc11ta ei -

instrumento de organización de tr~1s.:cndencia para la operación de los Servicie:=-; e¿._ 

Salud y su estructura debe ser adt!cuad<J para garantizar la efic.ac.ia y eficiencia er 

el desarrollo de los programas y prestación de los servicio!> lf"tegralcs de sa\1,;d. 

L.J regionalización. según funciones en cada entidad federativa, debera 

ser estudi.Jda, reglamcntuda y adecuada en cada una de ellas para que se definür·' 

precisen las funciones p.:iril la prestación de servicios ,,;n el est<1do y ser cc•::-<J:l-

blcs con las neccf>id.Jdcs de control, supervisión y evaluación en su ánbito dc 1~•t.:;:rá

f ico. 

Es importante sefialar que la regionza\ ización por funciones se h~ dcsar:-~ 

llado en forma simultánea y continua a las etapas de coordinación pn:-graná:.L;.,,,, '2 -

integración orgánica y se tomaron las r.10dal id.Jdcs para las entidodes en diferen:e~ 

estadios en la descentralización. 

La regior.a.liz.-3.ción g;cgré:'"ica tiene por objeto crear: 

a) Subsistemas autosuficientes capaces de resolver los problemas de $6i 

locales y/t, regionales. 

b) Fórmulas de infraestructura y de recursos humanos. para atcn~~er -:c~:;:.

teristicas variabl~s de población y su concentración demográfica. 

c) Programas para la atención de problemas del medio ambiente que cad.:; r~ 

g ión presente. 

Las regiones se establecerán con base a un estudio demográfico y de re:-::. 

sos fisicos que deben estratificarse definiendo los s¡stemas de referencia y c.:r¡--

trarreferencia para lograr una adecuada atención de la población abierta, en e~:-:-

ci<il de aquellas que pt.1r condiciones de desarrollo urbano o por las caracto:?.ríst:::;! 

del medio rural presenta distintas l!':Oda\idades pnra ~u atención; asimismo, :::e-:""-.:.;;

ner suficiente flexibilidad para adaptarse a los cambio:; socioeconómicos Ce l:: =~-

blación y a los que puede experirr.e11t~r la organi;:-aclón de los servicios insr:: .. ;::

na\es. 

IV, PROGRAMA CALENDAR! Z.ADO DE DESCONCEllTRAC 1 ON 

Estro hfgias 

la desi:.oncentración se •egirá por los siguientes ejes estratégicos; 
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Ampliar )" ccn~:: la fase oe l.'.cvrdint;..:.i.:";n 

c3 en t.rntc s.: i-:"-.:ia Le; dt.'" integración org[micw. 

·:;;-.::en lvs E~t.:~:.lo<; p.:ir.:i ~¡Jr~ntizur una estructura -

P.:H=i la instr:r:,:c-:¿:, :::~. ::<Jris:)\ idoción JL' los pro9ram.:i5 de des..:t::ntrul i<..::_ 

ción y desconcenti·ació;; ::.~ ~::-~ e:.:ubllO'cido lin1;.is c•striltégi.::<i5 de acción ci; r.1ateri:i 

de desconccntr,•c ión .:-ntí<-' :¿,~ ::;.:e r~ó;<'.il tan: 

(?n $U ces~' dE:,,:.,:.-:-¿;liz.Jr. 

concc.>n t,.. 
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Fcrt.1!e:.:er la capacidad operativa y de r,estién dt~ las pre.::.tzci0.-1~~ c::-

tütales y juri$diccio:"'l,-ilcs dt:· los or9.:inis111~)$ de salud· J~'! 1,; Adrninistr,~ 

ciór; Públir:'1 F:..:deral. 

D..:t,:..rriinur y oper<Jr el proceso de desconccntrución Je fun.::icncs. 1-.:cl1r 

sos y respC'n~,1bilid.:ide:, de 1.1 SS,l. h;:icia lus unidadt.'$ •. Hl;~ini~tr-::..j-.,,-,;:; 

Dis~ñar el modelo 9enerq! d:! lo-: scr•:icios de otcn..:ión médica aol icu-

ble •::"'l )a;; en[id<::Hh::. f,:dCíJt iV.1S. 

F"on:·,t.:lJc.iSn 

1 nst ru.-¿n tac i ón 

SeguiMiento y Evtiluaci6n 

de lo-5 instru:·H~:-itos orer.:itivos necesarios. 

La;; activid.Jdcs. rn5s dcstacadils de esta etnpa son: 

l:"'lt~9:ación ttcfinitiv:1 

f.:i:-.-: .. 1~1.:iün J..! lo:; prosedir,iientos l,CC(:sarios pura .:u•~.:,: ir t:o;; :es fur,-

ti·.·:: de \.:i S.S.C1., que l'l'cujil les av.:incc::; alcJ.!i2:ad:-.:; a l3 fech"'! . 

.:.=:.:::.:it:i::ii'.°Hi" ser,:ic:,-r'~c;, públicns t!n los ni•;eles regionales f';~r<• la~ 

L.a, ":•.i·, :.-:!.:;des nñs ir.:: .. ~rr~ntcs de e::t,;, <:tapa son: 



Apl icución de los c0r:'lpromisos establecidos en el ºrogr.:im~ 

Cumpl imlento de tas dispo~.iciones seiiali1das en¿;\ Acu<"rd~1. 

Implantación de los -:'C!nLiules d'-! orqnnizac.ión y procedimientos 

- Análisis de las neccsidctdes de recursos hur.1¿incis y pr!.!supuc:;t<1le::. en ca

dil entidad federat iv,1 cara el curnpl iinicnto de funciones dcsc.onccntradas 

- Análisis de las cs::ri..:cturas y d(~\ personal que, en su C.lSo, se traslada. 

rán a la~ entid.:idc:-- fcderativ.:i._, y ,1pl icaci6r. ~¡radual y pcrmant~nte de -

esta estratésía. 

Pre;;tación de .oinY:-'CS técnico~ y lcqisticos por purte de las unidades cg 

rr1.?spondicr11:c~s de ~"' SSA. 

Esta etap.'.'I cc·:"1prende 1-::i aplicación de la mct.odo\o~ia para el seguinlento -

de los avances del progran.1, l¿; detcnciñn v corrección de insufíc.icndas y dcsvia-

ciones, la realización de ejercicios periódicos de evaluación y l<:i formulación d\: -

los compromisos para el siguiente ser,iestre. 

Las activid<:ides r.1ás inportant.;s dP est., elapa son: 

Aplicación de \os Re¡:;ortes paru el seguimiento v evaluación del Progra

ma de Ocsc.oncen t rr.c i ón. 

Elaboración de 105 F.eoortcs de Avances de Oesconccntración. 

Present<Jción ü las instancias, superiores correspondientes del avance -

gcnerul del Frogra~·c.. 

- Dctccc.ión de lnsufici\.!,~ias y desviaciones y rc~olución por part~ de -

las lnstancins corr~c;pondicntes. 

~v<Jlum:ión c:c;;er3\ pedé:::lic,.., del Prograr.:a \trimestral, semestral o ----

anual¡. 

El.Jbornci0n de les con:prornisos para el siguiente ">en.cstre. 



CONCLUS IOtlES 

Por lo anteriormente expuesto y a fin de 1 legar a un buen término el pro

grama de descentralización y dcsconcentraclón de los servicios de salud de la Seer~ 

taría de Salud, se espera que las políticas y estrategias tendientes .J superar Lo-

dos los obstáculos se finquen en el sentido de que: 

1. Se fortalezca el federdl ismo, para d.:ir cfectividud crecien:c al derccno a la -

protección de \a salud. 

2. Se revierta el proceso centralizador en materia sanitaria mediante una adecua

da redistribución de competencias entre los tres niveles de gobierno, para así 

contribuir a una mayor cobertura de prestación de servicios de snlud y que es

tos mismos sean de mejor ca 1 ida d. 

3. Se real ice cabalmente la integración programática de todos los sistcr.1as estut~ 

les)' locales de salud que f.:dten, así como su integración orgánica, a fin de_ 

illcanzar plenamente la atención a población abierta en el seno de los gobi~r··

nos locales, bajo un esquema de asignación y aprovechamientos racion~1lcs c!c 

los recursos. 

4. Se garantice \a adecuada coordint:1clón de un sistema nacional de salud y la - -

efectiva conducción y t:1plicaci6n de una política nacional en esta materia, re

conociendo los ámbitos sectoriales administrativo y programático, del sector. -

público en su conjunto y de los sectores social y privado. 

5. Se defina la política y programas sectoriales para cada entidad federntiva que 

falte y que estos responda a los problemas de salud inherentes a las mis:-:1as. 

6. Se desarrollen no solamente programas estatales de salud, sino tanbién munici 

pales. 

7. Se garantice b administrac.ión y operación ínlegr3 de los sistemas \ocales de_ 

servicids de salud c.n las entidades fe~erativa5 y en el OistriLc• l='~:l·;- .. 1. 

8. Se atienda preferente y simult.aneamcnte lo~ campos normativo!; y operativos. 

9. Se fortalezca la coordinación entre \ds acciones del sector salud v las de - -
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otros sectores v de las autoridades en locales como en alimentación¡ educación; 

mt!dic <lmbiente; agua potable y al incamicnto. 

10. Se vigorice L1 pun.icipación de l.:J comunidad. 

11. Se concilie desci!ntralización con eficiencia en la prestación. 

12. Se consol íde la Secretaría de Salud como cabeza de ~ctor y COí"lO coordinadora_ 

del Sistema Nacion.:ll de Salud. 

13. Se.J .:::;;rovec.had.:i 1.J c.::p.;;c i dn¿ técnica que ha acum\J l .:iJo la Secretaría de Sa 1 ud, 

por los servicios estatales cie salud. 

14. Se eviten deterioro$ a los ernpleacios inmersos en el proceso jurídico adminis-

trativo de la descentralización nacional y se prevengan resistencias políticas. 

15. Se logre en general los objetivos políticos y administrativos que busca la de2._ 

central iza.::i6n de la vida nadunal. 
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